ASUNTOS DE LA SALA CONSTITUCIONAL 

EN MATERIA PENITENCIARIA
14650-11.  HACINAMIENTO.  SOBREPOBLACIÓN OBLIGA A RECLUSOS A DORMIR EN EL SUELO EN CENTRO PENAL DE LIBERIA.  La recurrente reclama violación a los derechos fundamentales del amparado y los demás privados de libertad del módulo D del Centro de Atención Institucional Calle Real de Liberia, pues en ese ámbito existe un serio problema de hacinamiento crítico, lo que obliga a varias personas a dormir en el piso y cerca del baño.  Se declara con lugar el recurso por el hacinamiento crítico y la falta de camas en el Centro Programa Institucional Calle Real. En consecuencia, se ordena al Ministro de Justicia y Paz, que de forma inmediata coordinar lo necesario con la Dirección del Centro del Programa Institucional Calle Real en Liberia y la Dirección General de Adaptación Social a fin que se adopten las medidas necesarias para proveer de camas a todos los privados de libertad, y se solucione, en forma integral y definitiva, el problema de hacinamiento crítico que enfrenta el módulo D el Centro Programa Institucional Calle Real en Liberia. CL

14245-11. UBICACIÓN. PRIVADAS DE LIBERTAD INDICIADAS CON LAS SENTENCIADAS. Las recurrentes, privadas de libertad en el Centro de Atención Institucional El Buen Pastor, reclaman que como indiciadas se encuentran ubicadas con personas sentencias, en detrimento de sus derechos fundamentales. Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a la Directora del Centro de Atención Institucional el Buen Pastor, que lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para que, en el término improrrogable de TRES MESES, contados a partir de la comunicación de ésta sentencia, finalicen las construcción de los nuevos módulos para la población privada de libertad a fin de respetar las categorías de indiciadas y sentenciadas que se encuentran el Centro Penitenciario El Buen Pastor. CL
  

14311-2011. CONDICIONES.  FALTA DE CAMAS EN ÁMBITO C DEL CENTRO INSTITUCIONAL DE CARTAGO. El accionante manifiesta, que en el centro penal de Cartago, falta el agua potable en el pabellón C, existe hacinamiento, pues se esta durmiendo en el suelo, que no hay suficientes duchas y servicios sanitarios para toda la población. Se declara parcialmente con lugar el recurso, por lesión al artículo 40 de la Constitución Política, por la omisión del Estado de proporcionar a todos los privados de libertad ubicados en el Ámbito C del  Centro del Programa Institucional de Cartago, una cama para dormir. Se ordena al Director del Centro del Programa Institucional de Cartago bajo pena de desobediencia que en el término improrrogable de quince días contado a partir de la notificación de esta sentencia, suministre a todos los privados de libertad una cama para dormir de conformidad a las exigencias de las "Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos", adoptadas por la Organización de las Naciones Unidas.  En cuanto a la ausencia de agua potable, hacinamiento y condiciones de limpieza, espacio, ventilación, servicios sanitarios y duchas se declara sin lugar el recurso.  CL Parcial
14065-11. CONDICIONES. RECLUSO ESPOSADO A CAMILLA EN HOSPITAL PSIQUIÁTRICO. La recurrente manifiesta, que a fin de resguardar el derecho a la salud de su defendido, presentó un Incidente de Enfermedad ante el Juez Ejecutor de la Pena de Puntarenas, el cual fue  declarado con lugar. Afirma que desde que éste estaba ubicado en el Hospital Nacional Psiquiátrico, ha permanecido custodiado por  los oficiales  de seguridad de la Policía Penitenciaria   y  lo  mantienen  esposado  todo  el  tiempo, aduciendo razones  de seguridad. Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena al Director a.i. de la Policía Penitenciaria, al Director General del Hospital Nacional Psiquiátrico y al Médico Jefe del Centro para la Atención de Personas con Enfermedad Mental y en Conflicto con la Ley, que de forma inmediata emitan una valoración particular y uniforme sobre la necesidad o no de que el amparado se mantenga esposado durante su estancia en el centro médico. CL
14066-11.  HACINAMIENTO.  SOBREPOBLACIÓN EN ÁMBITO C DEL CENTRO PENITENCIARIO DE CARTAGO.  El recurrente demandó la tutela de sus derechos a vivir en un ambiente sano y a la salud, pues, en su criterio, en el Ámbito C del Centro de Atención Institucional de Cartago existe hacinamiento crítico, razón por las que condiciones de albergue se ven totalmente,  disminuidas, ya que, no cuenta con una cama donde dormir, por lo que debe pernoctar en el suelo, lo que agrava los padecimientos físicos que sufre. Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente, por la condición en la que se encuentra el amparado en el Ámbito C del Centro de Atención Institucional de Cartago. Se ordena al Director del Centro de Atención Institucional de Cartago, que adopte inmediatamente las medidas pertinentes para que se le facilite al amparado y a  aquellos que se encuentran en esa misma condición-, una cama. En lo demás, se declara sin lugar. CL Parcial

14027-11. AISLAMIENTO. SE IMPUGNA MEDIDA TOMADA POR UN MES. La recurrente estima que se han infringido los derechos fundamentales del amparado al aprobarse, por parte del Tribunal del Segundo Circuito Judicial de la Zona Atlántica, la ubicación del amparado en una celda de aislamiento por el plazo de un mes, pues, a su juicio, procedía imponer una medida menos gravosa o establecerse una duración menor. Máxime que la referida celda no reúne las condiciones mínimas necesarias, en razón de su reducido tamaño y porque no cuenta con luz artificial.  En este caso, consta que las autoridades penitenciarias del Centro de Atención Institucional de Limón dispusieron, como medida cautelar, la ubicación temporal del amparado en  la celda individual del Ámbito E-2, con sustento en el artículo 27 del Reglamento de Derechos y Deberes de los y las Privadas de Libertad y se tomó en razón de la existencia de problemas convivenciales entre el amparado y otros privados de libertad ubicados en el Centro de Atención Institucional  de Limón, situación que se hizo de conocimiento de la autoridad jurisdiccional competente (en este caso, el Tribunal  del Segundo Circuito Judicial de la Zona Atlántica, por cuanto en ese momento el amparado se encontraba detenido a la orden de ese órgano jurisdiccional), a efectos que aprobara dicha medida cautelar. Lo que se dispuso luego de otorgar audiencia a la defensa técnica del amparado. Asimismo, no se tiene por acreditado que la celda en que se encuentra actualmente ubicado el amparado presente condiciones contrarias a su dignidad, pues, según se informa, cuenta con suficiente espacio, además de los servicios básicos de luz y agua.  SL
13835-11, 13845-11 Y 13919-11. HACINAMIENTO. PRIVADOS DE LIBERTAD SE MANTIENEN EN CELDAS DE CIRCUITO JUDICIAL, POR SOBREPOBLACIÓN  EN CENTRO PENAL.  La recurrente alega que los amparados se encuentran detenidos en las celdas del Segundo Circuito Judicial, a pesar que ya se les dictó medida cautelar de prisión preventiva y a la fecha no han sido trasladados a los respectivos centros penitenciarios, debido a que no tienen espacio, lo cual genera una situación de hacinamiento en las celdas, no reciben atención médica, no tienen colchones ni cobijas para dormir, no reciben luz natural, todo lo cual es contraria a la dignidad humana.   Se declara con lugar el recurso únicamente a favor de algunos de los recurrentes por violación al artículo 33 de la Constitución Política. En los demás extremos alegados se declara sin lugar. Se ordena al Jefe Administrativo de la Sección de Cárceles del II Circuito Judicial de San José, adoptar las medidas necesarias para gestionar con prontitud el traslado de las personas que se encuentran detenidas en las celdas del II Circuito Judicial de San José a un Centro del Sistema Penitenciario Nacional, una vez que la autoridad judicial así lo disponga. CL
13912-11.  HACINAMIENTO.  SOBREPOBLACIÓN EN EL ÁMBITO DE CONVIVENCIA B (MÍNIMA SEGURIDAD) DE LA REFORMA.  El recurrente acusa que en el ámbito de Convivencia B (Mínima Seguridad) del Centro de Atención Institucional La Reforma se presenta un grave problema de sobrepoblación, en infracción de los derechos de las personas privadas de libertad ubicadas en dicho lugar. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia se ordena al Director General de Adaptación Social, y al Director del Centro de Atención Institucional La Reforma, o a quienes ocupen esos cargos, que de forma inmediata adopten las medidas pertinentes  para que se elimine el hacinamiento crítico en el Centro de Atención Institucional La Reforma, hasta llegar a su capacidad real. CL.

13929-11. PRIVACIDAD. CENTRO DE ATENCIÓN INSTITUCIONAL DE SAN RAFAEL, DEBE GARANTIZAR COMUNICACIÓN LIBRE Y EN FORMA PRIVADA A LAS PRIVADAS DE LIBERTAD CON SUS DEFENSORES.  La recurrente manifiesta que, en  su  condición  de Defensora  Pública  en materia  de revisión, debe realizar  visitas carcelarias  semanalmente  a las privadas de libertad  que tienen  procedimientos   de  revisión pendientes   de resolver   o pretenden presentar alguna  acción revisora  en su caso.  Indica que cuando debe atender a dicha población en el nuevo Ámbito de Mujeres,  Puesto  10, Mujeres, conocido  como "La Casona",  no  cuenta con   las condiciones mínimas para tener una comunicación previa con cada sentenciada,  ya que  el lugar no se tiene la infraestructura  necesaria para tal  efecto. En la visita carcelaria  del 23 de agosto del año en curso  debió atender  a las privadas de libertad, que requerían de atención jurídica, en los pasillos de  dicho  centro  carcelario,  sin contar  con  condiciones mínimas para la atención, ya  que  no  existe privacidad  en  las comunicaciones.  Manifiesta  que  en  el  caso  de  la  comunicación  con el abogado defensor sucede lo mismo, pues la forma de los pasillos del centro carcelario, al  ser un sistema circular constituido por  pequeños  ámbitos  en forma  de "Casitas", permite que se escuche cualquier conversación, ya sea por las personas y las privadas de libertad  que  transitan  libremente  por  los  pasillos, como  por  aquellas  que  se encuentran  dentro de las estructuras de casitas. Se declara parcialmente CON LUGAR el recurso, contra el Centro de Atención Institucional de San Rafael, por la omisión de garantizar a las privadas de libertad ubicadas en dicho centro penitenciario la posibilidad de comunicarse  libre y privadamente con sus abogados defensores. Se ordena al Director del Centro de Atención Institucional de San Rafael, que adopte de forma inmediata las medidas pertinentes, dentro de su respectivo ámbito de competencia, para que se garantice a las mencionadas privadas de libertad que puedan comunicarse libre y privadamente con sus abogados defensores. En lo demás, se declara sin lugar el amparo. CL Parcial
13800-11. VISITA. SE IMPIDE VISITA INTIMA EN CENTROS PENITENCIARIOS PARA PERSONAS DEL MISMO SEXO. Acción de Inconstitucionalidad. Natalia Gamboa Sánchez en contra del Artículo 66 del Reglamento Técnico Penitenciario (N° 33876-J). La norma se impugna por cuanto establece el derecho a recibir visita íntima a los privados de libertad únicamente en relación con persona de distinto sexo al suyo. Considera la accionante que esto violenta el principio de reserva de ley, pues la limitación a un derecho fundamental, sólo puede proceder de una ley y el contenido de la norma impugnada excede las potestades estatales. La prohibición de la discriminación es un criterio reconocido en la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, que en el artículo 2 señala que todas las personas son iguales ante la ley y tienen los derechos y deberes consagrados en esa Declaración sin distinción de raza, sexo, idioma, credo ni otra alguna. Asimismo, el artículo 1.1 de la Convención Americana de Derechos Humanos, establece la obligación de los Estados de respetar los derechos y libertades reconocidos en ese tratado internacional, así como de garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su Jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social. Por su parte, el artículo 24 de ese Tratado establece que todas las personas son iguales ante la ley, por lo que tienen derecho, sin discriminación, a igual protección ante la ley. En el caso de la normativa acusada, se genera una discriminación, en virtud de la opción sexual de una persona, negando el goce del derecho a la intimidad, a la sexualidad, con respecto a las personas homosexuales, considerando que este derecho está reservado a las personas heterosexuales, sin que exista una razón para la diferenciación en el trato, más allá de los prejuicios y estereotipos sociales, lo que en definitiva no debe ni puede ser propiciado por el Estado, y menos aún, cuando la propia legislación nacional contempla como delito tal discriminación, al establecer en el artículo 373 del Código Penal, sanciones al director de una institución oficial que aplique medidas discriminatorias perjudiciales, fundadas en consideraciones de sexo.  Por mayoría se declara con lugar la acción de inconstitucionalidad planteada por violación al principio de igualdad. En consecuencia, se anula por inconstitucional la frase del artículo 66 del Reglamento Técnico Penitenciario, Decreto Ejecutivo Número 33876-J que establece lo siguiente: ""que sea de distinto sexo al suyo"". Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de la norma anulada, sin perjuicio de los derechos adquiridos de buena fe y las relaciones o situaciones jurídicas que se hubieran consolidado por prescripción, caducidad o en virtud de sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada material. Publíquese íntegramente en el Boletín Judicial y reséñese en el Diario Oficial La Gaceta. Los Magistrados Mora Mora, Castillo Víquez y  la Magistrada Pacheco Salazar Salvan el voto y declaran Sin lugar la acción. El Magistrado Mora Mora da razones diferentes. El Magistrado Cruz expone argumentos adicionales. CL
13527-11.  DERECHO A LA MATERNIDAD.  INCONFORMIDAD POR TRASLADO DE HIJOS DE RECLUSAS A OTRA CASA CUNA PARA MENORES.   Manifiestan las recurrentes que las amparadas se encuentran privadas de libertad en el Centro Institucional El Buen Pastor, en la Sección Casa Cuna; que con ellas se encuentran sus hijos menores de edad; que a finales de agosto de este año, el recurrido les indicó que serían trasladadas al Puesto de la Policía Penitenciaria en la La Uruca, debido a la ampliación del centro penitenciario; que los hijos iban a permanecer de martes a viernes en el hogar Santa María, ubicado en Desamparados; que los niños los entregan el viernes en la tarde y los recogen el martes; que se interrumpe el contacto con los menores. Esta Sala resolvió, que por imperativo resulta esencial que en aquellos centros penitenciarios donde se encuentran recluidas mujeres con hijos que cumplan las condiciones previamente dispuestas por el ordenamiento jurídico, el Estado brinde la infraestructura y todas aquellas condiciones necesarias a fin de ser ejercido, entre otros, el derecho a la maternidad. En esencia se trata entonces de la posibilidad de niños y niñas de habitar con sus madres dentro de los centros carcelarios, buscando a su vez que las mujeres privadas de libertad gocen del ejercicio pleno de sus derechos, siendo incluidas en su medio y atendiendo sus condiciones de vida y las de sus hijos e hijas sin que sean discriminadas. Ahora bien, consta en este caso, que esta separación, no es total sino solamente por los días martes a viernes, (viernes a lunes están con las madres) y contó con la aceptación de las amparadas. Ambas amparadas estuvieron de acuerdo en el sistema provisional de cuido de los menores y cuando estuvieran finalizada la ampliación de la Casa Cuna, solicitarían el ingreso de los menores. Debe tener en cuenta que los recurridos informaron a las privadas de libertad que la Casa Cuna se trasladaría a las Instalaciones de la Escuela de Capacitación Penitenciaria, ubicada en la Uruca, y que los cuartos serían colectivos y no individuales, situación que no aceptaron las amparadas y se inclinaron por el otro sistema de cuido de sus hijos. Por ende, se acredita que las actuaciones de la autoridad recurrida no son arbitrarias o intempestivas en perjuicio de la amparada y de sus hijos,  sino que están dirigidas a procurar el normal desempeño de la Casa Cuna mediante una ampliación estructural y resguardar el desarrollo de todos los niños, cumpliendo con las valoraciones técnicas y la normativa respectiva.   Se declara SIN LUGAR el recurso.  SL
 
13569-011. HACINAMIENTO. NEGATIVA A RECIBIR RECLUSOS POR PARTE DE ADAPTACION SOCIAL, OBLIGA A MANTENRLOS EN CELDAS DEL PODER JUDICIAL. MINISTERIO DE JUSTICIA DEBE PASAR PRIVADOS DE LIBERTAD DENTRO DE UN PLAZO DE 24 HORAS. La recurrente manifiesta, que la negativa de la Dirección General de Adaptación Social a recibir personas privadas de libertad con orden de prisión dictada por autoridad judicial, ha motivado la permanencia, durante varios días, de estas personas en las celdas del Organismo de Investigación Judicial en condiciones poco adecuadas por cuanto esos recintos no están acondicionados para detenciones prolongadas. En el caso concreto, se tiene por demostrado que dos privados de libertad permanecieron detenidos en las celdas del OIJ por un espacio superior al de un día para ser recibidos en el respectivo centro de atención institucional. Esta situación a todas luces es ilegítima y lesiona los derechos fundamentales de los promoventes. En esta sentencia se indica nuevamente, que las autoridades del Adaptación Social deberán retirar a los privados de libertad que permanecen en las celdas del OIJ en un plazo que no supere el de 24 horas, como lo ha señalado este Tribunal Constitucional en su Jurisprudencia. De igual modo, el Jefe Administrativo de la Sección de Cárceles del Segundo Circuito Judicial de San José, deberá velar porque todos los privados de libertad que permanezcan en las celdas del OIJ dispongan de las condiciones adecuadas para pernoctar en ese sitio. Se declara con lugar el recurso.  CL
13432-11. CONDICIONES. EN EL PUESTO “7” DE LA REFORMA. La recurrente indicó que el tutelado se encontraba privado de su libertad en el denominado “puesto 7” del Centro de Atención Institucional La Reforma, área destinada a los reclusos que se encuentran convalecientes. Adujo que el lugar no cumple con las condiciones mínimas necesarias para su recuperación, como lo es un espacio físico con plenas condiciones de higiene. Indicó que no se cuenta con vidrio en las ventanas, razón por la cual el polvo e insectos ingresan; además, los cables eléctricos y tomacorrientes están expuestos. Agregó que los servicios sanitarios no tienen agarraderas que permitan la movilidad de los usuarios. Señaló que las tuberías de los inodoros y orinales no están en las condiciones óptimas, lo que produce malos olores y el estancamiento de aguas. Enfatizó que,   no hay personal de enfermería que asista a las personas   para  el baño diario, necesidades fisiológicas y curaciones,   e incluso alimentación. Añadió que en muy pocas ocasiones los médicos o personal   de enfermería  se trasladan  a  esta  zona  y  que  por  el contrario,  cuando deben recibir atención son  ellos  a quienes  se traslada  al  área de curaciones,  fuera del  módulo. Acotó que al tutelado no se le brinda una alimentación adecuada, lo que empeora su condición de salud. Se declara parcialmente con lugar el recurso, solamente, por las deficientes condiciones de higiene, seguridad, atención médica y de accesibilidad del puesto 7 del Centro de Atención Institucional La Reforma, así como por no brindar al tutelado la alimentación que requería, según sus padecimientos. Se ordena al Director a.i. y Director Médico de la Clínica, ambos del Centro de Atención Institucional La Reforma, abstenerse de incurrir, nuevamente, en los hechos que dieron lugar a la presente estimatoria, específicamente, en lo que respecta a la falta de una adecuada alimentación del amparado, según su condición de salud. Adicionalmente, se ordena al Director General de Adaptación Social y Ministro de Justicia y Paz, disponer todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro del plazo de SEIS MESES contado a partir de la notificación de esta sentencia: a) se corrijan las deficiencias de limpieza y de las instalaciones eléctricas del puesto 7 del Centro de Atención Institucional La Reforma; b) se disponga lo pertinente para que se coloque en las ventanas del inmueble, algún material que no comprometa la seguridad de los privados de libertad pero, también impida la entrada de polvo e insectos; c) se coloquen las barras necesarias en los servicios sanitarios para posibilitar la movilidad de los privados de libertad y, d) se coordine lo necesario para que se cuente en el citado puesto 7, con personal de enfermería suficiente de tal forma que se brinde una atención médica continua y apropiada a los privados de libertad. CL Parcial
13160-11. HACINAMIENTO. PABELLON C DEL CENTRO DE ATENCION INSTITUCIONAL DE SAN CARLOS. Los recurrentes indican que se encuentran recluidos en el Pabellón C del Centro de  Atención Institucional  La Marina de San Carlos, que originalmente era un taller industrial, pero que fue acondicionado para ser utilizado como dormitorio. Alegan que en dicho espacio físico se da un problema de sobrepoblación, por cuanto su capacidad máxima es para 72  privados  de  libertad y actualmente es ocupada por 84 personas. También acusan que el citado pabellón no cuenta con ventilación suficiente, el agua ingresa al lugar cuando llueve, no se cuenta  con  un  espacio  al  aire  libre  para  recibir  el  sol  o  realizar rutinas  de ejercicios, tampoco se cuenta con comedor o con una biblioteca adecuada, los  servicios sanitarios y las duchas son insuficientes, sólo se cuenta con 2 teléfonos  y, por falta de espacio, deben recibirse a los visitantes  dentro  del  módulo.  Finalmente, acusan que los privados de libertad se encuentran expuestos  a  diversos  contaminantes  y  fuentes  de enfermedades,  producidas  por  las  pésimas condiciones   en  que  se encuentran recluidos. Se declara parcialmente CON LUGAR el recurso, únicamente respecto al Centro de Atención Institucional de San Carlos, por la filtración de agua de lluvia en el Pabellón C. Se ordena al Director del Centro de Atención Institucional de San Carlos, que adopte las medidas correspondientes, dentro del ámbito de sus competencias, para que en el término improrrogable de un mes, contado a partir de la notificación de esta resolución, se corrija el mencionado problema de filtración de agua. CL Parcial
12803-11. UBICACIÓN. SE ORDENA SEPARAR PACIENTES CON PROBLEMAS MENTALES QUE NO TIENEN MEDIDAS DE SEGURIDAD Y PRISIÓN PREVENTIVA DE LOS QUE LAS TIENEN. El recurrente manifiesta que su hijo sufre de problemas mentales motivo por el que frecuentemente debe ser internado en el Hospital accionado. Refiere que esta Sala resolvió un recurso de amparo a favor de los padres de familia que tienen a sus hijos internados en ese hospital y obligó al Estado a construir un Hospital Psiquiátrico Penitenciario. Acusa que su hijo fue agredido por otro paciente con medidas cautelares judiciales y cuando consultó con el personal de enfermería de la institución, obtuvo como respuesta que no podían hacer nada al respecto. Solicita la intervención de esta Sala en virtud de que la integridad física de su hijo corre peligro.   Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena al Director General del Hospital Psiquiátrico, que mientras no entre en pleno funcionamiento el Centro de Atención para personas con Trastornos Mentales en Conflicto, debe proceder de forma INMEDIATA, a separar a los enfermos mentales que no se encuentran sometidos a medida preventiva o de seguridad alguna, respecto de los que sí lo están, así como, abstenerse de incurrir, nuevamente, en la conducta que sirvió de base para la presente estimatoria. De esta manera se les reitera la orden por medio de la cual se les indicó su deber de coordinar con el Ministerio de Gobernación, Policía y Seguridad Pública para asegurar la seguridad de los pacientes. CL

12316-11. HACINAMIENTO. SOBREPOBLACION EN AMBITO B DE LA REFORMA. El recurrente manifiesta que la sobrepoblación existente en el centro penal recurrido asciende a la suma de, aproximadamente, 100 a 110 personas, donde le mínimo que existe son 22 personas por habitación, para un promedio de 88 personas en cada módulo. Alega que lo anterior violenta los derechos de los privados de libertad a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, salud, trabajo, vida, educación, entre otros. Se declara parcialmente CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto al hacinamiento crítico. Se ordena al Director del Centro de Atención Institucional La Reforma, que adopte, en el plaza de SIETE MESES, contado a partir de la notificación de esta resolución, las medidas pertinentes para eliminar el hacinamiento crítico en el Ámbito de Convivencia B de ese centro penal en el cual se encuentra ubicado el amparado. CL Parcial
11685-11. HACINAMIENTO. CENTRO DE ATENCION INSTITUCIONAL EL BUEN PASTOR. Alegan las recurrentes que en el Centro de Atención Institucional El Buen Pastor lesionan el derecho a la vida y a la salud. 1) Señala que  las condiciones de los alimentos que les brindan no son las apropiadas, ya que aparecen insectos, babosas, patas de cucaracha entre otros, en las ensaladas y demás alimentos. 2) Agregan que existe riesgo en perjuicio la salud de las reclusas y particularmente en el caso de la recurrente que está embarazada. 3) Que el pabellón 13.A.2 se está derrumbando, lo cual pone en peligro la integridad física de algunas privadas de libertad. 4) Que son objeto de maltrato físico y psicológico en dicho centro penitenciario. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara parcialmente con lugar el recurso por lesión al artículo 40 de la Constitución Política, por la omisión del Estado de proporcionar a todas las privadas de libertad trasladas una cama para dormir. Se ordena a  la Directora del Centro de Atención Institucional El Buen Pastor, que en el término improrrogable de quince días contado a partir de la notificación de esta sentencia, suministre a todas las privadas de libertad trasladas una cama para dormir de conformidad a las exigencias de las "Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos", adoptadas por la Organización de las Naciones Unidas.  En cuanto a la lesión al derecho a la vida, salud e integridad física se declara sin lugar el recurso. CL
11861-11.  REUBICACIÓN. PRIVADO DE LIBERTAD CON PROBLEMAS DE SALUD POR HUMO DE CIGARRO.   El recurrente  manifiesta que se encuentra privado de libertad en el Centro de Atención Institucional La Reforma y que actualmente se encuentra ubicado en Puesto 7, mientras se termina de recuperar, en virtud de que se le practicó la amputación del dedo meñique del pie derecho. Afirma que padece de una enfermedad llamada Buerguer que consiste en que el humo del cigarro hace que sus arterias se obstruyan, lo que impide que circule la sangre y los dedos se le “necrotizan”, con la consecuente amputación. Asegura que se le quiere trasladar a otro ámbito de convivencia, en donde su salud física y su vida corren peligro, toda vez que no sólo no se le continuaría dando la atención médica que requiere, que fue lo que ocurrió anteriormente y que desembocó en la amputación de cita sino que además, al estar su enfermedad relacionada con el fumado y al ser un fumador pasivo, en el lugar al cual pretende ser trasladado, teme que su enfermedad se agrave, por consiguiente, continúe perdiendo más partes de su cuerpo.   Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena al Director del Centro de Atención Institucional La Reforma, INMEDIATAMENTE disponga el traslado del privado de libertad, a una zona, dentro del mismo centro de atención institucional recurrido, la cual se encuentre libre de humo del cigarrillo. CL
11108-11. HACINAMIENTO. CENTRO DE ATENCIÓN LA LETICIA EN POCOCÍ. El recurrente manifiesta que se encuentra privado de libertad en el Centro de Atención Institucional La Leticia, en Pococí, que existe una sobrepoblación carcelaria, pues tienen una población de más de cien personas en condiciones infrahumanas. Los pabellones están muy deteriorados y hay un inminente peligro del colapso de la estructura, lo que generó la clausura del comedor del pabellón B-2. Refiere que han presentado varias gestiones ante las autoridades recurridas por  todos los problemas de infraestructura, hacinamiento, higiene, acceso a los servicios de salud, sobrepoblación en el centro penitenciario, así como, las amenazas y maltratos físicos a los que son sometidos por parte de los oficiales de seguridad y a la fecha no se han tomado las medidas necesarias para dar solución a tales problemas. Se declara parcialmente con lugar el recurso. En consecuencia se ordena al Director General de Adaptación Social, y a la Directora, del Centro del Programa Institucional Pococí, que: a) procedan a girar las órdenes que estén dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro del plazo máximo de SEIS MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se adopten las medidas pertinentes para eliminar el hacinamiento crítico en el Centro de Atención Institucional de Pococí; b) informen a este Tribunal sobre el avance y ejecución de las gestiones que se realizan para mejor las condiciones de la población penitenciaria. En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  CL Parcial
10583-11. CELDAS.  CONDICIONES DE LAS CELDAS DEL OIJ EN LIBERIA.  El recurrente manifiesta que se  encuentra  privado  de  libertad  en  el  Centro  de  Atención Institucional  La Reforma.  Señala que el 7 de julio  del 2011  se le trasladó a los Tribunales  de  Santa Cruz,  a  fin  de  llevar  a  cabo  una audiencia. Acusa que antes de ingresar  a  la celda del Organismo de Investigación Judicial  de Liberia   le decomisaron   sus pertenencias personales  (cobija,   sábana, almohada  y ropa). Razón, por  la cual, tuvo que permanecer durante 3 días en un lugar  que no reúne las condiciones de higiene  necesarias, cuando se cierran las instalaciones  de  los Tribunales de Justicia, los privados de libertad quedan solos,  es decir, sin custodios,   lo  que genera  que tanto  las pilas como   los servicios sanitarios que  se ubican dentro de las celdas permanezcan sucios hasta las 6 horas de la mañana del día siguiente. Estima  que  los  hechos denunciados atentan  contra la salud y la vida de los privados de libertad,  por cuanto no concibe como  les permiten permanecer   2  o 3  días   recluidos  en  una  celda  con  las condiciones descritas,   lo que constituye un trato cruel y degradante.  Se declara parcialmente CON LUGAR el recurso, por la omisión de suministrarle al amparado una colchoneta durante su detención en las cárceles de la Delegación Regional de Liberia del Organismo de Investigación Judicial. En lo demás, se declara sin lugar el recurso.   CL Parcial

10803-11. CONDICIONES. HACINAMIENTO EN EL CENTRO DE FORMACION JUVENIL ZURQUI.  Los recurrentes acusan que en el Centro de Formación Juvenil Zurquí se ha habilitado un módulo para albergar a la población de personas jóvenes adultas, con el agravante que en tal módulo se presenta un grave problema de sobrepoblación, al punto que gran cantidad de jóvenes duermen en el suelo y se les limita indebidamente sus derechos fundamentales a la salud, la comunicación, la educación, el acceso al trabajo y la recreación. También se ve afectada  la atención técnica que deben recibir. Agregan que, en este momento, tanto la población sentenciada como la indiciada esta mezclada en el referido módulo. Similar situación ocurre respecto de 2 mujeres jóvenes adultas que se encuentran en un área que no reúne las condiciones para albergar a personas privadas de libertad, pues están en un espacio que no es adecuado para su estancia y no se separan las categorías según las cuales se encuentran las privadas de libertad. Se declara parcialmente CON LUGAR el recurso, por el problema de sobrepoblación que afecta a la población masculina de adultos jóvenes que se encuentran privados de libertad en el Centro de Formación Juvenil Zurquí y por cuanto, dentro de esa población, están mezclados sentenciados e indiciados. Se ordena al Ministro de Justicia y Paz, al Director General de Adaptación Social, y a la Directora del Centro de Formación Juvenil Zurquí, que procedan a girar las órdenes que estén dentro del ámbito de sus competencias para que se solucione de forma inmediata el problema de ubicación en un mismo lugar de las personas sentenciadas e indiciadas, así como que dentro del plazo máximo de SEIS MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se elimine el hacinamiento crítico que afecta a la población masculina de adultos jóvenes que se encuentran privados de libertad en el Centro de Formación Juvenil Zurquí, hasta llegar a la capacidad real de ese centro penitenciario. En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  CL Parcial
10824-11. UBICACION.  MANTIENEN A PRIVADO DE LIBERTAD EN CELDA DE AISLAMIENTO, A PESAR DE QUE SE ORDENÓ UBICARLO EN OTRO LUGAR.  La recurrente manifiesta que la Jueza Penal de Siquirres, rechazó la solicitud de prórroga de aislamiento del amparado; no obstante, aún se mantiene a su defendido en celda de aislamiento. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de los daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.   CL

10285-11. AGRESION. PRIVADO DE LIBERTAD GOLPEADO POR OFICIALES DE SEGURIDAD. Alega el recurrente que se encuentra descontando pena privativa de libertad en el C.A.I. La Reforma, sección mediana cerrada y afirma que fue agredido y severamente golpeado por varios de los custodios que lo trasladaban, causándole lesiones, que solicita sean valoradas. De la relación de hechos probados en esta sentencia, y de la prueba técnica allegada a los autos –Dictamen Médico Legal número-, se constata que los hallazgos descritos por el tutelado son compatibles con la historia suministrada en el escrito de interposición de este recurso. En este sentido, si bien las autoridades recurridas del Centro de Atención Institucional La Reforma informan que no se han violentado los derechos del amparado, del dictamen rendido por las autoridades de la Sección Clínico Médico Forense, del Departamento de Medicina Legal del Organismo de Investigación Judicial, se desprende, con toda claridad, que las lesiones que presenta el recurrente, se podrían haber producido en el mismo tiempo en que el amparado indica que se dio la agresión. Por lo expuesto, lo procedente es declarar con lugar el recurso,  no sin antes advertir a los recurridos, que no deben incurrir a futuro en los actos u omisiones que dieron mérito a la estimatoria del hábeas corpus. Se declara con lugar el recurso. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 50 y 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se advierte a las autoridades del Centro de Atención Institucional La Reforma, que no deben incurrir a futuro en los actos u omisiones que dieron mérito a la estimatoria de este hábeas corpus. CL
10058-11. INTEGRIDAD FISICA.   HERIDO EN INTENTO DE FUGA DE MAXIMA SEGURIDAD ALEGA MALTRATO POR OFICIALES DE SEGURIDAD.  La recurrente considera lesionados los derechos fundamentales del tutelado, en particular los contenidos en el artículo 21 constitucional, en virtud de que se encuentra privado de libertad en Máxima Seguridad del centro penitenciario recurrido. Afirma que desde el intento de fuga, que se dio el 11 de mayo anterior, fue herido con cuatro balazos y después de salir del hospital, ha sido objeto de múltiples golpizas por parte de custodios, quienes lo torturan lo que representa una seria amenaza para su salud y su vida. En este caso, se tiene por acreditado que las lesiones que presenta el tutelado, de conformidad con el Dictamen Médico Legal, fueron producto de la confrontación en la cual se vio involucrado el amparado al momento de la evasión, mismas que se produjeron como fruto de la contención que se dio en la escena, a fin de evitar su evasión. El dictamen concluye que según valoración médico forense y el estudio de los documentos médicos aportados para su estudio no existen elementos de juicio para pensar que el evaluado sufrió lesiones producto de los hechos que se investigan.   En mérito de lo expuesto, al no constatarse que en la especie se hayan vulnerado normas o principios constitucionales en perjuicio del amparado, no procede más que la desestimación del recurso.  SL  
9063-11.  CONDICIONES. HACINAMIENTO EN CENTRO PENITENCIARIO LA REFORMA.   Alega el recurrente que el amparado es un privado de libertad en La Reforma, el cual duerme en el suelo, junto con los adultos, y que no se le brindan oportunidades de trabajo y recreación. Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en cuanto se tiene por acreditado que el amparado dormía sin una colchoneta en el Centro de Atención Institucional La Reforma. En todo lo demás se declara sin lugar el amparo. CL Parcial

8890-11.  ATENCIÓN MÉDICA. SE ACUSA QUE NIEGAN TERAPIA Y ATENCIÓN POR DISMINUCIÓN DE LA VISTA. Señala el recurrente que en el Centro de Atención Institucional La Reforma no le ha brindado la segunda parte de la terapia para ofensores sexuales y la atención medica que requiere por la disminución de su vista.  En este caso la Sala señala que no ha existido una violación a sus derechos fundamentales, por cuanto se le ha brindado la terapia que requiere desde 03 de abril del 2009, y con referencia a la atención medica a su problema de disminución de la vista, se le ha brindado el servicio de Consulta Externa de la Clínica, sobre varios de sus padecimientos. Sin embargo, en ningún momento, ha solicitado atención médica para su problema de disminución de vista. Queda acreditado que al recurrente no se le ha negado la atención médica que requiere, sino que él no ha manifestado a las autoridades de salud del Centro Penitenciario sobre su problema de disminución de vista. Igualmente, se verifica que el recurrente será referido al Servicio de Consulta Externa para que sea valorado sobre el problema que alega. SL
8906-11.  HACINAMIENTO. CENTRO DE ATENCIÓN INSTITUCIONAL LA REFORMA.  El recurrente es un privado de libertad y acusa las condiciones de hacinamiento en los dormitorios del el ámbito A, pabellón B-2 de La Reforma, situación que considera lesivo de sus derechos fundamentales.  En este caso la Sala señala que la existencia del hacinamiento, es un problema conocido por este Tribunal Constitucional, en diversas oportunidades y la posición ha sido de amparar a los privados de libertad que se encuentre recluidos en tales condiciones y, en este caso concreto, se constata la existencia de la violación a los derechos de los privados de libertad.  Se declara CON LUGAR el recurso por violación al artículo 40 de la Constitución Política. En consecuencia se ordena al Director del Centro de Atención Institucional, o a quien ocupe este cargo, que proceda a girar las órdenes que estén dentro del ámbito de sus competencias para que dentro del plazo máximo de SEIS MESES, contados a partir de la notificación de esta sentencia, adopte inmediatamente las medidas pertinentes para eliminar el hacinamiento crítico en el Centro de Atención Institucional La Reforma, hasta llegar a su capacidad real. CL
8985-11. ABUSO POLICIAL. SE ACUSAN QUE FUNCIONARIOS PENITENCIARIOS MALTRATAN PRIVADO DE LIBERTAD. La recurrente acusa que, según manifestaciones de la hermana de un privado de libertad,  éste ha sido objeto  de amenazas y de malos tratos de parte de algunos funcionarios del Centro de Atención Institucional  La Reforma, con fin de que no se refiera a los sucesos ocurridos con posterioridad al intento de fuga que se dio en Máxima Seguridad de dicho centro penitenciario. Esta Sala ha sido consistente en su jurisprudencia al indicar que toda actuación de la Administración Penitenciaria debe estar regida por el más absoluto respeto a la dignidad de los privados y privadas de libertad, así como por el respeto a sus derechos fundamentales, que les son inherentes como seres humanos. De lo que se deriva, en otros extremos, el deber ineludible de las autoridades penitenciarias de respetar, proteger y garantizar, a favor de los privados y privadas de libertad, su derecho a la vida y a la integridad personal. En este caso concreto, no existen elementos de convicción que permitan tener por acreditadas las alegadas amenazas o malos tratos. Por el contrario, en lo que coinciden los informantes es que el amparado solicitó su reubicación dentro del sistema penitenciario pues acusó que tenía problemas con otros privados de libertad,  por lo que, con anterioridad a la interposición del presente recurso, ya se había dispuesto y ejecutado su traslado fuera de Máxima de Seguridad,  en procura de resguardar su integridad física. De allí que esta Sala no observa que se haya incurrido en una infracción a los derechos fundamentales del amparado.  SL
8773-11. LABORAL. NIEGAN CERTIFICACIÓN. Alega el recurrente que solicitó a la corporación municipal una certificación de tiempo servido; sin embargo, se niegan a entregársela, alegando que nunca fue empleado municipal, pues -a criterio de la funcionaria encargada- ese tiempo fue para descontar 9 meses de cárcel. Alega que requiere la certificación para realizar los respectivos trámites de pensión.  Estima la Sala que al ser un asunto de mera legalidad, no cuenta con competencia para pronunciarse al respecto, y deberá acudir al respecto a la vía de legalidad. Se declara sin lugar el recurso. SL

8723-11. UBICACIÓN. LE ORDENAN SACAR A MENOR  DE CASA CUNA  DEL BUEN PASTOR. Alega la recurrente que se encuentra  privada  de  libertad  en  el  Centro  de Atención Institucional  El Buen Pastor, en el Módulo de Casa Cuna.   Indica que el 18  de mayo  de  2011,  la Supervisora  de Seguridad de  ese centro penitenciario le exigió que debía buscar   a alguna persona  que viniera  por  su hijo de tres  años de edad, para que lo sacaran de ese centro y, que en caso contrario,   procedería  a entregar   al  menor  al  Patronato  Nacional  de  la  Infancia. Señala que desde su embarazo está descontando una sentencia condenatoria,  por lo que su hijo nació en dicho  centro y es el único entorno que conoce. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara parcialmente con lugar el recurso únicamente por la tardanza en ejecutar la resolución del Consejo Técnico Interdisciplinario en reubicar a la amparada en el módulo E junto a su hijo. CL

8839-11.  ATENCIÓN MÉDICA. SE ORDENA DAR ATENCIÓN MÉDICA A PRIVADO DE LIBERTAD.  Manifiesta  el recurrente que se encuentra privado de libertad en el centro penitenciario recurrido y desde hace tres meses padece de una úlcera en su pierna derecha, la cual no cicatriza, a pesar del tratamiento que le brindaron en la clínica de esa prisión. No obstante ello, no se le ha remitido a valoración por parte de médico especialista o dermatólogo, razón por la que estima, no se le ha prescrito un tratamiento idóneo para su padecimiento, situación que pone en riesgo su salud, pues a su juicio podría perder el pie. Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena al Director General y al Director Médico, ambos funcionarios del Centro de Atención Institucional La Reforma,  que en forma inmediata tramiten ante el Hospital San Rafael, de Alajuela, la referencia médica para la atención especializada del recurrente en el Servicio Vascular Periférico de ese hospital. 

8737-11.   CONDICIONES. HACINAMIENTO EN CENTRO PENITENCIARIO DE SAN JOSÉ. Alega la recurrente que el amparado   se  encuentra  recluido  en  el  Centro  de  Atención Institucional  de San  José. Refiere  que desde que su patrocinado fue recluido  en dicho Centro Penitenciario  duerme  en  el suelo,  sin que  se  le haya proporcionado una colchoneta ni muchos menos una cama. Señala que al  consultar a  la Dirección del Centro sobre  dicha  situación  se  le  informó que ello obedecía a problemas de sobrepoblación y hacinamiento  que existe en la Unidad de Admisión E. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. CL

7998-11. ABUSO POLICIAL. SE ACUSAN AGRESIONES POR PARTE DE LA POLICIA PENITENCIARIA.  Acusa el recurrente que se encuentra privado de libertad en el ámbito F del centro penitenciario La Reforma; no obstante, los Oficiales de Seguridad encargados abusan de su autoridad, hacen uso desmedido de la fuerza, los agraden física y psicológicamente, realizan falsos reportes y lo amenazan  de muerte. En el presente caso estima la Sala que según el dictamen médico legal aportado a este expediente no se puede mediante la pericia realizada descartar con objetividad la existencia o no, de lesiones compatibles con el mecanismo de trauma narrado, por cuanto la valoración pericial se realiza dos meses después de los supuestos hechos, y tampoco existe archivos médicos para consultar el caso en estudio, por lo que expuesto procede declarar sin lugar el recurso. SL

8212-11. UBICACIÓN. INDICIADOS CON SENTENCIADAS. Alega el recurrente que a pesar de su condición de indiciado se encuentra recluido en el ámbito B del Centro de Atención Institucional La Reforma, el cual está dispuesto para personas condenadas con sentencia. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director del Centro de Atención Institucional La Reforma y al  Director del Instituto Nacional de Criminología, respectivamente, disponer de inmediato lo correspondiente, para mantener al amparado separado de los privados de libertad que tengan la condición de sentenciados. CL

8187-11. ATENCIÓN MÉDICA. SE ORDENA DAR LA ATENCIÓN QUE REQUIERE PRIVADO DE LIBERTAD.  Acusa la recurrente  que el amparado el cinco de mayo del presente año tuvo que realizarse un examen privado debido a que en el Hospital de Monseñor Sanabria no existe un especialista en Oftalmología. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Encargada del Departamento de Salud del Centro de Atención Institucional de Puntarenas, realizar las gestiones que estén dentro del ámbito de su competencia para que de forma inmediata el recurrente sea referido al Hospital México para que sea valorado por el Servicio de Optometría. Voto salvado de los Magistrados Armijo Sancho y Piza Rocafort.  CL
8465-11.CONDICIONES. HACINAMIENTO EN CENTRO PENITENCIARIO LA REFORMA. Manifiesta el recurrente que se encuentra privado de libertad en el Centro de Atención Institucional San Rafael y que desde el ocho de abril del presente año, solicitó ante la autoridad recurrida, ser reubicado en el módulo de compromisos y oportunidades, conocido como “Casitas” pero no se le ha brindado respuesta alguna a su gestión. Explica que actualmente está enfermo y se encuentra ubicado en un dormitorio que pese a estar designado para albergar 50 privados de libertad, hay 72, que disponen de solamente un servicio sanitario, lo cual implica que sus condiciones de vida son infrahumanas y agravan su situación de salud, ya que duerme en el suelo. Alega que padece obesidad mórbida,  y otras enfermedades, por lo que debe contar con un suministro diario de doce medicamentos pero el recurrido no se los suministra y por el contrario, extravían las medicinas, lo que empeora su condición de salud. Se declara parcialmente CON LUGAR el recurso, en cuanto al hacinamiento crítico, a la falta de servicios sanitarios y de camas para los privados de libertad. Se ordena al Director del Centro de Atención Institucional San Rafael, que adopte inmediatamente las medidas pertinentes para eliminar el hacinamiento crítico en el dormitorio en el cual se encuentra ubicado el amparado. Asimismo, que de manera inmediata se solucione el problema de los privados de libertad que se encuentran durmiendo en el suelo en el dormitorio indicado, de tal forma que se les facilite una cama en igualdad de condiciones con los demás reclusos que sí la poseen. También que se adopten las medidas necesarias para que de forma inmediata procedan a instalar la cantidad de servicios sanitarios y lavamanos necesarios para la cantidad de privados de libertad allí ubicados. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. CL Parcial 

8622-11. ATENCIÓN MÉDICA. NO LLEVAN A PRIVADO DE LIBERTAD A CITA MEDICA. Menciona el recurrente acusa que padece de fuertes dolores de cabeza e irritación en los ojos,  sin que las autoridades recurridas le hayan brindado la atención médica requerida pues desde hace meses se encuentra en lista de espera y a la fecha no ha sido atendido. Se declara con lugar recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños  y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. CL

7998-11. ABUSO POLICIAL. SE ACUSAN AGRESIONES POR PARTE DE LA POLICIA PENITENCIARIA.  Acusa el recurrente que se encuentra privado de libertad en el ámbito F del centro penitenciario La Reforma; no obstante, los Oficiales de Seguridad encargados abusan de su autoridad, hacen uso desmedido de la fuerza, los agraden física y psicológicamente, realizan falsos reportes y lo amenazan  de muerte. En el presente caso estima la Sala que según el dictamen médico legal aportado a este expediente no se puede mediante la pericia realizada descartar con objetividad la existencia o no, de lesiones compatibles con el mecanismo de trauma narrado, por cuanto la valoración pericial se realiza dos meses después de los supuestos hechos, y tampoco existe archivos médicos para consultar el caso en estudio, por lo que expuesto procede declarar sin lugar el recurso. SL

7988-11. CONDICIONES. HACINAMIENTO EN CENTRO PENITENCIARIO LA REFORMA. Reclama el recurrente que en el módulo D de la Unidad de Pensiones Alimentarias del Centro de Atención Institucional La Reforma, existe hacinamiento. Reclama que solamente existe un servicio sanitario y una ducha para una población de cuarenta y dos personas, y que dichas instalaciones no reúnen las condiciones estructurales de accesibilidad para las personas con discapacidad. Subrayó que quienes se encuentran allí por apremio corporal, son sometidos a la disciplina que se aplica a quienes cumplen sentencia, inclusive, los encierran por veinticuatro horas, mientras los privados de libertad de otros ámbitos utilizan el gimnasio y las zonas verdes. Adujo que no existe un área de fumado, salidas de emergencia y mucho menos un plan de evacuación que permita salvar la vida de los privados de libertad en caso de un sismo o de un incendio. Igualmente, acusó que hay mala disposición de los desechos sólidos, pues los basureros se encuentran ubicados en lugares inapropiados y no poseen tapas, además no se garantiza la potabilidad del agua que consume. Se declara parcialmente con lugar el recurso, por la ausencia de un plan de evacuación, la inidoneidad de las salidas de emergencia, no garantizarse la potabilidad del agua ni, la correcta disposición de los desechos sólidos. Se ordena al Director del Centro de Atención Institucional La Reforma,  al Director General de Adaptación Social, y a la Ministra de Salud, que dentro del plazo de TRES MESES, contado a partir de la notificación de esta resolución, lleven acabo, coordinadamente, todas las actuaciones que estén dentro de sus competencias, para que: a) se implemente un plan de evacuación en la Unidad de Pensiones Alimentarias del Centro de Atención Institucional La Reforma y se efectúen las remodelaciones necesarias al inmueble, de manera tal que se salvaguarde la seguridad, integridad y vida de los privados de libertad, en caso de un sismo o incendio, por supuesto, en condiciones que impidan su evasión; b) se realicen las pruebas técnicas en coordinación con el Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, para determinar la potabilidad del agua suministrada en el Centro de Atención Institucional La Reforma y; c) tomar las medidas para la correcta disposición de los desechos sólidos a lo interno de la Unidad.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso. CL
7441-11. IMPUTADO.  AGRESIÓN DURANTE EL TRASLADO.  Acusa el recurrente haber sido víctima de malos tratos, contrarios a su dignidad, por parte de los custodios que lo trasladaron desde el Centro de Atención Institucional La Reforma  hacia la Fiscalía Adjunta del Segundo Circuito Judicial de San José. En este caso, señala la Sala que en el cumplimiento de sus funciones, algunas veces las autoridades policiales se vean compelidas a utilizar la fuerza física sobre las personas que se encuentran detenidas; sin embargo, debe tratarse el uso de la fuerza en forma racional y, su valoración depende de las circunstancias del caso concreto por cuanto un mismo acto puede tener distinta calificación según el contexto. En este caso, según el dictamen médico allegado a los autos, se desprende que el amparado fue víctima de malos tratos como consecuencia del uso de la fuerza utilizada por los custodios recurridas, más allá de lo indispensable para someterlo a la diligencia policial que se les encargó. Se declara con lugar el recurso. Se previene a los recurridos  en su condición respectiva de Director General del Organismo de Investigación Judicial, Director General y Directora del Ámbito de Convivencia D "Mediana Cerrada", ambos del Centro de Atención Institucional La Reforma que no deberán incurrir nuevamente en los actos que dan mérito para acoger el recurso .CL

7346-11. PERSONA CON DISCAPACIDAD. SE ORDENA DAR LA ATENCIÓN QUE REQUIERE PRIVADO DE LIBERTAD. Manifiesta el recurrente que el  amparado padece de una discapacidad compleja o paraplejia completa, lo que lo obliga a estar postrado en una silla de ruedas sin poder valerse por sí mismo.  Refiere que a raíz de unas heridas de arma de fuego tiene problemas en la vejiga y en el intestino; además, padece de trombosis en una pierna y úlceras severas.  Alega que las administraciones recurridas no cuentan con las condiciones sanitarias para tratar adecuadamente la condición de salud del amparado y éste debe recibir atención durante las veinticuatro horas del día. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director del Centro de Atención Institucional La Reforma y al Director Médico de la Clínica La Reforma, respectivamente, que tomen las medidas urgentes y necesarias para atender la salud del amparado, y comunicar de forma inmediata a la autoridad jurisdiccional la situación del privado de libertad. CL
7230-11. EDUCACIÓN. FALTA DE DOCENTES. Alega el recurrente que  en el Centro de Atención Institucional San Rafael, faltan docentes para impartir clases a quinientos veintinueve estudiantes. Se declara con lugar el recurso por violación al derecho a la educación. Se ordena al Director del Centro de Atención Institucional de San Rafael, tomar de inmediato las acciones necesarias para que el Ministerio de Educación Pública nombre a los profesores en las materias requeridas para cubrir los ciclos educativos que se imparten. CL

7361-11. CONDICIONES. PROBLEMAS CON EL ABASTECIMIENTO DE AGUA EN LA REFORMA.  Acusa el recurrente que el Ámbito D (Mediana cerrada), Pabellón B 1 del Centro Penitenciario recurrido no tiene agua potable ni para beber ni para el uso en otras necesidades básicas, los servicios sanitarios son tipo "turcos", los cuales están al lado de donde comen y duermen, situación que agrava el hacinamiento en que se encuentran. Agrega que por esa razón aparecen brotes de enfermedades estomacales, alergias, intoxicaciones y otras. Señala que las autoridades penitenciarias lo que hacen es enviar el agua racionada por plazos de tiempo absolutamente insuficientes para las necesidades de los seres humanos que viven allí hacinados. Se declara PARCIALMENTE CON lugar el recurso por violación al artículo 40 de la Constitución Política. En consecuencia se ordena al Director del Centro de Atención Institucional, que procedan a girar las órdenes que estén dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro del plazo máximo de SEIS MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se disminuya la sobrepoblación que se mantiene en el Ámbito D de ese centro penal, hasta llegar a su capacidad real. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. CL Parcial

7110-11. CONDICIONES. HACINAMIENTO EN CENTRO PENITENCIARIO DE CARTAGO. AMBITO A Y B. Alegan los recurrentes que se encuentran privados de libertad en el Centro de Atención Institucional Cartago, en condiciones de hacinamiento, que existen ahí personas que deben de dormir en el suelo o hasta en los servicios sanitarios; que los pabellones A y B, están sobre poblados ya que en cada habitación hay más de  catorce compañeros que comparten un espacio pequeño; que la ración de comida es poca y que no se cuenta con una seguridad efectiva para proteger su integridad física. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto al hacinamiento crítico por ser superior o igual a ciento veinte detenidos por cien lugares realmente disponibles de la capacidad máxima, lo anterior con base en los parámetros fijados por las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para el Tratamiento de los Reclusos y las recomendaciones del Comité Europeo para los Problemas Criminales. En lo demás se declara sin lugar el recurso. Se ordena al Director General de Adaptación Social y  al Director del Centro de Atención Institucional Cartago, que, adopten INMEDIATAMENTE las medidas pertinentes para eliminar el hacinamiento crítico en el Centro de Atención Institucional Cocorí en Cartago. CL
7122-11. TRASLADOS.  FALTA DE CONDICIONES  MINIMAS EN LOS VEHÍCULOS QUE TRANSPORTAN A PRIVADOS DE LIBERTAD. Señala el actor que sufre una infección en la mandíbula y que no ha podido ser trasladado para la atención de su padecimiento, pues se le ofrece transporte en condiciones inseguras e indignas. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al  Director del Centro del Programa Institucional de Cartago, adoptar las disposiciones necesarias para que se vele adecuadamente por el derecho a la salud del tutelado y si ello implica su traslado fuera del centro penitenciario no se ponga en riesgo su seguridad, integridad física ni dignidad. CL

6883-11. CONDICIONES. PROBLEMAS CON EL ABASTECIMIENTO DE INSUMOS DE LIMPIEZA EN CENTRO INSTITUCIONAL DE CARTAGO. Acusa el recurrente que las autoridades del Centro de Atención Institucional de Cartago  no le suministra insumos sanitarios.  Se declara con lugar el recurso, y en consecuencia, se ordena al Director del Centro Institucional de Cartago y a la Administradora del Centro Institucional de Cartago, que adopte las medidas necesarias y que ejecute las acciones pertinentes para suministrar inmediatamente a los privados de libertad del centro accionado, en cantidades suficientes y con la periodicidad debida, los implementos de limpieza para el cuidado del aseo e higiene personal. CL

6612-11. TRASLADO. FORMA EN LA QUE TRASLADAN PRIVADOS DE LIBERTAD EN PERRERAS. Alega el recurrente que se encuentra privado de libertad y que cada vez que se le traslada, los recurridos le encadenan con una cadena a la cintura y le esposan las manos. Indica que asimismo se le colocan unas esposas en los pies con una cadena muy corta. Manifiesta que dicho encadenamiento le imposibilita poder sujetarse dentro de la unidad o "perrera" en la cual se le traslada. Alude que esa imposibilidad de apoyo eventualmente le podría producir lesiones. Afirma que este tipo de esposamiento se le aplica al considerarse que tiene un "perfil de peligrosidad", hecho que estima como una doble pena. Asegura que es diabético y que dicho esposamiento le puede producir escoreaciones y úlceras en los tobillos que ponen en riesgo su salud, las cuales, incluso, le pueden ocasionar la amputación de sus extremidades inferiores.  Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. La Magistrada Calzada salva el voto y declara con lugar el recurso. Comuníquese a todas las partes. SL
6331-11. ATENCIÓN MÉDICA. SE ORDENA DAR ATENCIÓN MÉDICA A PRIVADO DE LIBERTAD. Alega el recurrente que se encuentra privado en el Centro de Atención  Institucional accionado. Refiere que acudió a una cita en el centro penal, ocasión en que le indicó al médico que lo atendió que tenía un fuerte dolor en su mandíbula, por lo que requería rehabilitación para tratar su padecimiento, sin embargo, dicho profesional argumentó que no era necesario brindarle terapia, y se limitó a prescribirle pastillas para el dolor.  Explica que los anteriores hechos demuestran que se le negó la atención médica para tratar el dolor en su mandíbula, y se evidencia que se prescribieron medicamentos inadecuados y que le ocasionaron daños severos, lo que atribuye a la negligencia del médico que labora en el centro penal. Se declara CON lugar el recurso. En consecuencia se ordena a la Directora del Centro de Atención Institucional de Pérez Zeledón, proceder a: girar las órdenes que estén dentro del ámbito de sus competencias para que se programe -a la mayor brevedad- la cita requerida por el recurrente para la atención de su fractura mandibular, a fin que se valore cuál es el grado de urgencia de su padecimiento, haciendo constar si tiene necesidad de preferencia en la correspondiente referencia, en el centro médico que corresponda. CL
5711-11. CONDICIONES. HACINAMIENTO EN AMBITO B-A-2 DEL CENTRO PENITENCIARIO  LA REFORMA.  Alega la recurrente que  su esposo  se encuentra ubicado en el Ámbito B-A2 del centro institucional recurrido,  lugar donde no cuenta con una cama, ni con una colchoneta para dormir, por lo que debe hacerlo en el piso. Establece que ha  hecho del conocimiento de las autoridades de la administración, pero no ha tenido ningún resultado. Indica que le cobran por usar el teléfono, por la limpieza y por entregarle los alimentos, situación que denunció ante la oficialía, y le dijeron que así eran las cosas en ese lugar, sostiene además que lo han amenazado con apuñalarlo si no paga las sumas que le indican, pero ella no tiene los medios económicos para eso. Refiere que ante tal situación solicitó a las autoridades recurridas el traslado del amparado al área de Talleres Industriales, pero todo ha sido negativo.  Se declara parcialmente con lugar el recurso, en cuanto a la falta de camas de los privados de libertad. Se ordena al Director del Centro de Atención Institucional La Reforma, que adopte inmediatamente las medidas pertinentes para solucionar el problema del amparado que se encuentran durmiendo en el suelo, de tal forma que se les facilite una cama en igualdad de condiciones con los demás reclusos que sí la poseen. En lo demás se declara sin lugar el recurso. CL Parcial
5878-11. CONDICIONES.  HACINAMIENTO EN ÁMBITO “B” DE LA REFORMA. Reclama el recurrente que tiene casi seis meses de estar recluido en el centro penitenciario La Reforma, donde la Administración no se ha preocupado en su caso en darle una espuma ni cama para tener las condiciones mínimas de vida. Dice que la capacidad del centro penal es de novecientos cincuenta privados de libertad y hay casi mil trescientos en un nivel de aislamiento, durmiendo en el suelo sin donde poner sus pertenencias y en condiciones inhumanas. Reclama que las instalaciones del centro se encuentran en mal estado en la parte de afuera, donde reciben la visita, pues están las alcantarillas sin tapas, lo que pone en peligro la salud de la población privada de libertad. Se declara parcialmente con lugar el recurso. En consecuencia se ordena al Ministro de Justicia y Paz, al Director, y al Director a.i. del Ámbito de Convivencia B, ambos del Centro de Atención Institucional La Reforma, y al Director General de Adaptación Social, que procedan a girar las órdenes que estén dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro del plazo de un año, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se disminuya la sobrepoblación que se mantiene en el Ámbito B de ese centro penal, hasta llegar a su capacidad real. Asimismo, que de manera inmediata se solucione el problema del faltante de tapas en el alcantarillado de ese Centro Penitenciario. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. CL Parcial

5574-11. INTEGRIDAD FÍSICA. UBICACIÓN DE PRIVADO DE LIBERTAD. Manifiesta el recurrente que está detenido en la etapa de mínima indiciados, pabellón B-1 del centro penal recurrido. Señala que sufre persecución sistemática por parte de un Inspector de Seguridad  y mientras se encontraba en su celda, envió a dos oficiales para que le detuvieran, posteriormente lo trasladaron a la "oficialía" para hacerle una requisa, situación que puso en riesgo su integridad física, pues pudo haber sido asesinado por el resto de privados de libertad que se encontraban en el lugar. Añade que la requisa pudo haber sido realizada en el mismo pabellón en donde se encontraba. Indica  que al denunciar el problema con el funcionario citado, se expone a que  lo ubiquen en el pabellón  en donde actualmente se encuentran algunos privados de libertad con quienes ha tenido diferencias, por lo que su vida está en peligro. Estima la Sala que dicha situación constituye una violación a lo dispuesto por el artículo 21 de la Carta Fundamental, así como a la obligación de la Administración Penitenciaria de garantizar la integridad física de los reclusos que se encuentran bajo su custodia, mediante la adopción de las medidas necesarias para evitar situaciones que pongan en riesgo la vida y la salud de estas personas, acogiéndose en este extremo el recurso. Se declara con lugar el recurso, únicamente en cuanto a la alegada violación al artículo 21 de la Constitución Política. Se ordena al Director del Centro de Atención Institucional La Reforma, realizar las acciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para garantizar que la integridad física del recurrente no se vea puesta en peligro. CL

5565-11. INTEGRIDAD FÍSICA. UBICACIÓN DE PRIVADO DE LIBERTAD EN CELDA DE AISLAMIENTO. Refiere el recurrente que en enero anterior su representada cumplía la media pena, y solicitó el beneficio de libertad condicional, por lo que el Juzgado de Ejecución de la Pena ordenó al centro penitenciario la valoración y rendición del respectivo informe, sin que a la fecha ello se haya hecho. Indica  que debido a hechos violentos entre las privadas de libertad, a su representada la ubicaron en un "bocho" o celda de castigo desde el veinte de abril anterior, con el argumento de salvaguardar su integridad física, condición que tampoco permite que la amparada asista a realizar sus evaluaciones académicas. Aduce que el encargado jurídico de ese centro penitenciario manifestó que el abordaje y valoración de su representada se haría cuando él quisiera y que lo de la condicional, todavía no le correspondía. Establece que  lo anterior además de ser una burla y violación a los derechos humanos de su patrocinada, le ha producido a ésta un deterioro emocional, generando un riesgo potencial de suicidio o un innecesario homicidio. El pasado veinticinco de abril visitó el centro penitenciario y se dirigió a revisar el expediente de la amparada para conocer sobre los hechos violentos sucedidos, pero el informe correspondiente no estaba agregado y tan sólo le dijeron que posiblemente lo tenían en orientación. En este caso estima la Sala que la medida cautelar impuesta a la amparada se decretó para garantizar el orden, la estabilidad y la sana convivencia de la población penitenciaria, así como para salvaguardar la integridad física de la tutelada, razón por la cual  procede declarar sin lugar el recurso. SL

5644-11. CONDICIONES. HACINAMIENTO EN CENTRO PENITENCIARIO LA REFORMA.  Alegan los recurrentes que en el centro penitenciario que se encuentran recluidos y  a pesar de que el edificio fue construido para  albergar a cincuenta personas, las autoridades penitenciarias han sobrepasado ese límite y tiene internos durmiendo en el suelo, sin ningún tipo de protección, y además con los consecuentes problemas que causa entre los privados de libertad la sobrepoblación, pues no cuentan con las condiciones mínimas para su convivencia penitenciaria. En este caso concluye la Sala que se ha dado una  violación a los derechos fundamentales de los amparados, pues actualmente se encuentran ubicados en un dormitorio que excede en más de 32% su capacidad, y si bien se han adoptado medidas para paliar dicha situación, lo cierto es que a la fecha se encuentran sufriendo los problemas generados por esa sobrepoblación, por lo expuesto procede declarar con lugar el recurso. Se ordena al Ministro de Justicia y Paz, y al Director del Centro de Atención Institucional San Rafael, que procedan a girar las órdenes que estén dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro del plazo de seis meses, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se disminuya la sobrepoblación que se mantiene en el Dormitorio B-2 de ese centro penal, hasta llegar a su capacidad real. CL

5500-11. VISITA CONYUGAL RESTRICCIÓN POR PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO. Acusa el recurrente violación del debido proceso en procedimiento disciplinario en el que le impusieron restricción de visita íntima por parte de su compañera sentimental en el tanto la resolución mediante la que se impone la sanción, carece de fundamentación, además indica que nunca se les entregó copia del supuesto reporte del oficial penitenciario sobre el presunto incidente en el que se fundamenta la sanción, y no se le concedió la posibilidad de presentar testigos. En este caso consta que la suspensión de la visita de la pareja del amparado al centro penitenciario y la medida de terapia impuesta a éste y a la señora que aquí se cuestiona, es razonable para evitar cualquier agresión tanto del amparado como de otras personas del centro penal y lo que procede es desestimar el recurso, lo que en efecto se dispone. Se declara sin lugar el recurso. SL

4955-11. ATENCIÓN MÉDICA. SE ORDENA DAR ATENCIÓN MÉDICA A PRIVADO DE LIBERTAD Señala el recurrente que se encuentra privado de libertad en el Centro de Atención Institucional de Puntarenas y que en diferentes oportunidades se le ha programado la realización de una gastroscopía en el Hospital Monseñor Sanabria, pero por diversas razones no se le ha practicado. En este caso, considera la Sala que el paciente continúa sin recibir la atención para la cual se emitieron en su momento las referencias desde el establecimiento penitenciario, razón por la cual, considerando el tiempo transcurrido, se impone declarar con lugar el recurso.  Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la encargada de la Dirección General del Hospital Monseñor Sanabria, y a la encargada del Servicio de Salud del Centro de Atención Institucional El Roble, que de inmediato interpongan las actuaciones que se encuentren dentro de sus respectivos ámbitos de competencia, para que el amparado sea valorado por los servicios médicos del Hospital dentro del plazo de quince días contados a partir de la comunicación de esta sentencia, y se adopten las acciones clínicas que corresponda según el criterio de los médicos tratantes. CL
4815-11. CONDICIONES.  HACINAMIENTO EN CENTRO PENITENCIARIO DE SAN JOSÉ. Menciona la recurrente que debido al nivel de hacinamiento tan elevado que tiene el Centro de Atención Institucional  San José, genera para todas las personas ahí recluidas, una afectación a su derecho fundamental a un trato digno, así como la lesión de otros derechos fundamentales como son las condiciones de albergue e higiene, debido a que por falta de camas, se ven obligadas a dormir en el piso sobre pedazos de esponja de tamaños mínimos. Aparte del deterioro en la atención a la salud y los servicios técnicos. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por el hacinamiento de los privados de libertad del Centro de Atención Institucional de San José. Se ordena al Ministro de Justicia y Paz y al Director del citado Centro Penal, que tomen las medidas pertinentes para eliminar el hacinamiento en el Centro de Atención Institucional de San José, dentro del plazo de un año otorgado en la sentencia No. 2011-003742 de las catorce horas treinta y ocho minutos del 23 de marzo del 2011, el cual vence el primero de abril del 2012. En cuanto a los demás extremos, se declara sin lugar el recurso. CL
3619-11. UBICACIÓN. DE OFICIALES DE POLICÍA. Manifiesta el recurrente que el Tribunal Penal recurrido ordenó que por la especial condición de sus tutelados, pues son policías y, con el fin de  evitar atentados contra su vida, dado que han recibido amenazas de muerte, debían ser remitidos a una Comisaría de la Fuerza Pública, a descontar el tiempo que les falta de prisión preventiva; no obstante, ello no se ha cumplido, pues los tienen en cárceles del Poder Judicial. En este caso consta que a los recurrentes se les ubicó en el en una instalación policial y no en un centro penal, -por razones de seguridad en virtud de que son policías-, mientras se hacían las gestiones de rigor ante las autoridades administrativas, éstos debieron permanecer en las celdas del Segundo Circuito Judicial de San José hasta que fue posible trasladarlos a la Policía de Proximidad de Hatillo, donde actualmente se encuentran descontando la prisión preventiva impuesta. Así, no es posible reprochar a las autoridades recurridas alguna omisión a su deber de proteger la integridad física a los aquí tutelados, pues mas bien fue en procura de ello, que se les mantuvo ahí en forma provisional. Se declara sin lugar el recurso. SL
3742-11. CONDICIONES. HACINAMIENTO EN CENTRO PENITENCIARIO DE SAN JOSÉ. Acusan  los  recurrentes las condiciones de hacinamiento en el CAI San José, que consideran lesivos de sus derechos fundamentales. En este caso comprueba la Sala la existencia de hacinamiento crítico en el Centro de Atención Institucional de San José, pues su capacidad es para 540 privados de libertad y a la fecha están ubicados 930 privados de libertad. Por lo anterior, procede declarar con lugar el recurso por violación al artículo 40 de la Constitución Política. En consecuencia se ordena al Director a. i. del Centro de Atención Institucional San José, que adopten en el plazo de un año las medidas pertinentes para eliminar el hacinamiento crítico en el Centro de Atención Institucional San José, hasta llegar a su capacidad real. CL

3854-11. CONDICIONES. CENTROS DE DETENCIÓN POLICIAL. Alega el recurrente que las celdas de la Delegación Policial de Hatillo, lugar donde el tutelado cumple la prisión preventiva decretada en su contra, no reúnen las condiciones sanitarias adecuadas para permanecer privado de libertad. Se encuentra plena e idóneamente demostrado que las celdas de la Delegación Policial de Hatillo -donde descuentan el tutelado la prisión preventiva decretada en su contra-, no reúne las condiciones físicas y sanitarias mínimas para  albergar detenidos por  más  de seis  horas. En este particular, aunque esta Sala acepte que la reubicación dispuesta por el Tribunal de Juicio del Segundo Circuito Judicial de San José, pretende garantizar la integridad física y vida de los encartados, presuntamente, amenazadas en el Centro de Atención Institucional de San José, por su condición previa de miembros de la Fuerza Pública, lo cierto del caso es la detención en condiciones infrahumanas supone un trato degradante para la dignidad del  tutelado.  Esto a su vez, contraría los requerimientos de normas de rango internacional como las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos. Bajo esta inteligencia, estima la Sala que se produjo el agravio reclamado. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Juez del Tribunal del Segundo Circuito Judicial de San José, disponer, inmediatamente, el traslado del tutelado -y demás encartados, si se encuentran en las mismas circunstancias- a un lugar que posea condiciones físico- sanitarias y de seguridad adecuadas. CL

3338-11. VISITAS. LIMITAN INGRESO DE  HIJO MENOR A  CENTRO PENITENCIARIO.  Acusa el amparado que pese a que cumplió los requisitos exigidos para el ingreso de visita para su hijo menor de edad en el centro penitenciario, se le exige un nuevo requisito,  que consiste en una visita de campo al lugar donde vive el niño, lo cual no figuraba dentro de los requisitos que se le habían indicado. En este caso concluye la  Sala que es un aspecto que lejos de perjudicar la reunión con el niño la favorece, pues tal tipo de examen permite estudiar  la conveniencia de que el menor ingrese al Centro. Se declara sin lugar el recurso. SL

3481-11. ATENCIÓN MÉDICA. NIEGAN SUMINISTRO DE LENTES A PRIVADOS DE LIBERTAD. Alegan los recurrentes que son privados de libertad, con problemas visuales y sin recursos económicos. Indican que requieren anteojos para poder realizar sus actividades cotidianas; no obstante, la doctora que les atiende en el Centro Penitenciario les informó que la Caja Costarricense de Seguro Social no está suministrando el aparato a los asegurados que así lo requieran. En este asunto concluye la Sala que se ha dado un incumplimiento de las autoridades del Centro de Atención Institucional por cuanto no se ha logrado demostrar que la referencia médica emitida fuera debidamente gestionada ante las autoridades del Servicio de Optometría del Hospital, comprometiendo con ello la debida atención que debe otorgarse a los privados de libertad en materia sanitaria, por lo anterior procede declarar con lugar el recurso. Se ordena al Director General y  a la Doctora de la Clínica, ambos del Centro de Atención Institucional El Roble de Puntarenas, que de inmediato tomen las medidas necesarias y giren las órdenes que correspondan, para que emitan las referencias optométricas con las que se pueda remitir a los recurrentes al Área de Laboratorio Óptico, a fin de que, de acuerdo a la necesidad que requieran se les confeccionen los anteojos. CL

2951-11. UBICACIÓN. REUBICACIÓN COMO MEDIDA CAUTELAR POR PROBLEMAS CONVIVENCIALES. Argumenta el recurrente que las prórrogas de la medida cautelar de reubicación en celda individual impuesta a su defendida, carecen de la autorización del Juez Ejecutor de la Pena. En este caso concluye la Sala  que al haber protagonizado la amparada  un enfrentamiento con otra reclusa y por tener problemas convivenciales contra otras reclusas, la Administración Penitenciaria  tiene la facultad de someter a los privados de libertad a medidas cautelares, siempre y cuando se respeten sus derechos; se utilicen, únicamente, como forma excepcional de prevención y solución temporal de situaciones de eminente peligro temporal o institucional, motivo por el cual procede declarar sin lugar el recurso. Se declara sin lugar el recurso. SL
2751-11. VISITA CONYUGAL. SE LES NIEGA POR NO LLEVAR CURSO SOBRE VIOLENCIA. Menciona la recurrente que ha solicitado junto con su pareja la visita conyugal. Alega que les fue denegado el derecho, con la excusa de que deben llevar un curso sobre violencia, el cual no se imparte en este momento en ese centro. Menciona que las instituciones autorizadas lo impartirán en el mes de marzo, con una duración de dos meses, lo que significa más de  cuatro meses para la autorización. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

2801-11. ATENCIÓN MÉDICA. SE ORDENA DAR LA ATENCIÓN QUE REQUIERE PRIVADO DE LIBERTAD. Reclama el recurrente que desde hace más de dos años sufre de varicocele izquierdo pero en la Clínica del Centro de Atención Institucional La Reforma no le dan el tratamiento adecuado ni le brindan una solución a su padecimiento, lo que pone en peligro su salud. Se declara con lugar el recurso contra el Centro de Atención Institucional La Reforma. Se ordena al Director Médico de la Clínica del Centro de Atención Institucional La Reforma, realizar las gestiones que estén dentro del ámbito de su competencia para que de forma inmediata el recurrente sea referido al Hospital San Rafael de Alajuela para la valoración de su padecimiento de varicocele izquierdo. CL

2630-11. CONDICIONES. HACINAMIENTO EN CENTRO PENITENCIARIO DE PÉREZ ZELEDÓN.  Indica el recurrente que se encuentra recluido en la Centro de Atención Institucional de Pérez Zeledón, y tiene noventa días de dormir en el suelo. Explica que otros privados de libertad tienen hasta seis meses de dormir en el suelo.  Agrega que tiene que convivir en el mismo ámbito con privados de libertad sentenciados y cuando él apenas es indiciado, lo que ocasiona tensiones por las diferencias de caracteres. Aduce que el hacinamiento es total, pues el centro de atención tiene capacidad para ochenta privados de libertad y actualmente hay ciento cuarenta. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena al Director General a.i., de Adaptación Social, y a la Directora del Centro de Atención Institucional de Pérez Zeledón, que de manera inmediata adopten las medidas correspondientes para que se cumpla lo siguiente: 1.- Se provea de camas o camarotes adecuados, a los privados de libertad de ese centro penitenciario, de manera que no duerman en el suelo. 2.- Se separe definitivamente a los privados de libertad indiciados de los que tienen la condición de sentenciados. 3.- Se ajuste la cantidad de privados de libertad a la capacidad real de alojamiento de ese centro penitenciario, de forma que se eliminen la sobrepoblación y el hacinamiento. En lo demás se desestima el recurso. CL Parcial.

2118-11. CONDICIONES. HACINAMIENTO EN CENTRO INSTITUCIONAL CALLE REAL. Alegan los recurrentes que en el Centro Penitenciario hay hacinamiento, por cuanto los cubículos están diseñados para veintidós personas, pero que en ocasiones en cada cubículo se ubican hasta cuarenta personas, obligándoles a que  tengan que dormir, incluso, en los servicios sanitarios,  generándose más enfermedades.  Señalan que los días que no reciben visita deben permanecer  en sus celdas, donde los visitantes de los otros internos los ven como si fueran animales, dañando su dignidad humana y causándoles discriminación. Aducen que, tanto la atención médica, como la jurídica y social están mal, porque la persona encargada de decidir quiénes reciben atención médica es un oficial de turno que no tiene conocimientos médicos ni conocimiento de los padecimientos de la población penitenciaria, entre otros aspectos. Se declara parcialmente con lugar el recurso por el hacinamiento crítico y la falta de camas en el Centro Programa Institucional Calle Real.  En consecuencia, se ordena al Director del Centro del Programa Institucional Calle Real en Liberia, inmediatamente, adoptar las medidas necesarias para proveer de camas a todos los privados de libertad. Asimismo, se le ordena coordinar lo necesario con la Dirección General de Adaptación Social a fin que se solucione, en forma integral y definitiva, el problema de hacinamiento crítico que enfrenta el Centro Programa Institucional Calle Real en Liberia. En los demás extremos, se impone declarar sin lugar el recurso. CL Parcial

1985-11. PROGRAMAS INSTITUCIONALES. SE ORDENA DAR A LOS PRIVADOS DE LIBERTAD ACCESO DIRECTO A LA CONTRALORÍAS DE SERVICIOS EN CENTROS PENITENCIARIOS. Aduce el recurrente que los privados de libertad del Centro de Atención Institucional de Pococí, su integridad física ha sido amenazada. Señala que las personas allí ingresadas se ven sometidas a agresiones físicas constantes, pues cada vez que los oficiales de seguridad consideran que algún privado de libertad cometió alguna falta, es sacado del pabellón y golpeado, sin que tengan acceso a un sistema eficiente de quejas. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena al Director General de Adaptación Social, que de inmediato interponga las actuaciones que se encuentren dentro de su ámbito de competencias, para que en el improrrogable plazo de tres meses contados a partir de la comunicación de esta sentencia, la Dirección General de Adaptación Social implemente mecanismos adecuados para que los privados y privadas de libertad de cada centro de atención institucional, tengan acceso directo a la Contraloría de Servicios del Sistema Penitenciario Nacional, así como definir la estructura organizativa necesaria para que en el planeamiento presupuestario de los próximos dos años, se contemple de manera paulatina la creación de las oficinas locales de la Contraloría de Servicios del Sistema Penitenciario Nacional en cada uno de los centros de atención institucional. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. CL Parcial

2032-11. ATENCIÓN MÉDICA. TRASLADO A CITAS. Alega el recurrente que se encuentra privado de libertad en el Centro de Atención Institucional La Reforma, donde no le dan la atención médica que requiere para sus padecimientos, además, no lo trasladan a las citas que se le programan en los hospitales de la Caja Costarricense de Seguro Social.  Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director del Centro de Atención Institucional La Reforma,  al  Director Médico de la Clínica del Centro de Atención Institucional La Reforma y a la encargada de tramitar citas médicas de la Clínica La Reforma, atender los requerimientos de transporte para las citas médicas programadas para el amparado y tomar las previsiones que el caso amerite con el fin de que no se reitere la omisión que ha servido de base para la estimatoria de este recurso, CL

1248-11. ATENCIÓN MÉDICA. NO LLEVAN A PRIVADO DE LIBERTAD A CITA MÉDICA Refiere el recurrente que desde el año 2007 ha solicitado atención médica especializada, en razón de una enfermedad que afecta uno de sus ojos, por lo que incluso se le han programado distintas citas en el Servicio de Oftalmología del Hospital San Rafael de Alajuela, pero las autoridades penitencias no lo han transportado a tales citas. Alega que, como consecuencia, aún no ha recibido la atención y el tratamiento médico que requiere. Se declara parcialmente CON LUGAR el recurso, contra el Centro de Atención Institucional La Reforma. Se le ordena al Director a. i. del Centro de Atención Institucional La Reforma, y al Director a.i. de la Clínica La Reforma, que de forma inmediata dispongan lo pertinente y coordinen lo necesario con las autoridades del Servicio de Oftalmología del Hospital San Rafael de Alajuela para que, con la mayor celeridad posible, se le programe nueva cita médica al amparado, y que se abstengan de incurrir, nuevamente, en los hechos que dieron mérito para acoger el presente proceso. En cuanto al Hospital San Rafael de Alajuela, se declara sin lugar el recurso. CL Parcial
995-11 ATENCIÓN MÉDICA. NO LLEVAN A PRIVADO DE LIBERTAD A CITA MEDICA. Manifiesta el recurrente que actualmente se encuentra privado de libertad en Centro de Atención Institucional La Reforma, y que  el ocho de diciembre  pasado tenía una operación en el Hospital de San Ramón, a la cual no le fue posible asistir porque según el personal de seguridad, no había automóviles para llevarlo.  Alega que ha perdido varias citas por la misma razón.  Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena al Director del Centro de Atención Institucional La Reforma, que adopte las medidas necesarias para garantizar que el recurrente sea trasladado a la cita médica que le ha sido programada, a la hora y fecha en que fue fijada. Asimismo, se le ordena abstenerse de incurrir, nuevamente, en los hechos que dieron fundamento a la estimatoria de este recurso de amparo. En los demás se declara sin lugar el recurso. CL

1024-11. INTEGRIDAD FÍSICA.  AGRESIÓN POR PARTE DE OFICIALES DE SEGURIDAD. Argumenta  la recurrente  que su hijo se encuentra privado de libertad en el Centro de Atención Institucional La Reforma, el cual fue objeto de una golpiza por parte  de unos oficiales y tuvo que ser trasladado al Hospital de Alajuela. Solicita que sea trasladado al Centro de Atención Institucional de Cartago. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director del Centro de Atención Institucional La Reforma, disponer lo necesario para trasladar, de manera inmediata, al tutelado a la Fiscalía de Alajuela, tal como él lo solicitó. Se le ordena garantizar el traslado oportuno del tutelado al Hospital de Alajuela, cuando así lo requiera el Servicio de Otorrinolaringología. Se le ordena, además, abstenerse de incurrir en los hechos que dieron mérito para acoger este recurso. CL

659-11. CONDICIONES. HACINAMIENTO EN CENTRO PENITENCIARIO SAN JOSE.  Alega el recurrente que el Centro de Atención Institucional recurrido, no reúne las condiciones de higiene necesarias y que existe una sobre población de privados de libertad, en el tanto tiene una capacidad para quinientos privados de libertad y actualmente hay aproximadamente novecientos.  Se declara parcialmente con lugar el recurso, en cuanto al hacinamiento crítico y a la falta de camas de los privados de libertad. Se ordena al Ministro de Justicia y Paz, al Centro de Atención Institucional de San José, y al Director General a.i. de Adaptación Social, que adopten inmediatamente las medidas pertinentes para eliminar el hacinamiento crítico del Centro de Atención Institucional San José. Asimismo, que de manera inmediata se solucione el problema de los privados de libertad que se encuentran durmiendo en el suelo, de tal forma que se les facilite una cama en igualdad de condiciones con los demás reclusos que sí la poseen. En lo demás se declara sin lugar el recurso. CL Parcial
222-11. CONDICIONES.  HACINAMIENTO EN CENTRO PENITENCIARIO DE SAN JOSÉ. Refiere la recurrente que el amparado, fue ingresado al Centro Institucional de San José.  Señala que desde la detención, el amparado ha sido agredido por los otros reclusos en dos oportunidades, y como resultado de las cuales tuvo que ser remitido al hospital para que le atendieran sus lesiones. Además de lo anterior, el amparado se encuentra en condiciones infrahumanas por cuanto debe dormir  en el suelo del pasillo. Solicita su traslado al Centro de Atención Institucional San Rafael.  Se declara PARCIALMENTE CON lugar el recurso. Se ordena al Director del CAI San José, girar las órdenes que estén dentro del ámbito de sus competencias para solucionar de inmediato el problema de los privados de libertad que se encuentran durmiendo en el suelo en el Centro de Atención Institucional San José, facilitándole al amparado una cama en igualdad de condiciones que los demás reclusos, si es que todavía no se ha hecho. CL

21489-10. SEGURIDAD SOCIAL. CCSS NO HACE TRAMITE A FAMILIARES DE PRIVADOS DE LIBERTAD. Reclama  la recurrente que su esposo se encuentra privado de libertad, motivo por el cual  la Caja Costarricense de Seguro Social y el Ministerio de Justicia y Gracia tienen un convenio de asegurar a los familiares más cercanos de los privados de libertad, sin embargo, la autoridad recurrida no está realizando dicho trámite por razones de presupuesto. Asegura que actualmente tanto ella como sus hijos no están asegurados.  Se declara CON LUGAR el recurso únicamente contra las autoridades de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se ordena a la Gerente Médica y al Director del Área de Salud de Pérez Zeledón, ambos funcionarios de la Caja Costarricense de Seguro Social, para que de manera INMEDIATA y coordinada giren las órdenes y emitan las instrucciones que estén dentro del marco de sus atribuciones y competencias a fin de que se restablezca y se brinde de manera continua el servicio de validación de derechos en la comunidad de Pérez Zeledón. Asimismo, se les ordena a las autoridades recurridas atender de manera inmediata cualquier solicitud que presente la recurrente en relación a cualquier trámite de aseguramiento. En cuanto al Ministerio de Justicia y Gracia se declara sin lugar el recurso. CL

21548-10.  ATENCIÓN MÉDICA. NO LLEVAN A PRIVADO DE LIBERTAD A CITA MÉDICA Refiere el recurrente para el día diecinueve de agosto del dos mil diez tenía programado una cirugía del ojos en el Hospital México, para la cual se alistó de acuerdo con la indicación del  jefe de seguridad, no obstante, esperó todo el día y al final de la tarde le manifestaron que no lo enviaron porque no hubo personal para ello. Indica que tiene mucho dolor en sus ojos y que después de haber esperado por la cirugía -que su oftalmólogo dijo que era urgente-, no lo llevaron. Se declara parcialmente CON LUGAR el recurso por una infracción al artículo 21 de la Constitución Política. Se le ordena al Director del Centro de Atención Institucional La Reforma y al Director a.i. de la Clínica La Reforma: a) que en forma inmediata dispongan lo pertinente y coordinen lo necesario con las autoridades del Servicio de Oftalmología del Hospital México para retirar la solicitud de hospitalización del amparado, José prevista para las 7.00 hrs. del 3 de febrero de 2011  y; b) que se abstengan de incurrir, nuevamente, en los hechos que dieron mérito para acoger el presente proceso. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. CL Parcial

21040-10. UBICACIÓN. SE ORDENA ATENDER PROBLEMA DE SALUD Y REUIBICAR A PERSONA JOVEN. Argumenta el recurrente que al amparado se le mantiene recluido en una celda para personas jóvenes, pese a que estima que debería permanecer con personas de su edad.  Alega que se encuentra enfermo, tiene una especie de hongos en las manos, sin que a las autoridades recurridas hayan tomado las medidas necesarias para atender, debidamente, su salud. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director del Centro de Atención Institucional Dr. Gerardo Rodríguez tomar DE INMEDIATO las medidas necesarias para trasladar al amparado a un  centro penitenciario idóneo para su condición etérea, en el  que se  garantice la atención a su problema de salud y se le brinde los servicios necesarios por su edad. CL
20654-10. ATENCIÓN MÉDICA. SE ORDENA DAR ATENCIÓN MÉDICA A PRIVADO DE LIBERTAD.  Aduce el recurrente que el centro penitenciario no tiene la posibilidad de brindarle la atención médica que requiere, ni tampoco cuentan con las condiciones mínimas para la estancia de una adulto mayor, lo anterior debido a su avanzada edad y a una lesión en su columna vertebral que no le permite moverse sin la ayuda de un bastón especial. Indica que fue trasladado en una "perrera" hasta los Tribunales de Alajuela, cuyo viaje tarda dos horas, durante las cuales debió permanecer en ese vehículo que tampoco cuenta con las condiciones que él requiere, por lo que llegó mal. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a quien ocupe el cargo de Director del Centro de Atención Institucional La Marina de San Carlos, que en forma inmediata dicte las disposiciones e instrucciones correspondientes, para que se provea de una cama al amparado.  Asimismo, se le ordena a ese Director, que en forma inmediata remita al tutelado a la clínica del centro penitenciario, o en su defecto, a la clínica del Seguro Social de su jurisdicción administrativa, para que se le provea la atención médica que necesite. CL

20841-10. ATENCIÓN MÉDICA. ORDEN DE DAR ATENCIÓN MÉDICA A PRIVADO DE LIBERTAD. Alega el recurrente que tiene tres años de estar privado de su libertad en el centro penal recurrido.  Señala que desde hace dos años y medio ha solicitado que se le programen citas médicas por su padecimiento. Indica que fue referido al especialista en el Hospital de Alajuela, y le han programado dos citas, las cuales perdió debido a que las autoridades penitenciarias le llevaron tarde o no lo llevaron. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena al Director General y Director Médico de la Clínica, ambos del Centro de Atención Institucional La Reforma, coordinar inmediatamente con las autoridades médicas del Hospital San Rafael de Alajuela para que se le asigne una cita al recurrente a fin de realizarle la rectoscopía que requiere. Asimismo, se ordena al Director General, al Director Médico de la Clínica y a Miguel Calderón Mora, éste último en su condición de Jefe de Seguridad, todos del Centro de Atención Institucional La Reforma para que coordinen las acciones correspondientes a fin que el día en que le sea programada la cita al actor para realizarle el indicado examen, se ejecute su traslado al centro médico con la debida antelación. CL

20821-10. UBICACIÓN. MEDIDA AISLAMIENTO POR MÁS DE 48 HORAS. La recurrente reclama que las autoridades penitenciarias recluyeron al amparado en un calabozo sin fundamento alguno y sin permitir que se pueda comunicar con sus familiares. En este caso, la Sala comprueba que la autoridad recurrida efectivamente lesionó los derechos fundamentales del amparado al dictar una medida cautelar de aislamiento, en la cual podía mantenerse sin previa orden de un Juez solamente por cuarenta y ocho horas. No obstante del informe rendido bajo juramento y de las pruebas no se puede llegar acreditar que las autoridades penitenciaras hayan remitido al amparado ante autoridad jurisdiccional competente dentro del plazo de las cuarenta y ocho horas. Asimismo, las autoridades recurridas fueron omisas en informar por cuanto tiempo se mantuvo la medida cautelar en cuestión, motivo por el cual se tienen por ciertos los hechos de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. Finalmente se indica que de conformidad con la circular número 82-2005 del Consejo Superior de la Corte Suprema de Justicia, se establece que es potestad del Juez que tramita la causa, aprobar aquella medida de aislamiento que supere las cuarenta y ocho horas. Por último, en virtud de que la medida cautelar en cuestión ya cesó pues el amparado se encuentra ubicado en un espacio colectivo dentro del Pabellón B, módulo 2, el presente recurso debe ser estimado únicamente para efectos de indemnización de los daños y perjuicios ocasionados y de las costas. Se declara CON LUGAR el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas daños  y perjuicios que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. CL
19767-10. CONDICIONES. HACINAMIENTO EN CENTRO PENITENCIARIO DE LIMÓN.  Manifiesta el recurrente que en el  Centro de Atención Institucional de Limón, lugar donde se encuentra privado de libertado, el  pabellón E2,  está sobre poblado. Reclama que el lugar tiene una capacidad de noventa y seis personas, sin embargo, actualmente, está ocupado por ciento cincuenta personas. Destaca que lo anterior ocasiona problemas de convivencia y de higiene. Se declara CON lugar el recurso por violación al artículo 40 de la Constitución Política. En consecuencia se ordena a la Directora a.i del Centro de Atención Institucional de Limón, que proceda a girar las órdenes que estén dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro del plazo máximo de UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se disminuya la sobrepoblación que se mantiene en el ámbito E-2 del Centro de Atención Institucional de Limón, hasta llegar a su capacidad real. CL
19992-10. TRASLADOS.  FALTA DE CONDICIONES  MINIMAS EN LOS VEHÍCULOS DEL PODER JUDICIAL PARA EL  TRASLADO DE PRIVADOS DE LIBERTAD.  El recurrente alega que él y el resto de amparados han sido objeto de tratamientos crueles y degradantes de la dignidad humana, ya que las condiciones en las que son trasladados en las unidades especiales del Poder Judicial, no cuentan con elementos mínimos que garanticen la seguridad e integridad de los privados de libertad. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. SL
18402-10. ATENCIÓN MÉDICA SE ORDENA DAR LA ATENCIÓN QUE REQUIERE PRIVADO DE LIBERTAD. Manifiesta el recurrente que al amparado no se le brinda la atención médica que requiere debido a su padecimiento. Refiere que le ha manifestado que sus problemas de próstata se han agravado con su encarcelamiento, por cuanto, desde febrero pasado hasta la fecha, no ha recibido atención médica. Señala que en el caso del amparado, se le incorporó a una población privada de libertad joven, que por ser él  un adulto mayor, se le ha maltratado por parte de esos internos. Se declara parcialmente con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena a la directora del Centro Programa Institucional Pococí, y al médico de ese centro, que en forma inmediata brinden atención médica al amparado y, si lo requiere, lo remitan al Servicio de Urología del hospital que corresponda. CL

18375-10. ATENCIÓN MÉDICA. SE ORDENA DAR ATENCIÓN MÉDICA A PRIVADO DE LIBERTAD.  Indica el recurrente que debido al estado de salud del amparado presentó un incidente de enfermedad ante el Juzgado de Ejecución de la Pena de Alajuela. Indica que se solicitó a la Dirección Médica de La Reforma para que se diligenciara cita médica en el Hospital de Alajuela, no obstante al día de hoy no se han diligenciado tales solicitudes y, en consecuencia, no se ha gestionado cita en el Hospital de Alajuela. Se declara CON LUGAR el recurso por una infracción al artículo 21 de la Constitución Política. Se le ordena al Director del Centro de Atención Institucional La Reforma y al Director de la Clínica La Reforma, a) que en forma inmediata dispongan lo pertinente y coordinen lo necesario con el Hospital San Rafael de Alajuela, para que el amparado, sea trasladado al nosocomio, con el fin que se lleve a cabo la valoración requerida en el Servicio de Dermatología y; b) que se abstengan de incurrir, nuevamente, en los hechos que dieron mérito para acoger el presente proceso. CL 

17942-10. CONDICIONES. HACINAMIENTO EN ÁMBITO D DE LA REFORMA.  Alega el recurrente que se encuentra privado de libertad en el Ámbito D, Pabellón C2, del Centro de Atención Institucional La Reforma, y que en la celda en la cual se encuentra debe dormir en el suelo, pues fue diseñada para albergar máximo a cuarenta privados de libertad; sin embargo, en la actualidad hay sesenta y uno. Se declara PARCIALMENTE CON lugar el recurso por violación al artículo 40 de la Constitución Política. En consecuencia se ordena al Director del Centro de Atención Institucional Reforma y al Director del Ámbito de Convivencia D, que procedan a girar las órdenes que estén dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro del plazo máximo de TRES MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se disminuya la sobrepoblación que se mantiene en el Ámbito D de ese centro penal, hasta llegar a su capacidad real. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. CL Parcial     

17170-10.  VISITAS. LIMITAN INGRESO DE  HIJOS MENORES A CENTRO PENITENCIARIO DE CARTAGO.   Refiere la recurrente que sus cinco hijos cuentan con la autorización reglamentaria para hacer ingreso al centro recurrido y visitar a su padre. Alega que la autoridad recurrida emitió una orden que empezó a regir el primero de mayo de este año, en la cual se dijo que sólo podrían hacer ingreso al centro tres adultos y tres menores. Comenta que cuando se presentó a hacer la visita con sus 5 niños a fin de compartir con su esposo, se le dijo que sólo podía entrar con tres niños, de manera que a los otros dos los debería dejar afuera. Aduce que los niños no podían entender por qué unos podían entrar a ver a su padre y otros no, y hasta se pusieron a llorar, ya que debido a su condición económica sólo pueden visitarlo una vez a la semana. Se declara con lugar el recurso.  Se ordena al Director del Instituto Nacional de Criminología, y al Director del Centro de Atención Institucional de Cartago,  tomar las medidas necesarias para que el privado de libertad  pueda reunirse con sus cinco hijos menores de edad durante el tiempo y fecha asignados para las visitas en el Centro de Atención Institucional de Cartago donde se encuentra. CL

17176-10. CONDICIONES. HACINAMIENTO EN ÁMBITO “B” DE LA REFORMA. Alegan los recurrentes que se encuentran privados de libertad en el Centro de Atención Institucional La Reforma y que ese centro penitenciario no cuenta con las condiciones mínimas para la permanencia de tales personas dentro del penal, por cuanto no existen servicios sanitarios ni agua potable para satisfacer las necesidades de los visitantes, en razón de que sólo hay dos servicios sanitarios pero no tienen agua. Refieren que existe una sobrepoblación penitenciaria, por lo que en todos los dormitorios del Ámbito de Convivencia B deben dos o tres personas en el piso. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, por el faltante de camarotes y espumas en el Ambito de Convivencia B del Centro de Atención Institucional La Reforma. Se ordena al Director General, y al Director del Ambito de Convivencia B, ambos del Centro de Atención Institucional La Reforma,  que adopten las medidas necesarias dentro del ámbito de sus competencias para que, de forma inmediata, se resuelva el  faltante de camarotes y espumas que aqueja a los privados de libertad ubicados en el referido Ambito de Convivencia B. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. CL  Pacial

16933-10. ATENCIÓN MÉDICA. NO LLEVAN A PRIVADO DE LIBERTAD A CITA MÉDICA. Indica el recurrente que tiene catorce meses de estar  esperando unas citas médicas en el Hospital de Alajuela en diferentes servicios, pero para su sorpresa le informan que  no existen en el sistema esas salidas médicas o citas a su nombre y el Director de Médicos de la Reforma y la  coordinadora, le manifiesta que no puede hacer nada ya que las referencias médicas aparecen realizadas en su expediente clínico. Se declara parcialmente con lugar el recurso.  Se ordena al Director Médico de la Clínica del Centro de Atención Institucional La Reforma y al Director General del Hospital de San Rafael de Alajuela, que, en forma inmediata, tomen las medidas que están dentro del ámbito de sus competencias a efecto de programarle al amparado, una cita en el Servicio de Oftalmología del Hospital San Rafael de Alajuela. En cuanto a la remisión del amparado al Servicio de Cardiología del Hospital San Rafael de Alajuela, se impone declarar sin lugar el recurso. CL Parcial

17128-10. CONDICIONES. HACINAMIENTO EN CENTRO PENITENCIARIO LA REFORMA. Alega el recurrente que en el centro penitenciario donde se encuentra  existe hacinamiento. Indica que actualmente hay reclusos durmiendo en el suelo, entre las camas o lugares de paso, los cuales se inundan con las lluvias de la época. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

16939-10. UBICACIÓN. PERSONA CON PROBLEMAS MENTALES Argumenta la recurrente que el amparado padece problemas psiquiátricos y necesita medicación y atención psicológica continua. Afirma que por sus problemas mentales se vio involucrado en un robo de una grabadora, por lo que fue detenido y procesado por el Tribunal de Flagrancia y condenado a tres años y cuatro meses de prisión y que fue ubicado en el centro de atención institucional recurrido desde hace veintidós días, en donde se encuentra sin su medicación y sin atención psicológica y ha sido sometido por otros privados de libertad a tratos que atentan contra su dignidad humana, su integridad física y su vida.  Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. CL

16476-10. ATENCIÓN MÉDICA. NO LLEVAN A PRIVADO DE LIBERTAD A CITA MÉDICA. Indica el recurrente  que tiene pendiente variancitas médicas pero la autoridad recurrida no ha gestionado su traslado al centro médico respectivo, ya que alega falta de personal y de transporte. Debido a esta situación, perdió  una la cita programada para el seis de septiembre de este año. Alega que su problema de salud empeora, ya que tiene una úlcera, y además, presenta problemas en su vista y en su cabeza, por lo que requiere ser operado. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena al Director del Centro de Atención Institucional La Reforma,  y al Director Médico de la Clínica de ese centro,  que dispongan lo necesario a fin de que sean programadas nuevamente las citas de Neurología y Gastroscopía al amparado y sea puntualmente trasladado al efecto. CL

16362-10. VISITA CONYUGAL. SE ORDENA A CENTROS PENITENCIARIO  COORDINAR  VISITA CONYUGAL.  Mencionan las recurrentes que son privadas de libertad y en esa condición, solicitaron se les otorgara el derecho de visita conyugal, para lo cual el Centro de Atención Institucional Cocorí, en Cartago, cuenta con todas las facilidades, pero no han querido otorgarles un día a la semana, pues el único día que tiene disponible el centro penitenciario es el martes, pero ese día ya está saturado. Se declara parcialmente con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena al Director del Centro de Atención Institucional de Cartago, y a la Directora del Centro de Atención Institucional El Buen Pastor, que adopten de manera conjunta las medidas necesarias y que ejecuten las acciones pertinentes, para que la amparada  pueda disfrutar, inmediatamente, de la visita conyugal. En lo demás se declara sin lugar el recurso. CL Parcial

10963-10. INTERNET. ACCESO PARA PRIVADOS DE LIBERTAD. El recurrente alega que no se le ha facilitado el acceso a internet en el centro penitenciario en que se encuentra recurrido, a fin de poder continuar con sus estudios en la Universidad Estatal a Distancia. Sin embargo,  la ejecución y cumplimiento de la pena impuesta, así como la atención de los privados de libertad dentro del sistema penitenciario, son aspectos propios de discutirse –en principio- ante las propias autoridades de la Dirección General de Adaptación Social, a través de los mecanismos y ante las instancias previstas al efecto. Ahora bien, si el recurrente estima que se han violentado sus derechos puede acudir ante el Juzgado de Ejecución de la Pena competente, autoridad jurisdiccional responsable de velar por el cumplimiento del régimen penitenciario y el respeto de las finalidades constitucionales y legales de la pena. En este sentido, de conformidad con el artículo 473 del Código Procesal Penal, se establece como de su competencia: mantener, sustituir, modificar o hacer cesar la pena y las medidas de seguridad, así como las condiciones de su cumplimiento; visitar los centros de reclusión, por lo menos una vez cada seis meses, con el fin de constatar el respeto de los derechos fundamentales y penitenciarios de los internos, y ordenar las medidas correctivas que estime convenientes; resolver con aplicación del procedimiento previsto para los incidentes de ejecución, las peticiones o quejas que los internos formulen en relación con el régimen y el tratamiento penitenciario en cuanto afecten sus derechos; resolver por vía de recurso las reclamaciones que formulen los internos sobre sanciones disciplinarias; y, aprobar las sanciones de aislamiento por más de cuarenta y ocho horas en celdas. De igual modo es ante esa instancia donde debe el recurrente solicitar las medidas pertinentes, a fin de garantizar que si bien no sea por los medios tecnológicos solicitados -internet-, se le garanticen los materiales adecuados a fin de cumplir con el sistema educativo. Por lo expuesto, el amparo es inadmisible, como en efecto se declara. RP

16283-10. CONDICIONES. HACINAMIENTO EN ÁMBITO A DE LA REFORMA. Manifiesta el recurrente que se encuentran privados de libertad en el pabellón A-1 del Centro recurrido. Acusan que en dicho pabellón se encuentran recluidos setenta y tres privados de libertad, siendo el mismo para albergar a cincuenta y tres, motivo por el cual veinte personas deben dormir en el suelo. Indica además que hay dos privados de libertad que son discapacitados  uno tiene muletas y el otro necesita una silla de ruedas y no tienen suficiente espacio para ir al baño, por lo que  deben solicitar ayuda de sus demás compañeros. Se declara parcialmente con lugar el recurso, en cuanto al hacinamiento crítico y a la falta de camas de los privados de libertad. Se ordena al Ministro de Justicia y Paz, y al Director del Centro de Atención Institucional San Rafael,  que, según el ámbito de sus competencias, adopten inmediatamente las medidas pertinentes para eliminar el hacinamiento crítico en el pabellón A-1 del Centro de Atención Institucional San Rafael. Asimismo, que de manera inmediata se solucione el problema de los privados de libertad que se encuentran durmiendo en el suelo en el pabellón indicado, de tal forma que se les facilite una cama en igualdad de condiciones con los demás reclusos que sí la poseen. En lo demás se declara sin lugar el recurso. CL Parcial

15447-10.CONDICIONES. CENTROS DE DETENCIÓN DEL PODER JUDICIAL. Menciona el recurrente que el amparado fue trasladado y encarcelado en las celdas del O.I.J. en Alajuela. Manifiesta que en dicho lugar compartió el calabozo con personas entre las cuales, se encontraban alcohólicos, drogadictos. Acusa que el lugar no tiene camas o un espacio para dormir, así como tampoco hay donde realizar las necesidades fisiológicas. Considera que el trato recibido con ocasión a una valoración es degradante, indigno para cualquier ser humano. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

15226-10. UBICACIÓN. DETENIDAS POR PENSIÓN ALIMENTARIA SE LES UBICA CON PERSONAS SENTENCIADOS. Indica el recurrente que las amparadas se encuentran recluidas en el centro de atención institucional recurrido, con motivo de apremio corporal por pensión alimentaria. Acusa que desde hace varias semanas atrás, dispusieron su convivencia, en ese lugar, junto a otras privadas de libertad que se encuentran sentenciadas. Se declara parcialmente con lugar el recurso, sin ordenar la libertad de la tutelada. Se ordena a la Directora del Centro de Atención Institucional El Buen Pastor: a) que lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias y gire las órdenes pertinentes para que la amparada sea ubicada en un módulo distinto, separado de quienes se encuentran privados de su libertad por causas penales, cualquiera que sea su estado procesal y, b) se abstenga de incurrir, nuevamente, en los hechos que dieron mérito para acoger el presente recurso de hábeas corpus. En los demás extremos, se declara sin lugar el recurso. CL Parcial

14953-10. ATENCIÓN MÉDICA. SE LE NIEGA A PRIVADO DE LIBERTAD QUE SE ENCUENTRA EN CELDA DE AISLAMIENTO.  Alega la recurrente que debido a una riña que aconteció entre varios privados de libertad, su representado se encuentra ubicado en una celda de aislamiento, con base en una medida cautelar dictada en ese sentido. Afirma que necesita atención médica y a pesar de que la ha solicitado en varias ocasiones, a la fecha no se le ha brindado. Se declara con lugar el recurso, sin modificar la ubicación actual del amparado. Con base en el artículo 50 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se advierte al Director del Centro de Atención Institucional Calle Real de Liberia, que deberá abstenerse, en el futuro, de incurrir nuevamente en actos similares a los que dieron lugar a esta estimatoria. CL 

14804-10. ATENCIÓN MÉDICA. NO LLEVAN A PRIVADO DE LIBERTAD A CITA MEDICA. Alega la recurrente que tenía programada una cita en el Hospital San Juan de Dios, sin embargo, no pudo asistir ya que según se le informó en el centro penitenciario recurrido no contaban con personal necesario para llevarla a la cita. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado, al pago de los daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. CL
15182-10. ATENCIÓN MÉDICA SE ORDENA DAR LA ATENCIÓN QUE REQUIERE PRIVADO DE LIBERTAD. Alegada el recurrente que en un electrocardiograma que se le realizó, se le detectó una arritmia cardiaca. Asegura que en Hospital de San Rafael de Alajuela le programaron citas en el Servicio de Cardiología y otros servicios; sin embargo, la Jefatura de Seguridad no coordinó su traslado hacia dicho lugar por lo que no pudo asistir a esa revisión médica. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director General del Hospital San Rafael de Alajuela,  que lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para que, de manera inmediata, se valore al amparado, en los Servicios de Cardiología y Urología y, se le brinde el tratamiento que necesita, de conformidad con el criterio de su médico tratante. Además, se le ordena al Director a.i. del Centro de Atención Institucional La Reforma: a) disponer lo pertinente y coordinar lo necesario con el Hospital San Rafael de Alajuela, para que el amparado sea trasladado al nosocomio, con el fin que se lleve a cabo la valoración indicada en el punto anterior y; b) abstenerse de incurrir, nuevamente, en los hechos que dieron mérito para acoger el presente proceso. Por último, se le ordena al Director Médico de la Clínica del Centro de Atención Institucional La Reforma, que: a) reponga al tutelado las recetas de psiquiatría que extravió, de tal forma que pueda retirar sus medicamentos y asistir a la cita asignada para el mes de setiembre de 2010 y, b) abstenerse de incurrir, nuevamente, en los hechos que dieron mérito para acoger el presente recurso de amparo. CL

14807-10. CONDICIONES.  HACINAMIENTO EN CENTRO PENITENCIARIO LA REFORMA. AMBITO DE CONVIVENCIA B.  Indican los recurrentes que el  centro penitenciario  donde se encuentran recluidos tiene una infraestructura muy deteriorada, además sufre de hacinamiento y actualmente hay privados de libertad que duermen en el suelo ya que no hay camas, tampoco colchones, ni colchas o cobijas. Indican que el agua potables es escasa, la alimentación es muy poca y en algunas ocasiones quedan personas sin comer. Manifiestan que tienen meses no recibir los artículos de aseo y la atención médica regular desapareció y sólo cuentan con un médico para una población de cuatro mil  privados de libertad. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena al Director General a.i. de Adaptación Social y Director del Centro de Atención Institucional La Reforma, respectivamente,  que efectúen los trámites necesarios para que en forma inmediata se solucione el problema de los privados de libertad que se encuentran durmiendo en el suelo en el Ámbito de Convivencia B del Centro de Atención Institucional La Reforma, para que se les facilite una cama en igualdad de condiciones con los demás reclusos que sí la poseen. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. CL Parcial
13411-10. ACCESO A SENTENCIA. NIEGAN TRASCRIPCIÓN DE SENTENCIA A PRIVADO DE LIBERTAD, SOLO SE LE DA EN DVD. Alega el recurrente que para efectos de interponer recurso de casación solicitó al tribunal  recurrido la trascripción de la sentencia integral dictada por ese órgano, debido a que solamente la dispositiva de la sentencia consta de manera escrita; sin embargo, se le informó que dicha resolución se haría sólo bajo la modalidad de grabación en medio audiovisual. Indica que en su condición de privado de libertad y, en vista de que no cuenta con los medios de reproducción adecuados para conocer el contenido del DVD, fue que requirió la sentencia aludida, haciéndole ver al Tribunal accionado que el plazo para interponer el recurso de casación se agotaba. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. SL

13083-10. ATENCIÓN MÉDICA. SE ORDENA DAR ATENCIÓN CON ESPECIALISTA Y CONTESTAR SOLICITUD DE TRASLADO A COLOMBIA. Menciona el recurrente que es privado de libertad y padece de insuficiencia renal crónica,  por lo que necesita que se le realice un trasplante de riñón. Argumenta que los medicamentos que le entrega el sistema no son los adecuados para su padecimiento, ya que la Caja Costarricense de Seguro Social no puede cubrir el costo. Debido a lo anterior, presentó una solicitud ante el Centro de Atención Institucional accionado, a efecto de que se le enviara a cumplir la pena de prisión a su país de origen –Colombia-, tomando en cuenta para ello que en ese lugar se le puede brindar tratamiento médico y tiene la opción de un trasplante, pero no se ha resuelto su solicitud.  Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director General de Adaptación Social a.i., ejercer las acciones que se encuentren dentro del ámbito de sus competencias a efecto de que, se concluya en el improrrogable plazo de QUINCE DÍAS, contado a partir de la notificación de esta sentencia la etapa de tramitación de fondo y procedimental sobre la solicitud de traslado a Colombia presentada por el recurrente, y notificarle lo pertinente. Aunado a ello, se ordena al  Director del Centro de Atención Institucional La Reforma, coordinar para que el amparado sea valorado de forma inmediata por un especialista por su padecimiento de insuficiencia renal. CL
13393-10. INTEGRIDAD FÍSICA. UBICACIÓN DE PRIVADO DE LIBERTAD EN CELDA DE AISLAMIENTO. Alega la recurrente que su representado, fue golpeado y pateado en forma abusiva  por los custodios. Manifiesta que fue aislado y reubicado en los calabozos del centro penitenciario sin que ninguna autoridad haya ordenado tal actuación. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a  la Directora a.i. del Centro Programa Institucional Pococí, cesar la orden de aislamiento y regresar al amparado al Pabellón C-1 de forma inmediata a partir de la COMUNICACIÓN de esta sentencia.  CL
13451-10. CONDICIONES. HACINAMIENTO EN CENTRO PENITENCIARIO LA REFORMA-AMBITO F. Manifiestan  los recurrentes que las celdas donde se encuentran recluidos son muy pequeñas y calientes, además dichos recintos cuentan con baños de hueco, lo que ha provocado una plaga de moscas dentro de las celdas, así como la proliferación de malos olores.  Acusan que  además se les suspende el servicio de agua. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
13686-10. CONDICIONES. HACINAMIENTO EN ÁMBITO “D” DE LA REFORMA. Indican los recurrentes que el amparado se encuentra recluido en el Pabellón B1 del Ámbito D del Centro de Atención Institucional La Reforma. Explican que el citado ámbito tiene capacidad para recibir cuarenta internos, pero actualmente tiene diez más de lo que puede albergar. Aducen que el amparado tiene mala salud y sus padecimientos se han agravado por las deplorables condiciones de las instalaciones, que carecen de espacio y son deficientes en cuanto a iluminación e higiene. Se declara parcialmente con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena al Ministro de Justicia y Gracia, al Director del Centro de Atención Institucional La Reforma, al Director General a.i. de Adaptación Social, que adopten las medidas necesarias para solucionar en forma definitiva las deficiencias de infraestructura del ámbito D del Centro de Atención Institucional La Reforma, en concreto: A) instalar la cantidad de servicios sanitarios y lavamanos, así como las mesas y sillas necesarias para que los privados de libertad ingieran sus alimentos; B) fumigar el ámbito con la frecuencia necesaria para mantenerlo libre de plagas; C) instalar 5 servicios sanitarios y 5 lavamanos para uso de los internos; D) brindar abastecimiento de agua para que los servicios sanitarios, duchas y lavamanos cuenten con agua todo el día; E) instalar las mesas y sillas que fueren necesarias, F) entubar los cables eléctricos que se encuentran en el dormitorio del denunciante y pintar las paredes de todos los dormitorios y batería de servicios de todo el ámbito D. CL

13951-10.CONDICIONES. PROBLEMAS DE INFRAESTRUCTURA EN PABELLÓN DE LA REFORMA. Manifiestan los recurrentes que los servicios sanitarios en La Reforma, se encuentran en mal estado, así como el agua que consumen proviene de un tanque el cual no tiene control de calidad, ya que al estar privados de libertad tienen las defensas bajas. En cuanto a las instalaciones alegan que las mismas se encuentran en mal estado, con cables de electricidad sueltos, las camas ortopédicas no sirven y las espumas nunca las limpian. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena al Director del Centro de Atención Institucional La Reforma, tomar las medidas necesarias dentro del plazo de DOS MESES a partir de la comunicación de esta sentencia para dar una solución definitiva a los problemas de filtración de agua en el pabellón del Centro de Atención Penitenciaria La Reforma en que están ubicados los amparados y para corregir las deficiencias en la instalación de cables eléctricos que puedan resultar riesgosas para las instalaciones del centro penitenciario y para la salud de las personas. CL 
14059-10. CONDICIONES. HACINAMIENTO EN CENTRO PENITENCIARIO LA LETICIA. Refieren los recurrentes que los privados de libertad recluidos en el Centro de Atención Institucional de Pococí (Cárcel La Leticia), sufren hacinamiento debido a que las autoridades carcelarias tienen recluíos en el pabellón B, un total de 144 privados de libertad, a razón de 36 reclusos por dormitorio, lo que provoca una sobrepoblación peligrosa en un lugar donde queda poco espacio, los servicios sanitarios y las pilas disponibles no son suficientes para cubrir las necesidades de todos los internos, debido a que deben realizar todo tipo de actividades en esas condiciones. Se declara CON LUGAR el recurso. En consecuencia se ordena al Director del Centro de Atención Institucional de Pococí, y al Director del Instituto Nacional de Criminología, que: a) Adopten inmediatamente las medidas pertinentes para eliminar el hacinamiento crítico en el Centro de Atención Institucional de Pococí; b) Informen a este Tribunal sobre el avance y ejecución de las gestiones que se realizan para efectos de construcción de nuevos espacios en ese programa institucional. CL

13994-10. LIBERTAD DE CULTO. SOLICITUD DE NOMBRAMIENTO DE CAPELLÁN. La recurrente alega que los privados de libertad del Centro de Atención Institucional de San Sebastián no tienen en el centro penal un capellán nombrado, situación que resulta contraria a la libertad de culto.  Sobre la libertad religiosa se cita el voto 3018-02. El caso se declara sin lugar, porque se tiene por demostrado que a pesar de que el contrato de servicio con el sacerdote, no se prorrogó, el capellán continuó ingresando al centro penal y celebrando misas diariamente. Es importante recordar a los amparados que la libertad de culto contemplada en el artículo 75 de la Constitución Política, específicamente para los privados de libertad, aplica en el sentido que tengan la libertad de asistencia espiritual, la cual no se comprueba que haya sido negada por las autoridades recurridas, de ahí que no se observe el alegado quebranto a la libertad religiosa de los amparados. SL
14218-10. VISITAS. NIEGAN INGRESO A ESPOSA DE PRIVADO DE LIBERTAD POR NO TENER VISA AL DÍA. Manifiesta la recurrente que trató de visitar a su esposo en el Centro de Atención Institucional de Pérez Zeledón, pero le impidieron verle porque no tenía su visa al día, aún cuando su pasaporte está vigente. Alega que es la segunda vez que le ocurre y que en esta ocasión le indicaron que sería la última ocasión en que le permitirían ingresar al centro penitenciario. Se declara con lugar el recurso.  Se anula lo dispuesto en el oficio OF-704-2010-SS-CPPZ del jefe de Seguridad del Centro de Atención Institucional de Pérez Zeledón del 13 de agosto de 2010. Se ordena a la Directora del Centro Penitenciario de Pérez Zeledón, tome las medidas necesarias para que el amparado privado de libertad pueda reunirse con la recurrente, quien es su esposa, durante el tiempo y fecha asignados para las visitas en el centro de reclusión en que se encuentre, sin condicionar el ejercicio del derecho de visita a la situación migratoria de la amparada. CL

10151-10. ATENCIÓN MÉDICA. NO LLEVAN A PRIVADO DE LIBERTAD A CITA MEDICA EN HOSPITAL PRIVADO. Alega el recurrente que  luego de ser atendido en la Clínica del Centro recurrido, fue llevado en estado de emergencia debido a fuertes dolores al Servicio de Urología del Hospital San Rafael de Alajuela, sin embargo, no se le asignó cita por no tener agenda. Indica que ante esa situación, su familia consiguió una cita privada en el Hospital Cima, la cual perdió ya que ese día no había transporte. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena al Director del Centro de Atención Institucional La Reforma, que realice las diligencias necesarias para que el recurrente reciba la atención médica que requiere. En cuanto al Hospital San Rafael de Alajuela se declara sin lugar el recurso. CL Parcial

10143-10. ATENCIÓN MÉDICA. NO LLEVAN A PRIVADO DE LIBERTAD A CITA MEDICA EN HOSPITAL PRIVADO. Reclama el recurrente que se encuentra privado de su libertad en el Centro de Atención Institucional recurrido y que se le han programado varias citas en la Clínica Bíblica a fin de que se le realizaran varios exámenes médicos que requiere, no obstante, no pudo atender la misma, ya que no fue trasladado a ese centro médico por parte de las autoridades competentes.  Manifiesta que el problema que enfrenta es que día a día su padecimiento empeora, mientras tanto, los recurridos no han procurado ni siquiera reprogramar dicha cita a fin de que se le traslade efectivamente a la Clínica Bíblica a fin de que finalmente se le realicen los pretendidos exámenes. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director del Centro de Atención Institucional La Reforma, que realice las diligencias necesarias para que el recurrente reciba la atención médica que requiere. CL
11187-10. ATENCIÓN MÉDICA. NO LLEVAN A PRIVADO DE LIBERTAD A CITA MÉDICA. Refiere  el recurrente que se encuentra privado de libertad y que  llevaba  un  un control por cáncer de próstata, el cual perdió debido a su privación de libertad. Alega que a consecuencia de su situación no tiene el tratamiento que necesita, ni la atención médica especializadaSe declara  parcialmente con lugar el recurso. Se ordena al Director General del Hospital San Rafael de Alajuela, adoptar las medidas que sean necesarias, dentro del ámbito de sus competencias, para que de manera inmediata se le brinde atención médica, los medicamentos y los pañales de adulto mayor que requiere el privado de libertad quién sufre de incontinencia urinaria y cáncer de próstata. CL

10124-10. HACINAMIENTO.  MALAS CONDICIONES DE CENTRO PENITENCIARIO DE LIBERIA.  Indica la recurrente que en  el Centro de Atención Institucional Calle Real de Liberia, en  los módulos Dl-A y Dl-B, han sido ubicados privados de libertad sentenciados. Cada uno de estos módulos tiene capacidad para albergar ochenta y ocho privados de libertad, sin embargo, en el módulo Dl-A están internadas ciento cincuenta y nueve personas, mientras que el módulo Dl-B hay ciento cuarenta y nueve.  Dado lo anterior existe un grave problema de hacinamiento en dichos módulos, en donde algunos privados de libertad duermen en el suelo, en colchonetas que se encuentran en muy mal estado, y algunos hasta en los baños. Se declara con lugar el recurso. Conforme a lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley de Jurisdicción Constitucional. Se le ordena al Director del Centro de Atención Institucional Calle Real, y al Ministro de Justicia y Paz a.i, tomar las medidas necesarias para abstenerse de incurrir, nuevamente, en los hechos que dieron fundamento a la estimatoria de este recurso. CL
9864-10. VISITAS. REQUISA DE MENORES EN CENTROS PENITENCIARIOS.  Indica el recurrente que los amparados son personas menores de  doce años, quienes se presentaron al Centro de Atención Institucional La Reforma para visitarlo. Manifiesta que cuando los menores amparadas estaban haciendo la fila para ser "requisados" por personal femenino, fueron trasladados a la línea de los hombres, poniendo en riesgo tanto la integridad de los niños como de su compañera sentimental. Alegan que en el centro recurrido, existe un memorando en cual se ha estipulado que los menores de edad, sólo pueden ser revisados por las señoras requisadoras.  Se declara con lugar el recurso únicamente por la omisión de contar con directrices sobre la requisa de los menores de edad que visitan los centros penitenciarios. Se ordena al Director del Centro de Atención Institucional La Reforma, disponer lo necesario para que se emitan, en el mes siguiente a la notificación de esta sentencia, las pautas generales sobre el tema en relación con el Centro que dirige. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. CL

10636-10. VISITAS. LIMITAN INGRESO DE  HIJOS MENORES A  CENTRO PENITENCIARIO.  Reclama el recurrente  que  el Instituto Nacional de Criminología, restringe el ingreso de menores a los Centros de Atención Institucional, a sólo tres niños por cada privado de libertad. Refiere que es padre de cinco menores de edad  y como respuesta a su nota en la que requirió se permitiera la visita conjunta de sus  hijos, le fue denegada su petición aduciendo la existencia de una directriz. Se declara con lugar el recurso.  Se ordena al Director del Instituto Nacional de Criminología, tome las medidas necesarias para que el amparado, privado de libertad, pueda reunirse con sus cinco hijos menores de edad durante el tiempo y fecha asignados para las visitas en el centro de reclusión en que se encuentre. CL
11306-10. VISITAS. NIEGAN INGRESO POR TRATAR DE INGRESAR CON DROGA A CENTRO PENITENCIARIO. Alega el recurrente que a su compañera sentimental se le ha prohibido  el ingreso para la visita, debido a que se demostró que trató de ingresar droga al Centro Penitenciario.  Manifiesta que de manera arbitraria  los recurridos le han prohibido el ingreso, así como la visita conyugal. Con bases en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
11317-10. TRASLADO. NO SE ACATA ORDEN DEL TRIBUNAL DE TRASLADO POR RAZONES DE SALUD. Alega el recurrente que es portador de VIH+ y que padece, entre otros, de diabetes mellitus, hipertensión arterial y cálculos renales. Debido a estas circunstancias, requiere que le sean proporcionados, en forma adecuada, una atención médica regular y una dieta balanceada, cuidados que, no se le brindan en el centro institucional donde se encuentra privado de libertad. Señala además que recientemente, el Tribunal Penal de Juicio de Heredia recomendó, por razones de salud, el traslado del amparado a otro centro penitenciario pero a la fecha, no se ha ejecutado esa reubicación. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se le ordena a la Directora del Centro de Atención Institucional Pococí y al Director General de Adaptación Social, adoptar inmediatamente, las medidas que correspondan para cumplir lo dispuesto por el Tribunal Penal de Heredia en el Voto No.181 de las 11:00 horas de 21 de mayo de 2010. CL Parcial

11318-10. LIBERTAD CONDICIONAL. ATRASOS EN LA VALORACION PSICOLÓGICA. Alega el amparado que está descontando una pena en el Centro de Atención Institucional La Reforma y tiene derecho a la petición de libertad condicional, la cual solicitó; no obstante, le indicaron que debe demostrar que ha cumplido con el tratamiento que se establece en la normativa respectiva, lo que no ha podido hacer, en razón de que no hay psicólogos en el Departamento de Psicología Forense del Poder Judicial, que determinen si el imputado tiene autocontrol de sus impulsos y si ha modificado sus modos de conducta. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. Comuníquese a todas las partes. SL
12290-10. ATENCIÓN MÉDICA. SE ORDENA DAR ATENCIÓN MÉDICA A PRIVADO DE LIBERTAD.  Manifiesta el recurrente que se encuentra privado de libertad desde hace más de tres años. Argumenta que padece de gastritis y desde que fue encarcelado el médico ordenó que se le hiciera una gastroscopía, pero han pasado más de tres años, sin que se le realice. Alega que ha venido solicitando a la administración que se le brinde la atención médica debida, no ha tenido éxito, y su salud se ve cada vez se deteriora.  Se declara CON LUGAR el recurso únicamente en cuanto a la omisión de dar atención al problema en la espalda que reclama el amparado. Se ordena al Director- y al Director Médico de la Clínica La Reforma ambos del Centro de Atención Institucional La Reforma, realizar las gestiones que estén dentro del ámbito de sus competencias para que de manera inmediata se dé al amparado la atención médica en la Clínica La Reforma que requiera por su dolor en la espalda, se le dé el tratamiento médico  y de ser necesario sea referido a la especialidad médica del hospital que corresponda. En lo demás se declara sin lugar el recurso. CL Parcial
11591-10. CONDICIONES. PROBLEMAS CON EL ABASTECIMIENTO DE AGUA EN LA REFORMA. Alegan los recurrentes que son  privados de libertad y tienen varios meses de tener problemas con el abastecimiento de agua en el centro de atención institucional.  Explican que en muchas ocasiones no tienen agua ni para tomar, menos para hacer otras labores.  Actualmente el servicio se brinda dos o tres veces al día por cinco minutos. Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena al Director del Centro de Atención Institucional La Reforma, que, de INMEDIATO realice las labores de coordinación que corresponda para que en el término improrrogable de TREINTA DÍAS, contado a partir de la notificación de esta resolución, se definan y concluyan los trabajos que técnicamente resulten necesarios para garantizar el abastecimiento de agua en el Centro de Atención Institucional La Reforma durante las veinticuatro horas del día, para lo cual la Administración Penitenciaria deberá ejecutar todas las labores indispensables, dentro del ámbito de sus competencias. CL

9864-10. REQUISA DE MENORES EN CENTROS PENITENCIARIOS.  Indica el recurrente que los amparados son personas menores de  doce años, quienes se presentaron al Centro de Atención Institucional La Reforma para visitarlo. Manifiesta que cuando los menores amparadas estaban haciendo la fila para ser "requisados" por personal femenino, fueron trasladados a la línea de los hombres, poniendo en riesgo tanto la integridad de los niños como de su compañera sentimental. Alegan que en el centro recurrido, existe un memorando en cual se ha estipulado que los menores de edad, sólo pueden ser revisados por las señoras requisadoras.  Se declara con lugar el recurso únicamente por la omisión de contar con directrices sobre la requisa de los menores de edad que visitan los centros penitenciarios. Se ordena al Director del Centro de Atención Institucional La Reforma, disponer lo necesario para que se emitan, en el mes siguiente a la notificación de esta sentencia, las pautas generales sobre el tema en relación con el Centro que dirige. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. CL

8384-10. HACINAMIENTO EN CENTRO PENITENCIARIO CALLE REAL DE LIBERIA. Alega el recurrente que se encuentra recluido en condiciones infrahumanas  en el  Centro de Atención Institucional Calle Real de Liberia.  Dice que se encuentra ubicado en el dormitorio número dos, lugar donde a la fecha hay doce privados de libertad durmiendo en el suelo, y que en los dormitorios números uno, tres y cuatro de ese mismo pabellón, hay cerca de veinticinco privados de libertad más durmiendo en el suelo, ubicados incluso en los  servicios sanitarios.  Indica que estas condiciones se producen por la falta de espacio que genera el hacinamiento de privados de libertad en ese centro penitenciario, el cual discurre con la displicencia de las autoridades recurridas, las cuales continúan admitiendo más personas sin que exista espacio físico para ubicarlas. Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en cuanto al hacinamiento crítico por ser superior o igual a ciento veinte detenidos por cien lugares realmente disponibles de la capacidad máxima, lo anterior con base en los parámetros fijados por las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para el Tratamiento de los Reclusos y las recomendaciones del Comité Europeo para los Problemas Criminales. Se ordena al Ministro de Justicia y Paz, al Director General de la Dirección General de Adaptación Social, y al Director del Centro de Programa Institucional Calle Real de Liberia, que,  según el ámbito de sus competencias, adopten inmediatamente las medidas pertinentes para eliminar el hacinamiento crítico en el Centro Programa Institucional Calle Real Liberia. Asimismo, que, según el ámbito de sus competencias, de manera inmediata se solucione el problema de los privados de libertad que se encuentran durmiendo en el suelo, en el Centro Programa Institucional Calle Real Liberia, de tal forma que se les facilite una cama en igualdad de condiciones con los demás reclusos que sí la poseen. En lo demás se declara sin lugar el recurso. CL Parcial
6296-10. ATENCIÓN MÉDICA. Aduce el recurrente que ha solicitado reiteradamente una valoración de su vista; no obstante, asegura que la atención es deficiente en el Centro Penitenciario La Reforma, pues se atienden sólo dos personas al día, razón por la cual no se ha sido atendido. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

6292-10. ATENCIÓN MÉDICA. Señala el recurrente se le recomendó hacerle una gastroscopía en el Hospital de Alajuela, la cual no fue realizada al estar el médico encargado incapacitado y hasta ahora las autoridades del Centro no han gestionado la realización del examen. Se declara parcialmente con lugar el recurso contra el Centro de Atención Institucional La Reforma. Se ordena al Director del Centro de Atención Institucional La Reforma, y al  Director Médico de la Clínica del Centro de Atención Institucional La Reforma, realizar las gestiones que estén dentro del ámbito de sus competencias para que de forma inmediata realicen la referencia del examen de gastroscopía del recurrente al Hospital San Rafael de Alajuela.  En los demás se declara sin lugar el recurso. CL Parcial

5424-10. HACINAMIENTO EN MÓDULO  DE CENTRO PENITENCIARIO. Acusa  el recurrente que se encuentra ubicado en el módulo A-2 del Centro de Atención Institucional San Rafael, conocido como Barrio Chino. Dice que en ese centro hay siete módulos con capacidad para cincuenta personas por módulo, capacidad que actualmente se ha sobrepasado por sobrepoblación. Indica que hay privados de libertad durmiendo en el suelo en condiciones inhumanas, hay camas que no tienen una sola tabla y las que están ocupadas les faltan tablas.  Por otra parte, dice que no hay suficientes servicios sanitarios y baños, pues hay dos por módulo. Manifiesta que no existe higiene suficiente pues el Sistema Penitenciario lo que da es un galón de cloro y uno de desinfectante por quincena para limpiar el piso y servicios, no dan jabón en polvo para lavar los sanitarios y baños, y no existen lavamanos en los servicios, por lo que tienen que utilizar la pila de lavar platos para ello y para lavarse los dientes, con los riesgos que ello implica para la salud.  Se declara con lugar el recurso. Se le ordena al Ministro de Justicia, que en FORMA INMEDIATA tome las medidas de su competencia para eliminar el problema de sobrepoblación y para que se les facilite una cama en igualdad de condiciones a los privados de libertad que se ubican en el módulo A2 del Centro de Atención Institucional de San Rafael de Alajuela. En lo demás, se impone declarar sin lugar el recurso. CL Parcial  
5667-10. ATENCIÓN MÉDICA. Indica  el recurrente que el 11 de enero de 2010 se realizó una colonoscopía en un consultorio privado, el examen detectó un crecimiento prostático y se recomendó examen de Urología, pero sin  embargo el médico no ha contestado su nota ni le ha dado cita con el especialista respectivo.  Señala que sus dolencias aumentan cada día, por lo que estima que su padecimiento se está agravando y teme consecuencias irreparables para su salud. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director General y al  Director Médico de la Clínica, ambos del Centro de Atención Institucional La Reforma, girar de inmediato las instrucciones correspondientes para que se le notifique al amparado el oficio No. CLR-397-2010 del 16 de febrero del 2010 y se le proporcione la atención médica que requiera tomando en cuenta el resultado de la prueba médica de colonoscopía que se le practicó el 11 de febrero del 2010. CL  

5671-10. ENTREGA DE MEDICAMENTOS A PRIVADAS DE LIBERTAD. Aducen las recurrentes que tienen una serie de inconformidades con el tratamiento penitenciario que se les da en el Centro de Atención El Buen Pastor.  Acusan que las autoridades penitenciarias a veces mantienen a las reclusas provenientes de lugares alejadas o separadas hasta por tres días en una celda sin ninguna facilidad o comodidad sanitaria.  Señalan que algunas de ellas son hipertensas diabéticas, pese a lo cual son conducidas en los automóviles de la Corte con tan poco aire que el viaje se les hace insoportable.  Además, alegan que el servicio médico es deficiente, y a veces transcurre hasta un mes desde que ellas se apuntan.  En el caso del médico dentista, éste sólo atiende a cuatro personas diariamente.  Los fines de semana, si se presenta un caso médico grave las trasladan a la Clínica Marcial Fallas, pero si no hay carro puede pasar largo tiempo sin que esto ocurra.  Refieren que los medicamentos les son entregados hasta ocho días después de haber sido atendidas por el médico.  Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena a la Directora del Centro de Atención Institucional El Buen Pastor, bajo pena de desobediencia, que de forma inmediata implemente un sistema estricto sobre las solicitudes de medicamentos, la  remisión y retiro de las recetas en la Clínica Marcial Fallas, además de garantizar la entrega expedita de medicamentos a las privadas de libertad. En los demás extremos se declara sin lugar el recurso. CL Parcial. 

4687-10. ATENCIÓN MÉDICA. Reclama el recurrente que el amparado padece enfermedades del hígado, y no recibe ningún tipo de tratamiento; pese a que en el centro recurrido se conoce de su padecimiento. Indica y que carece de tratamiento médico, por lo que está a la espera de una cita médica desde el mes de febrero de 2008 solicitada por el médico del CAI San Sebastián para que le traten una artritis reumatoide. Refiere que además tiene un serio problema dental, y,  ante la ausencia del expediente médico, el odontólogo de dicho centro, se niega a tratarle y a dictaminarle ni siquiera una aspirina. Que ha presentado la denuncia ante la Dirección del Centro Penitenciario en donde se encuentra privado de libertad sin haber tenido hasta la fecha ningún tipo de resultado y cada vez más su salud se deteriora y se pone en riesgo eminente su propia vida.  Se declara con lugar el recurso en cuanto se dirige contra el Director del  Centro de Atención Institucional Dr. Gerardo Rodríguez Echeverría. Se ordena al Director del  Centro de Atención Institucional Dr. Gerardo Rodríguez Echeverría, realizar las gestiones que estén dentro del ámbito de sus competencias para que DE FORMA INMEDIATA se haga una valoración del estado de salud del amparado, se le brinde la atención médica que requiere y de ser necesario se remita a los especialistas en atender enfermedades hepáticos, dentales, reumatológicas y del colon. CL

4064-10. NIEGAN PERMANENCIA DE BEBE EN CASA CUNA EN CENTRO PENITENCIARIO BUEN PASTOR. Alega el recurrente que la amparada fue condenada a descontar cinco años y cuatro meses de prisión, razón por la que fue remitida al centro penitenciario recurrido. Allí expuso que era madre de una bebé de tres meses, a la cual le daba de mamar pues no estaba acostumbrada al biberón, sin embargo le dijeron que no había campo en la casa cuna, por lo tenía que ver quién se hacía cargo de la niña y se la trajeran al centro penitenciario cada vez que necesitara alimentarse. Estima el recurrente que con lo expuesto se denota que el interés del niño resulta totalmente despreciado y únicamente el sistema se da por satisfecho con que la madre esté en prisión. Aunado a lo anterior, el hecho que no se permita amantar a la niña en forma idónea, pone en peligro su salud y la de la madre.  Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Directora a.í. del Centro de Atención Institucional El Buen Pastor, que adopte de manera inmediata las medidas que sean necesarias para que la amparada y su bebé, permanezcan juntas en ese centro penitenciario en un sitio que se adecue a las necesidades especiales que requieren madre e hija, por el tiempo y condiciones establecidas en el ordenamiento jurídico. CL

4221-10. LE NIEGAN PAÑALES DESECHABLES PARA SU BEBE EN CENTRO PENITENCIARIO EL BUEN PASTOR. Manifiesta la recurrente que está cumpliendo condena en el Centro de Atención Institucional recurrido y tiene una bebé de cuatro meses que necesita pañales y una tina para bañarla, pero con sus escasos recursos no puede adquirir dichos bienes. La Subdirectora contestó su solicitud de ayuda con una denegatoria de la petición, por cuanto las ayudas con que cuenta el Centro están destinadas a los bebés que nacen en el recinto. Explica que solo cuenta con un lavatorio que sirve para lavarse los dientes en el área médica,  y tiene que bañar a la niña en el piso en un trapo y recoger el agua con una taza de arroz cantones. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, s e declara sin lugar el recurso. SL

3762-10. TRASLADO A CITA MÉDICA. Indica  que actualmente se encuentra privado de libertad en el Centro de Atención Institucional Gerardo Rodríguez Echeverría.  Dice que desde su ingreso a prisión padece de fuertes dolores en sus rodillas, por lo cual del centro penitenciario lo enviaron a tomarse una radiografía en el Hospital de Alajuela el veinticuatro de setiembre de dos mil ocho, dictaminándose en su caso una enfermedad denominada Astralgia crónica de rodilla. Alega que desde el veinte de febrero de dos mil nueve el doctor del centro penitenciario lo refirió al Hospital de Alajuela, Sección de Ortopedia, para que lo atienda el especialista, empero a la fecha las autoridades del Hospital de Alajuela no le han respondido nada ni le han otorgado la cita que requiere para tratar su padecimiento. Se declara parcialmente con lugar el recurso respecto del Centro de Atención Institucional Gerardo Rodríguez Echeverría. Se ordena al Director de ese Centro Penitenciario que adopte las medidas necesarias para garantizar que el recurrente sea trasladado a la cita médica que le ha sido programada, a la hora y fecha en que fue fijada. Se declara sin lugar el recurso respecto del Hospital San Rafael de Alajuela. CL
3940-10. ATENCIÓN MÉDICA. NO SE DA POR FALTA DE TRANSPORTE A CENTRO DE SALUD. Aduce el recurrente que se encuentra privado de libertad en el Centro de Atención Institucional recurrido, y que  hace dos años aproximadamente le sacaron las últimas muelas de su boca, por lo que en lugar de masticar los alimentos, debe tragarlos. Refiere que hace como un año y medio, en virtud de su estado de salud como consecuencia de los problemas de alimentación,  fue llevado al odontólogo del Centro, quien procedió a referirlo al Hospital Calderón Guardia para que lo revisaran. Indica que el 5 de febrero de 2009 fue trasladado a ese hospital, y luego de abonar una suma de dinero, le dieron cita para el mes de septiembre siguiente. Acusa que debido a problemas de transporte, perdió no sólo la cita de septiembre, sino también la que le reprogramaron en noviembre, y lo único que le dicen los funcionarios del Centro accionado es que no hay transporte ni agentes de seguridad. Se declara con lugar el recurso. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se previene al Director del Centro de Atención Institucional La Reforma,  no   incurrir en el futuro en los actos u omisiones que dieron mérito a la estimatoria del amparo. CL

1955-10. LE NIEGAN INGRESO A CENTRO PENAL PARA ASUMIR DEFENSA. Indica  el recurrente  que el doce de diciembre pasado, se apersonó a la casetilla de guardias del centro  penal accionado, a fin de que se le permitiera –en su condición de abogado- su ingreso al lugar y asumir la defensa de amparado; sin embargo, el Jefe de Puestos de Guardias no le permitió su ingreso, y se negó a llevar el documento que portada, con el fin de lograr, que su representado firmara el respectivo apersonamiento. El argumento de dicho funcionario se fundamento en el hecho de que “dicho trámite sólo se permite efectuarse de lunes a viernes, ello porque los sábados no trabaja la administración”, directriz que presuntamente fue dispuesta por el Director accionado. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

1872-10. PROBLEMAS DE HACINAMIENTO Y FALTA DE AGUA EN CENTRO PENAL DE LIBERIA. Refiere el recurrente que en  los ámbitos de convivencia B, C y D del Centro de Atención Institucional Calle Real Liberia, tienen más  de seiscientos privados de libertad y los problemas de agua son continuos, de manera que en la mayoría de las veces no cuentan con agua para los lavatorios, los servicios sanitarios y baños, lo cual podría causar serios problemas de salud; además de los problemas de hacinamiento, la falta de suministro de limpieza y aseo personal, ya que estos son insuficientes para la población penitenciara de ese Centro Penal; en cuanto a los servicios de salud, el personal médico es insuficiente para atender a toda la población penitenciaria, además de que no cuenta con el servicio médico de odontología y de un nutricionista. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto al hacinamiento crítico por ser superior o igual a ciento veinte detenidos por cien lugares realmente disponibles de la capacidad máxima, lo anterior con base en los parámetros fijados por las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para el Tratamiento de los Reclusos y las recomendaciones del Comité Europeo para los Problemas Criminales. En lo demás se declara sin lugar el recurso. Se ordena  al DIRECTOR GENERAL DE ADAPTACIÓN SOCIAL y al DIRECTOR DEL CENTRO PROGRAMA INSTITUCIONAL CALLE REAL LIBERIA que adopten inmediatamente las medidas pertinentes para eliminar el hacinamiento crítico en el Centro Programa Institucional Calle Real Liberia. CL

1628-10. TRASLADO. Alega el recurrente que el amparado  se encuentra privado de libertad en el Centro de Atención Institucional La Reforma en el ámbito de convivencia F, nuevo régimen de máxima seguridad.  Menciona que la celda donde está es unipersonal.  Indica que el 24 de diciembre del 2009, se presentó a la celda el Supervisor y otros funcionarios penitenciarios quienes le indicaron que recogiera sus pertenencias por cuanto sería trasladado.  Al consultar sobre los motivos del trasladado se le informó, que es por los problemas presentados con otros 2 privados de libertad.  Refiere que solicitó el no ser trasladado en razón de que en el ámbito de máxima seguridad corre riesgo su vida, incluso que son los otros privados quienes lo quieren lastimar; no obstante, hacen caso omiso a la petición. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director a.i. del Centro y a  la Directora a.i. del Ámbito de Convivencia F, ambos del Centro de Atención Institucional La Reforma, para que de FORMA INMEDIATA realicen una investigación sobre los hechos denunciados por el recurrente y de ser necesario sienten las responsabilidades del caso. Asimismo, giren órdenes a los miembros de la seguridad penitenciaria para que no incurran en las conductas que dieron mérito para acoger este recurso. Tomen nota las autoridades recurridas de lo dispuesto en el considerando quinto de la sentencia. CL

730-10. ATENCIÓN MÉDICA PARA CIRUGÍA. Indica el recurrente que hace aproximadamente dos años y medio padece de una hernia en la ingle derecha.  Señala que dicha hernia comenzó a hacerse más grande, razón por la cual ha acudido a los respectivos médicos de los centros penales en que ha estado recluido, los cuales únicamente le recetaron pastillas para el dolor.  Refiere que desde el 2007 se le había programado cita en el Hospital de Alajuela, pero los funcionarios del Centro de Atención Institucional La Reforma –onde se encontraba privado de libertad- no lo llevaron; no es sino hasta el octubre del año en curso que fue atendido por un médico, quien determina que su padecimiento es prioridad tres, lo cual justificó  en que por su condición de privado de libertad puede esperar.  Refiere que, actualmente, la hernia que tiene en la ingle le dificulta orinar, además, le produce otras molestias a nivel abdominal, y mucho dolor.  Se declara con lugar recurso, únicamente, en lo que respecta al Hospital San Rafael de Alajuela. Se ordena al Director General del Hospital San Rafael, disponer lo necesario para que, si otra causa médica no lo impide, dentro de los ocho días siguientes a la comunicación de esta resolución,  el amparado, sea  intervenido,  quirúrgicamente, bajo la responsabilidad y supervisión médica de su médico tratante, coordinando, incluso, la colaboración de otros centros hospitalarios si es necesario. En lo demás, se declara sin lugar. CL Parcial
552-10. ATENCIÓN MÉDICA.   Aduce  el recurrente que se encuentra privado de libertad en dicho centro penitenciario, y que desde principios del año dos mil ocho ha solicitado ante diferentes instancias del centro se le otorgue una cita médica para ser intervenido quirúrgicamente en el Hospital de Alajuela, pero luego de muchos intentos aún no se le ha programado la cirugía que estima requerir. Refiere que presenta dolor de cintura constante e intensa, que incluso le impide caminar dentro del centro penitenciario. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director del Centro de Atención Institucional Gerardo Rodríguez Echeverría, que de inmediato interponga las actuaciones que se encuentren dentro de su ámbito de competencias para que a nombre del amparado se tramite atención médica en el Servicio de Ortopedia del Hospital San Rafael de Alajuela a la mayor brevedad posible, según así lo permita la disponibilidad de atención de dicho centro médico, así como garantizar que el paciente sea trasladado para recibir de manera oportuna la atención médica que se le programe. CL
630-10. PROHIBEN INGRESO DE ALIMENTOS EN RECIPIENTES PLÁSTICOS EN CENTRO PENITENCIARIO. Refieren las recurrentes  que en el Centro de Atención Institucional Buen Pastor no permiten el ingreso de alimentos en recipientes plásticos, sino que, únicamente en bolsas pláticas, situación que -en su criterio- es contrario a lo establecido en el artículo número 5 del Decreto Ejecutivo número 22139-J y al  Reglamento de Derechos y Deberes de los privados y privadas de libertad. Señalan que no pueden calentar los alimentos si los mismos son ingresados en bolsas plásticas, lo que genera un trato cruel y denigrante, toda vez que de conformidad a la medida adoptada, se ven en la necesidad de ingerir los alimentos fríos.  Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
24-10. NIEGAN A PRIVADO DE LIBERTAD, TRASLADO A CITA MÉDICA POR FALTA DE TRANSPORTE. Indica  el recurrente que se encuentra ubicado en el Ámbito E del centro penal accionado. Acusa que en el Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón G. se le confeccionó una prótesis dental. Sin embargo, las autoridades del centro penal recurrido se niegan a trasladarlo a una cita al centro médico, argumentado que no hay medio de transporte. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director a.i. del Centro de Atención Institucional La Reforma, lo siguiente: a) Llevar a cabo las gestiones necesarias para que le sea reprogramada de forma inmediata la cita médica correspondiente en el Servicio de Odontología del Hospital Calderón Guardia al amparado, y el mismo sea debidamente trasladado a dicho centro médico para su necesaria atención; b) Planificar y coordinar acciones para que los reclusos asistan puntualmente a sus citas médicas, proveyendo los medios de transporte requeridos. CL

19063-09. SE ACUSA MALAS CONDICIONES DEL MÓDULO DE PENSIONES DEL CAI LA REFORMA. Manifiesta la recurrente que los Privados de Libertad del Módulo de Pensiones del Centro de Atención Institucional La Reforma denunciaron, el 12 de setiembre de 2009, las condiciones en las cuales se encuentra recluidos. Acusan en dicho lugar no se respeta la dignidad de las personas y que su vida y su salud corren riesgo pues se encuentran expuestos a todo tipo de enfermedades ocasionadas por ratas, cucarachas, ruidos, malos olores, maltratos y falta de lugares para la buena salud mental. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena al Ministro de Justicia, al  Director General de Adaptación Social y al Director de la Unidad de Pensiones Alimentarias del Centro de Atención Institucional La Reforma, que deberán acatar en el plazo indicado, las recomendaciones efectuadas mediante orden sanitaria número RR-100-09 del 12 de noviembre de 2009. CL 

18518-09.  FALTA DE RESOLUCIÓN DE BENEFICIO. Refiere  la recurrente  que el cinco de mayo de este año,  el amparado presentó una solicitud de revisión de la pena ante el Juzgado recurrido, tomando en cuenta para ello que pena impuesta ya fue descontada desde mayo de este año.  Sin embargo, acusa que el  citado Juzgado no ha resuelto dicha gestión, argumentando que las autoridades del Centro de Atención Institucional La Reforma no han enviado las valoraciones del amparado, y por ende, no se puede continuar con el trámite del beneficio penitenciario pretendido. Dicha situación se agrava por el hecho que desde el siete de septiembre pasado se asignó  una  Defensora Pública, pero lo cierto es que dicha profesional no le ha visitado, razón por la que desconoce su situación jurídica. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de los daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. CL 
18020-09. CONSTRUCCIÓN DE ALCANTARILLA OCASIONA PROBLEMAS DE CONTAMINACIÓN EN CENTRO PENITENCIARIO. Aduce el recurrente  que en el Centro de Atención Institucional de San Rafael de Alajuela se construyó el área de la oficialía y oficinas administrativas, y para  la construcción de dichas obras se construyó una caja receptora o tanque séptico conectado a dichas instalaciones. El tanque construido no tenía la capacidad suficiente por lo que en algunas ocasiones se rebalsó y para repararlo construyeron una alcantarilla que pasa a cielo abierto hasta la entrada del lugar, lo que provoca problemas de contaminación y malos olores, además de que pone en riego la salud de los privados de libertad y los familiares que hacen visita. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director del Centro de Programa Institucional San Rafael, que de inmediato proceda a realizar los trabajos necesarios para corregir las anomalías indicadas por el Ministerio de Salud. CL

17928-09. MALAS CONDICIONES DE CONDUCIR LOS VEHÍCULOS EN QUE SON TRASLADADAS LAS PRIVADAS DE LIBERTAD A VISITA CONYUGAL. (Perreras) Refiere la recurrente que a su esposo lo tienen en el Ámbito de Máxima Seguridad de la Reforma y no le permiten tener una mesa, por lo que al estar apoyado en la cama e inclinado hacia ella, eso le ha afectado la espalda. Indica que  a ella es la única mujer que es trasladada a visita conyugal en un cajón de la Unidad de Inteligencia, y esposada  y debido a que conducen temerariamente, se golpea con los movimientos del vehículo. Alega que a diferencia de ella sus compañeras son trasladadas en un autobús cómodo, donde van esposadas de solo una mano, por ir una al lado de la otra. Explica que reclamó al Director de Policía,  pero le contestó que no encontró anomalías en el actuar de su unidad. Acusa que el 29 de octubre de 2007 le practicaron un allanamiento ilegal, con la presencia de tres personas del Organismo de Investigación Judicial y sin permiso de la Directora del Buen Pastor, además leyeron toda su correspondencia sin contar con orden judicial, por lo que a consecuencia de esto, interpuso una denuncia que fue desestimada y nunca la notificaron. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso únicamente en cuanto a la forma en que son conducidos los vehículos en que es trasladada la amparada a su visita conyugal, al Centro de Atención Institucional La Reforma.  En cuanto a la ubicación del amparado, debe estarse a lo resuelto en el voto número 2007-15491; en todo lo demás se declara sin lugar el recurso.  Se le ordena al VICEMINISTRO DE JUSTICIA que disponga las medidas administrativas que el caso amerita, con el fin de que el traslado de la amparada en vehículos de la Policía Penitenciaria no represente un peligro para su integridad física. CL Parcial
17208-09. INTEGRIDAD FÍSICA. Aduce el recurrente   que se encuentra privado de libertad en el centro penitenciario recurrido. Que el quince de octubre de este año fue despertado por oficiales de seguridad a eso de las veintidós horas, para trasladarlo a una práctica judicial en el Segundo Circuito Judicial de San José. Desde ese momento y hasta el día siguiente, no se brindó alimentos, tanto a él como a otros privados de libertad que trasladaron en el mismo vehículo. Al día siguiente fueron regresados al centro penitenciario, lugar donde llegaron a eso de las siete y treinta de la noche, pero habiendo transcurrido media hora sin que los bajaran del vehículo, comenzaron a gritar y a reclamar que tenían hambre. Pero por más que lo hacían solo recibían insultos. Que fueron sacados del vehículo alrededor de las ocho y treinta de la noche, y sorpresivamente, aún esposados, lo que les brindaron fue una paliza.  Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. CL

16783-09. HACINAMIENTO EN CENTRO PENITENCIARIO DE POCOCÍ. Refiere  el recurrente que se encuentra privado de libertad en el Centro de Atención Institucional Pococí.  Menciona que la población penitenciaria recluida en dicho centro es superior a la capacidad para la cual fue construido, situación por la cual algunos privados de libertad deben dormir en el suelo.  Alega que el suministro de agua potable es escaso y los artículos de aseo personal como papel higiénico, jabón y pasta de dientes se entrega a los privados de libertad cada dos meses y medio, lo que resulta insuficiente.  Asimismo, no se les brinda un adecuado servicio de médico y no cuentan con un dentista, para atender sus necesidades básicas.  Añade que en los de privados que requieren de una dieta especial, no existe un programa de alimentación para ello, incluso no se les da ningún tipo de desayuno.  Señala que el sistema de desagüe de las aguas está en malas condiciones y obstruido.  Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se le ordena a la  Directora del Centro de Atención Institucional Pococí tomar las medidas de su competencia para proveer, de inmediato, camas a todos los privados de libertad o realizar los cambios necesarios a fin que no quede un solo privado de libertad sin cama. En relación al suministro de agua potable en el CAI de Pococí, estése el recurrente a lo ya resuelto por este Tribunal Constitucional en la sentencia No. 14712-2009 de las 13:42 hrs. de 18 de setiembre de 2009.  En lo demás, se impone declarar sin lugar el recurso. CL Parcial 

16107-09. FALTA DE CONDICIONES PARA PERSONAS CON ALGUNA DISCAPACIDAD EN EL CENTRO DE SAN RAFAEL. Manifiesta la  recurrente que el Director del Centro de Atención Institucional recurrido ordenó el traslado del amparado a otro Centro que no cumple con los requerimientos de accesibilidad que necesita el tutelado para satisfacer sus derechos. Refiere que el siete de setiembre, visitó al amparado en el Centro Penal La Reforma, denominado puesto 10, y le fue posible constatar que dicho centro penal presenta condiciones de accesibilidad inferiores a las del Centro de Atención Institucional San Agustín. Indica que su representado tiene que dormir en el suelo por falta de espacio en el módulo donde lo asignaron. Señala que los servicios sanitarios y el baño son  inadecuados. Aclara que el amparado tiene que recorrer más de 150 metros para accesar al comedor y a los servicios de enfermería. Sostiene que al tutelado no le es posible recibir una dieta para persona diabética, ya que en el Centro Penal de San Rafael no brindan ese servicio. Explica que si bien en el Centro Penal de San Rafael hay menor gradas que en el de San Agustín, los pasillos se mantienen resbalosos, con musgo y barro pues es una zona mucho más lluviosa y expuesta a áreas verdes.   Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena  al Ministro de Justicia y al Director General de Adaptación Social, lo siguiente: a) que lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro de un plazo razonable, el amparado pueda utilizar un servicio sanitario o baño en general, con las condiciones óptimas de accesibilidad y, b) que giren las órdenes necesarias de tal forma que, inmediatamente, se le suministre al amparado la dieta especial que necesita de acuerdo con sus padecimientos. CL 
16112-09. SE ORDENA ELIMINAR SOBREPOBLACIÓN EN CENTRO DE PÉREZ ZELEDÓN EN EL PLAZO DE UN AÑO. Alegan los recurrentes que son privados de libertad en el Centro de Atención Institucional de Pérez Zeledón. Manifiestan que el Ámbito E-2 del referido Centro está sobre poblado. Explican que el pabellón fue diseñado para albergar ochenta y ocho personas y en la actualidad se ubican ciento treinta y seis, parte de los privados de libertad tienen que dormir en el suelo por falta de una cama, y el estado de las espumas es deplorable, especialmente porque son utilizadas por varias personas. Esta situación origina otros problemas de higiene y calidad de vida de los internos, a quienes no se les dota de implementos de limpieza, con lo cual no pueden desinfectar los servicios sanitarios y demás áreas, lo que incrementa el riesgo de sufrir un brote de gripe AH1N1, además se les entrega una dotación mínima de raciones de comida, debido a la sobrepoblación. Se declara parcialmente con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena al Ministro de Justicia, y al Director a.i. del Centro de Atención Institucional de Pérez Zeledón, que, dentro de un plazo razonable, no superior a un año, a partir de la notificación de esta sentencia, adopten las medidas necesarias para eliminar la sobrepoblación del ámbito E-2 de ese Centro y se dote de cama a cada uno de los privados de libertad. CL Parcial
15631-09. NIEGAN  TRATAMIENTO ODONTOLÓGICO. Manifiestan los recurrentes que en reiteradas ocasiones  han pedido consulta con el dentista de la institución, para lo cual se han anotado ya en infinidad de oportunidades desde hace más de año y medio, sin recibir ningún tratamiento. Dicen que en el caso de  algunos de ellos ya se le había diagnosticado un problema serio de encías inflamadas  y dolores de cara y cabeza, y por eso urge tener un control con el odontólogo. Explican  que  uno de los amparados fue revisado una sola vez, y el mismo dentista de la cárcel le dijo que tenía que volver a anotarse para iniciar un tratamiento. También se les indicó que tenían que esperar porque el equipo estaba malo, sin dar fecha alguna para resolver el problema. Acusan que ninguno tiene medios económicos para pagar un dentista fuera de la Institución. Manifiestan que tienen molestias, dolores persistentes, y en la Cárcel no les dan una solución a su problema de salud, y luego de quince meses les dicen que deben continuar esperando para ser atendidos. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director y al Director a.i. de la Clínica, ambos del Centro de Atención Institucional La Reforma, disponer las actuaciones que se encuentren dentro de su ámbito de competencias, para reestablecer en forma inmediata el Servicio  de Odontología en el Centro de Atención Institucional La Reforma. CL

14712-09. SUMINISTRO DE AGUA POTABLE EN CENTRO PENITENCIARIO. Aducen  los recurrentes que se encuentran privadas de libertad en el Centro Institucional Pococí. Manifiestan que el centro recurrido ha inobservado las reglas y principios mínimos en cuanto al tratamiento de los reclusos ya que no se les ha proporcionado la distribución de agua potable para el aseo y el consumo, restringiéndose su suministro únicamente a las seis de la mañana y doce del medio día durante cuarenta minutos, y ocasionalmente en la noche, durante una hora, además indican que las condiciones climáticas donde se encuentra ubicado el centro recurrido aunado a la influenza A H1N1 por la que atraviesa el país hace más necesario el abastecimiento de agua durante el día. Alegan que la restricción del preciado líquido es contraria a la dignidad humana, convirtiendo la privación de libertad en un trato cruel y degradante. Se declara con lugar el recurso, y se le ordena a la Directora del Centro del Programa Institucional Pococí y al Subgerente General con facultades de Apoderado Generalísimo sin límite de suma la representación judicial y extrajudicial del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, que de inmediato realicen las labores de coordinación que corresponda para que en el término improrrogable de TREINTA DÍAS, contado a partir de la notificación de esta resolución se definan y concluyan los trabajos que técnicamente resulten necesarios para garantizar el abastecimiento de agua en el Centro de Atención Institucional Pococí las veinticuatro  horas del día, para lo cual tanto el Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados como la Administración penitenciaria deberán ejecutar todas las labores indispensables, dentro del ámbito de sus competencias. CL
14514-09. SE ORDENA ENTREGAR IMPLEMENTOS DE LIMPIEZA EN LA REFORMA.  Alega el recurrente que las condiciones higiénicas que sufren los privados de libertad del Centro de Atención Institucional La Reforma promueven las enfermedades, virus y otras amenazas a su salud.  Acusa que desde hace un tiempo padece de constantes infecciones de garganta debido a una amigdalitis, como así de problemas estomacales. Añade que  en el Centro de Atención Institucional La Reforma no se brindan las condiciones mínimas de salubridad, no se proporciona implementos de limpieza como desinfectantes, cloro o jabón, y si se cuenta con éstos es porque son abastecidos por familiares. Se declara parcialmente con lugar el recurso. En consecuencia se ordena al Ministro de Justicia y al Director del Centro de Atención Institucional La Reforma, que de inmediato giren las instrucciones pertinentes para que a ese Centro de Atención Institucional le sea suministrado el desinfectante y cloro requeridos para la debida salubridad del establecimiento. CL Parcial.

12852-09. FALTA DE CONDICIONES EN EL CENTRO PENAL PARA PRIVADO DE LIBERTAD CON DISCAPACIDAD. Señala la recurrente que no existe a nivel institucional, ni semi-institucional, un centro penal que reúna las condiciones que requiere su patrocinado, que es una persona con discapacidad. Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente, por violación a los derechos a la igualdad de oportunidades, autonomía y a la salud, sin ordenar la libertad del tutelado.  Se le ordena al Ministro de Justicia, al Director General de Adaptación Social y al Director del Centro de Atención San Agustín, tomar las medidas necesarias para garantizar, en un plazo razonable, que en ese Centro Penitenciario se eliminaran las barreras arquitectónicas existentes para la población discapacitada y disponer lo necesario para que el amparado sea reubicado en un Centro de Atención Institucional que cuente con la accesibilidad que requiere para satisfacer sus derechos. CL
12436-09.  SE ORDENA NOTIFICACION EFECTIVA DE PRIVADOS DE LIBERTAD, RESGUARDANDO INTEGRIDAD DE FUNCIONARIOS JUDICIALES. Alega el recurrente que durante los años 2007 y 2008 presentó una serie de recursos de hábeas corpus y amparos que fueron tramitados y resueltos por ésta Sala. Indica que no tiene conocimiento sobre las actuaciones y resoluciones dictadas en dichos expediente. Manifiesta que son conocidos los "vejámenes y maltratos físicos y sicológicos" que viven los notificadores del poder judicial cuando ingresan al Centro de Atención Institucional la Reforma, a entregar las cédulas de notificación a los privados de libertad, dado que no se resguarda la integridad física y ello provoca que los mismos no quieran ingresar, a cumplir con sus labores.   Se declara con lugar el recurso únicamente contra la Ministra de Justicia y Gracia. Se ordena a la  Ministra de Justicia y Gracia, que de forma inmediata garantice las notificaciones efectivas  a los privados de libertad por parte de los funcionarios notificadores de la Sala Constitucional sin poner en peligro la integridad física de los funcionarios judiciales.  CL

12151-09.  RESTRICCIÓN DE VISITANTES A CENTRO PENAL POR LA PANDEMIA.  Señala la recurrente que el 24 de julio de 2009 consultó, vía telefónica, si se estaban recibiendo encomiendas para los privados de libertad y le indicaron que las mismas se recibirían hasta las 03:00 p.m. Sin embargo, indica que el 25 de julio de 2009 se apersonó al Centro de Atención Institucional recurrido para visitar a su esposo, y le comunicaron que no le dejaban entrar por cuanto no se estaban recibiendo visitas, ni se estaba permitiendo ingresar encomiendas por el posible contagio de la gripe AH1N1. Manifiesta que se encuentra disconforme con la situación pues no le puede hacer llegar a su cónyuge los insumos necesarios para su aseo personal y necesidades básicas y, por ende, se violenta su derecho a la salud.   Con base en las consideraciones dadas en la sentencia,  se rechaza de plano el recurso. RP
11599-09. ATENCIÓN MÉDICA. Aduce el recurrente que es una persona privada de libertad y actualmente el Centro de Atención institucional recurrido no cuenta con la respectiva consulta externa, por lo que actualmente la población penitenciaria corre un alto riesgo de infección con respecto a la pandemia existente. Indica que en escrito presentado el 29 de junio de 2009, solicitó a las autoridades administrativas de dicho Centro que le brindaran atención médica ya que presentaba los síntomas de la influenza  AH1N1, pese a ello, no se la dieron. Agrega que actualmente La Reforma no tiene con un plan de emergencia de sanitaria, lo cual pone en riesgo la salud de los privados de libertad ya que las personas que se encuentran en el Ámbito E "nueva-máxima seguridad” deben de convivir entre orina y excremento, y al no contar con el suministro de agua deben de permanecer sin bañarse y  en absoluta suciedad. Con base en las consideraciones dadas en al sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
10199-09. OMISIÓN DE LAS AUTORIDADES RECURRIDAS EN TRASLADAR A HIJOS MENORES AL CENTRO PENAL BUEN PASTOR PARA COMPARTIR CON SU MADRE. Alegan los recurrentes que permanecen privados de libertad desde hace aproximadamente 11 meses, al existir una solicitud de extradición en su contra por el Gobierno de Nicaragua. Manifiestan que tienen cuatro hijos, todos menores de edad, los cuales fueron llevados al PANI desde el momento de su detención, y que las autoridades del Patronato Nacional de la Infancia habían asumido el compromiso de trasladar a los tutelados al Centro de Atención Institucional el Buen Pastor, al menos una vez cada quince días para compartir por lo menos dos horas. Acusan que desde hace más de tres meses las autoridades recurridas han omitido trasladar a sus hijos con la frecuencia respectiva, todo lo cual es ilegítimo y lesiona el derecho protegido en el artículo 51 de la Constitución Política. Se declara parcialmente con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena al Vicepresidente de la Junta Directiva del Patronato Nacional de la Infancia, en funciones de Presidente Ejecutivo, a la Directora del Centro de Atención Institucional el Buen Pastor, y al Director del Centro de Atención Institucional de San José, que adopten de manera conjunta las medidas necesarias y las acciones pertinentes, a fin de diseñar y ejecutar, inmediatamente, un régimen quincenal de visitas de los actores, con sus hijos menores de edad, en el Centro de Atención Institucional el Buen Pastor, mientras permanezcan sujetos los recurrentes a las medidas cautelares de prisión preventiva que han sido dictadas su contra por el Tribunal de Juicio de Desamparados, de lo cual se deberá también rendir un informe a la Sala Constitucional. En lo demás se declara sin lugar el recurso. CL Parcial
10194-09. ATENCIÓN MÉDICA Y MEDICAMENTO. Manifiesta el recurrente que se encuentra recluido en el Centro de Atención Institucional La Leticia en Pococí. Señala que en dicho centro penitenciario, si bien es cierto, hay un médico, casi nunca se encuentra y cuesta mucho que brinde la atención que se requiere. Menciona que padece de presión alta y es diabético, que necesita ser atendido para que le receten los medicamentos que requiere para su padecimiento, especialmente  el medicamento Enalapril para la presión arterial; sin embargo, al no disponer del medicamento lo mandó a traer a su casa, pero no se lo quisieron pasar, sin importarles su estado de salud. Solicita que se le ordene al médico del centro penal atenderlo en consulta médica, porque además según indica, tiene un problema en sus genitales y a pesar de que tres días atrás se le subió la presión y lo apuntaron para consulta médica, no lo atendieron. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director General y al Director Médico, ambos del Centro de Atención Institucional la Leticia en Pococí, ejercer las acciones que se encuentren dentro del ámbito de sus competencias, a efecto de brindarle de forma inmediata atención médica al amparado. CL

9320-09. UBICACIÓN. Indica la recurrente que el amparado es una persona de casi 70 años y que fue condenado a pena de prisión. Que actualmente se encuentra recluido en las cárceles del Segundo Circuito Judicial de San José, en espera a ser trasladado a San Sebastián para descontar la pena impuesta. Aduce que es una persona adulta mayor y que por lo tanto no puede ni debe ser recluido en ninguno de los Centros Penitenciarios, ya que no reúnen las condiciones para personas mayores de 65 años, por lo que solicita se le ubique en un centro para adultos mayores. Se declara sin lugar el recurso. SL.
9172-09. ATENCIÓN MÉDICA. Manifiesta el recurrente que producto de su color de piel, padece de resequedad, picazón y granos que le causan dolor y malestar, por lo que recibió un tratamiento por parte del sistema que no le ha dado los efectos paliativos que requiere. Que además padece de miopía y desde hace más de un año está solicitando que se le refiera al Hospital, tanto al Dermatólogo como al Oftalmólogo, pues sus dolores de piel y de cabeza por su vista, le afectan en su diario vivir. Que el cinco de enero y seis de mayo pasado presentó al Director del Area Médica su necesidad de ir al Oftalmólogo,  y al Dermatólogo, y le indicaron que no  tenían el equipo necesario, y que su cita está en trámite.  Se declara con lugar el recurso en cuanto se dirige contra el Director del Centro de Atención Institucional La Reforma y, en consecuencia, se  le ordena al Director, que adopte las medidas necesarias y que ejecute las acciones pertinentes a fin que el tutelado sea valorado, inmediatamente, en el Servicio de Dermatología del Hospital San Rafael de Alajuela, para lo cual deberá coordinar lo pertinente con el Director de ese centro Hospitalario .CL

8954-09. CIERRE DE CENTRO PENAL PARA MUJERES EN PEREZ ZELEDÓN. Manifiesta la recurrente que el  Ministerio recurrido procedió a la apertura del Centro de Atención Institucional de la Mujer en Liberia y el Centro Penal para Mujeres en Pérez Zeledón, esto a partir de los resultados de una investigación de oficio sobre las condiciones de privación de libertad de las mujeres en El Buen Pastor. No obstante, para este año, se dispuso el cierre del Centro de Atención Institucional de Pérez Zeledón para mujeres y se ordenó el traslado de las mujeres privadas de libertad de ese centro al Centro de Atención Institucional El Buen Pastor, lo cual a juicio de la recurrente dificultará tanto la relación conyugal y familiar de las privadas de libertad. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

8470-09. REUBICACIÓN. Alega el recurrente que es un adulto mayor de 72 años de edad, que se encuentra privado de su libertad en el Centro de Atención Institucional La Reforma, propiamente en el Ambito B. Que anteriormente permanecía recluido en el Centro de Atención Institucional Adulto Mayor, en donde el recurrido que es el Director y con quién desde hace varios años ha tenido serios problemas personales. Que en el lugar en donde actualmente se encuentra privado de su libertad corre peligro su vida, puesto que sufre de un problema cardiaco avanzado, el que se ha visto agravado a consecuencia de dicha reubicación ya que ha sufrido un daño moral, psicológico y se pone en riesgo su integridad física por su estado de salud. Se declara SIN LUGAR el recurso. Tomen nota las autoridades recurridas de lo dicho en el segundo considerando de este pronunciamiento. SL
8080-09. FALTA DE ATENCIÓN MÉDICA A PRIVADAS DE LIBERTAD. Indica  la recurrente que labora para el Instituto Latinoamericano de Derechos Humanos y la Paz Social, y que entre las denuncias que han planteado las mujeres que se encuentran privadas de libertad en el Centro Institucional El Buen Pastor no cuentan en la actualidad con un médico ginecólogo que las atienda, por lo que se ven imposibilitadas a realizarse exámenes de papanicolau, revisión y tratamiento de enfermedades venéreas, alergias, entre otras. Manifiesta que tampoco cuentan con un pediatra para atender a los niños que viven en dicho lugar, poniendo sus vidas y las de sus hijos en peligro. Indica que el centro institucional recurrido no le proporciona a las mujeres que se encuentra en estado de embarazo una alimentación especial , ni se les  suministra a  las amparadas  las toallas sanitarias, lo cual las coloca en alto riesgo de contraer enfermedades venéreas ya que muchas de ellas por su situación económica no pueden comprar dicho producto. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
6584-09. REUBICACIÓN DE  PRIVADO DE LIBERTAD INDICADO. Alega el recurrente que contra su defendido se tramita proceso penal por imputársele el delito de venta de drogas. Por los hechos que se le investigan, el imputado ha venido cumpliendo medida cautelar de prisión preventiva en el centro penitenciario recurrido, propiamente en el Ámbito C, compartiendo con personas indiciadas y sentenciadas. El vicio radica en que a la fecha, la restricción de libertad de su defendido ha sido violatoria de las normas establecidas para los centros penitenciarios, bajo las cuales deben clasificar y organizar la población privada de libertad  en cuanto a establecer diferencias entre los indiciados y los sentenciados. Estima que tal situación lesiona gravemente la dignidad de su patrocinado, toda vez que no se le brinda el trato adecuado a su condición de indiciado, el que está cobijado principalmente por su estado de inocencia, principio que hasta este momento no ha sido quebrantado. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director del Centro de Atención Institucional de Puntarenas, disponer de inmediato lo correspondiente, para mantener al amparado separado de los privados de libertad que tengan la condición de sentenciados. CL

3399-09. COBRO DE TIMBRES A PRIVADOS DE LIBERTAD. Alega el recurrente que se encuentra privado de su libertad en Máxima Seguridad del Centro carcelario recurrido. Que todo privado de libertad goza del derecho de franquicia en la correspondencia que se remita dentro del territorio nacional. Que en los centros carcelarios no se cuenta con la venta de timbres ni estampillas postales, amén de que en todo caso el privado de libertad no tiene los recursos económicos para poder adquirirlas, motivo por el cual, a través de los años en el sistema penitenciario se utiliza un sello de franquicia para poder remitir dichas cartas a su destino final. No obstante, los recurridos tomaron la determinación de cobrar estampillas postales a los internos que pretendan remitir alguna carta a sus amigos, parientes u instituciones gubernamentales. Que específicamente en su caso concreto, al pretender remitir el oficio RMSPL 30 del 21 de enero del año en curso a San José, se le pretendió cobrar la suma de doscientos colones por concepto de timbres a favor del Departamento Administrativo del centro carcelario, a pesar de que inclusive el Correo cobra ciento catorce colones por carta remitida a San José, y una suma adicional cuando se remite a otra provincia, lo que implica que se está aplicando inclusive un cobro desproporcionado. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director del Centro de Atención Institucional La Reforma del Centro Penal que en el plazo de TRES DÍAS, a partir de la comunicación de esta sentencia, realice las gestiones pertinentes para facilitar la comunicación por correspondencia de modo regular a los privados de libertad del Centro de Atención Institucional la Reforma. CL

2785-09 CENTRO PENITENCIARIO EN CONDICIONES INFRAHUMANAS. Alega el recurrente que desde hace mucho tiempo se tiene a la población penal del Ámbito de  Mediana Cerrada de La Reforma, viviendo en condiciones infrahumanas de tortura física y psicológica. Indica que no hay un área con condiciones básicas para vivir, no hay duchas para bañarse, faltan servicios sanitarios, lavatorios de manos,  no existe una pileta y nunca tienen agua para bañarse, sino previstas para aparentar que se brinda el servicio de ducha. La única forma de bañarse es con agua de un tanque o estañon contaminado y el agua se pone babosa.  Para las necesidades fisiológicas, tienen un hueco en el suelo, sin el servicio sanitario, lo que produce la proliferación de olores nauseabundos.  No existe una sola mesa  y silla para comer, sino que debe ser en el piso y con los malos olores descritos. Agrega que no se les permite tener una cafetera para hervir el agua contaminada. Se declara con lugar el recurso y se ordena al Director a.i. el primero y Director a.i. del Ámbito de Convivencia D, ambos del Centro de Atención Institucional La Reforma que adopten las medidas necesarias para que de forma inmediata procedan a instalar la cantidad de servicios sanitarios y lavamanos, así como las mesas y sillas necesarias para que los privados de libertad ingieran sus alimentos. De igual forma deberán acatar en el plazo indicado, las recomendaciones efectuadas mediante orden sanitaria número RR-012-09-RR. CL
1332-09. HACINAMIENTO EN SAN SEBASTIAN. Alega el recurrente que en la mayoría de los dormitorios del Centro Penal, hay como mínimo 4 privados de libertad durmiendo en el suelo. Manifiestan que no hay disponibilidad para recibir más privados de libertad y solicitan que se le ordene a los recurridos no permitir el ingreso de más privados de libertad hasta no contar con el cupo correspondiente, además que se le asigne una cama y una colchoneta a las personas que actualmente se encuentran durmiendo en el suelo. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso. Se ordena a la MINISTRA DE JUSTICIA Y GRACIA y a al DIRECTOR GENERAL DE ADAPTACIÓN SOCIAL que efectúen los trámites necesarios para que en forma inmediata se solucione el problema de los privados de libertad que se encuentran durmiendo en el suelo en el Centro de Atención Institucional San José, para que se les facilite una cama en igualdad de condiciones con los demás reclusos que sí la poseen. CL Parcial 
18445-08. ATENCION MÉDICA PARA PRIVADO DE LIBERTAD. Aduce el recurrente que debido a su hipertensión, el seis de noviembre del presente año la doctora lo remitió al Servicio de Emergencias de la Clínica del centro penitenciario, pero no lo trasladaron debido a la discriminación que tienen en su contra desde que lo recapturaron en el dos mil seis. Que al día siguiente planteó la queja ante el Director del Ámbito E, pues se está poniendo en riesgo su salud y la propia vida, pero no se resolvió nada. Alega además que desde su ingreso en ese ámbito de convivencia no ha recibido una espuma de colchoneta, por lo que tiene que dormir con sobrantes que le facilitan sus compañeros. Que por escrito se la solicitó al Director el veintinueve de setiembre anterior, pero se le contestó que en octubre se la suministrarían, pero a la fecha ello no ha sucedido, situación que resulta distinta a otros de sus compañeros.  Se declara con lugar el recurso únicamente por violación al derecho a la salud. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirvieron de base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Tome nota la autoridad recurrida del Considerado IV. En lo demás se declara sin lugar el recurso. CL

15441-08. MALTRATO FISICO A PRIVADO DE LIBERTAD. Indica la parte recurrente que en el momento en que entraba al pabellón, la autoridad recurrida procedió a darle un fuerte empujón, por lo que se estrelló contra el portón con violencia propinándose una fuerte lesión sobre la muñeca del brazo izquierdo, así como una ruptura en la palma de la mano. Terminada la requisa se le condujo hasta la Oficialía, lugar en el que el recurrido le propinó un fuerte golpe en el oído izquierdo con su puño.  Considera violentado en su contra su derecho a la integridad física. Se declara con lugar el recurso. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 50 y 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se advierte a las autoridades del Centro de Atención Institucional de San Rafael, que no deben incurrir a futuro en los actos u omisiones que dieron mérito a la estimatoria de este hábeas corpus. CL
14915-08. TRASLADO DE INTERNO SIN MOTIVACIÓN ALGUNA A ÁREA DE MÁXIMA CONTENCIÓN. EL  recurrente  reclama que se encuentra privado de libertad en el Centro recurrido y fue trasladado del ámbito de convivencia F al E sin que mediara motivo alguno. Señala que en el ámbito F tuvo un problema con otro privado de libertad. No obstante lo expuesto, aduce que el Director del centro recurrido, en lo tocante a su ingreso a un  área de máxima contención, le indicó que, en virtud que dicho sitio estaba destinado a personas peligrosas, debía proceder a su reubicación en el ámbito C, sin embargo, por problemas de espacio, ello no fue posible. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena al Director del Centro de Atención Institucional La Reforma, que dentro del plazo improrrogable de tres días naturales, contado a partir de la comunicación de la parte dispositiva de esta sentencia, restituya al amparado al Ámbito de Convivencia F de ese centro. CL

14379-08. USO DE TELEFONO POR PARTE DE PRIVADO DE LIBERTAD PARA PROGRAMA DE RADIO. Alega el recurrente que se violenta y censura su derecho de expresión y uso del teléfono público del ámbito A-4 de la cárcel, para prohibirle hablar de la palabra de Dios y la Biblia en su tiempo de uso de teléfono público, como todo privado de libertad, e impedirle que durante 30 minutos, todos los días de lunes a viernes, de las 9:00 a las 9:30 horas hable al Pueblo de Costa Rica de la palabra de Dios y su mensaje. Explica que fue invitado por la emisora "Radio Centro 96.3" para que durante su  tiempo de uso del teléfono público, en su ámbito carcelario, hablara de la Palabra de Dios y su mensaje, con el fin de que la juventud y la familia costarricense entendieran que solo al buscar a Dios y permanecer con Él se puede hacer una mejor Costa Rica y evitar tanta violencia intrafamiliar.  Alega que, sin embargo, sin justificación alguna se le limitó la libertad de expresión y el uso del teléfono público para hablar de Dios, y que no hay excusa para esta censura previa.  En este caso, las autoridades del Centro Penitenciario recurrido, señalan que el amparado acordó la realización del mencionado programa radiofónico con una persona ajena a la institución, y sin previa autorización de las autoridades penitenciarias, pese que ello exigía utilizar un teléfono público que está dispuesto para ser utilizado por todas las personas recluidas en el mencionado ámbito penitenciario. Con el agravante que la pretensión del amparado es utilizarlo, de forma periódica, por un espacio de tiempo mayor al ya autorizado para cada privado de libertad, que es de 15 minutos al día. El informante también explica que ese plazo máximo de 15 minutos por día responde al tamaño de la población penitenciaria ubicada en el citado ámbito, y tiene como fin garantizar que cada privado de libertad tenga posibilidad de acceder a dicho medio de comunicación, de forma equitativa. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se concluye que las regulaciones sobre el uso de teléfono, lo que procuran es garantizar a todos los privados de libertad el poder ejercer su derecho de contacto con el mundo exterior, en condiciones de igualdad y sin discriminación alguna. Se declara sin lugar el recurso. La Magistrada Calzada salva el voto y declara con lugar el amparo con sus consecuencias. SL
12920-08. INDICIADO RECLUIDO EN ÁMBITO DE PERSONAS SENTENCIADAS. Señala el recurrente que es indiciado y se le ubicó en el ámbito C del Centro de Atención Institucional La Reforma, el cual está dispuesto solo para personas condenadas con sentencia firme. Indica que por no tiene dinero para pagar los tributos que le cobran los demás privados de libertad, por lo que en dos ocasiones ha sido amenazado de ser apuñalado. En el caso concreto, de conformidad con lo informado bajo juramento y las pruebas que constan en autos se constata que al amparado se le trasladó al Centro de Atención Institucional La Reforma en virtud de que participó en un disturbio durante el desarrollo de la visita ordinaria, sumiendo en una situación de riesgo tanto a las personas visitantes como a los funcionarios de la institución. De lo anterior, concluye este Tribunal que en la especie, la actuación de las autoridades penitenciarias resulta ilegítima por la permanencia del amparado en el ámbito C del Centro de Institucional La Reforma a pesar de ostentar la condición de indiciado y haber cesado la medida cautelar que había sido dictada, motivo por el cual lo procedente es declarar con lugar el presente recurso en cuanto a ese extremo.  No pueden omitir las autoridades penitenciarias agotar todas las posibilidades para que el recurrente sea ubicado en un Centro de Detención para indiciados. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al de Director a.i. de la Dirección General de Adaptación Social, o a quién en su lugar ocupe ese cargo que realice de inmediato las gestiones necesarias para se traslade al amparado de inmediato a otro Centro de Atención Institucional especial para indiciados. CL

12832-08. CARENCIA DE MATERIALES Y UTENSILIOS DE LIMPIEZA EN CENTRO PENITENCIARIO. Señalan los recurrentes que en el Centro de Atención Institucional donde se encuentran recluidos no se les provee materiales que requieren como cuadernos, lápices, lapiceros. El Director del Centro no les atiende cuando lo solicitan y no pueden hacer uso de los salones multiuso conforme al horario establecido por cuánto tienen  mal olor debido a que dichos privados no tienen servicios sanitarios ni baño,  por lo que deben hacer sus necesidades en botellas.  Indica que el  televisor se encuentra en mal estado. En el centro les entregan una valoración trimestral y muchos de los privados  tienen cinco meses y no les ha llegado dicha  valoración.  Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director General de Adaptación Social y al Director del Centro Adulto Joven, o a quien en su lugar ocupe el cargo, tomar las medidas necesarias y girar las órdenes que correspondan para que de inmediato se dé el acondicionamiento y limpieza correspondiente de los salones multiuso, y se les brinde acceso, a los privados de libertad, a servicios sanitarios en esa Área, baño, y agua potable, para sus necesidades básicas. CL 

12432-08. LE IMPIDEN VISITAR A SU HIJO EN LA REFORMA. Alega la recurrente que al visitar a su hijo en el Centro de Atención Institucional la Reforma, le confiscaron el teléfono celular que llevaba en su bolso personal y le entregaron un acta de Medida Cautelar de suspensión de ingreso al Ámbito, indicándole que no podría visitar a su hijo. Por las razones dadas en la sentencia, estima este Tribunal que a la recurrente no se le violentaron sus derechos fundamentales, por cuanto las autoridades penitenciarias dentro del ámbito de sus competencias dictaron una medida cautelar que consistió en suspender el ingreso de ésta, a realizar visitas a su hijo recluido en ese centro penitenciario, observando las garantías del debido proceso y del derecho de defensa.  Es necesario indicar que tal medida cautelar así decretada, es una decisión administrativa de competencia de las autoridades recurridas y por ende esta Sala no puede cuestionar ni las razones por las cuales se decretó ni mucho menos el fondo de la misma.  Se declara sin lugar el recurso. SL
12226-08. NO LE PERMITEN A PRIVADA DE LIBERTAD ESTAR CON SU HIJO EN EL BUEN PASTOR, POR RAZONES DE INFRAESTRUTURA. Alega la  recurrente que actualmente se encuentra recluida en el Centro de Atención Institucional El Buen Pastor, toda vez que el Tribunal de Puntarenas le impuso una pena de prisión. Señala que el catorce de enero del año dos mil siete, dio a luz a su hijo, quien en la actualidad cuenta con ocho meses y doce días de edad, por lo que depende necesariamente de sus cuidados, no solo alimentarios a través de la leche materna sino también afectivos. Que en este centro penitenciario y en virtud de la reglamentación interna muchas privadas de libertad, gozan de la posibilidad de que sus hijos menores convivan con ellas dentro del centro. Sin embargo, a ellos se les ha limitado la posibilidad de convivir juntos en el centro penal, esto a pesar de las múltiples solicitudes que ha planteado a la Dirección del Centro, en donde aducen que en este momento no poseen la capacidad en su infraestructura necesaria para permitir el ingreso de su hijo y la convivencia con él. Refiere que la respuesta se ha limitado en indicar que “no hay campo para su hijo”. Considera que con esta actuación del Estado a través de las autoridades recurridas, se les limita los derechos fundamentales que no han sido limitados en la sentencia del Tribunal Penal, pues se le ha negado al amparado el derecho fundamental que tiene de ser cuidado por su madre, amén de que se les limita al amparado el derecho integral y el derecho al desarrollo familiar contenidos en el Código de la Niñez y la Adolescencia y que son derivados de los artículos 51 y 55 de la Constitución Política. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena a la Ministra de Justicia que proceda inmediatamente a ejecutar los proyectos de ampliación de la Casa Cuna del Centro de Atención Institucional El Buen Pastor y concluirlos en un plazo razonable. CL
12076-08. DENEGATORIA DE VISITA A HOMOSEXUAL. Señala el recurrente que  desde hace seis años, durante su estancia en prisión, con conocimiento y consentimiento de las autoridades penitenciarias, inició una relación de pareja con otro privado de libertad. Que como a él se le otorgó la libertad condicional, continuó visitando al amparado en el centro penitenciario, tal y como lo hacen todas las personas durante el día domingo. No obstante, sin explicación alguna, en forma arbitraria y por discriminación a sus preferencias sexuales, se le comunicó que no se le permitiría más el ingreso al centro penitenciario para visitar a su pareja. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se constata que la actuación de la Administración Penitenciaria está ajustado a derecho y se enmarca dentro de sus competencias y atribuciones. Asimismo, lo planteado por el accionante fue resuelto en la sentencia 1327-08. SL

10112-08. NIEGAN IMPARTIR CURSO A PRIVADOS DE LIBERTAD. Manifiesta el recurrente que los privados de libertad reciben valoraciones cada cierto período de tiempo dentro del centro penitenciario en que se encuentren, para conocer su evolución y su reacción a las penas impuestas, así como para valorar la posibilidad de cumplir su pena con otro tipo de medidas menos gravosas que la prisión. Que dentro de los requisitos a contabilizar en las valoraciones de algunos privados de libertad, se evalúa si recibieron un "Curso sobre Violencia Sexual", el cual se tiene como requisito para optar por el cambio de lugar donde cumplir su pena en mejores condiciones o lo que comúnmente se denomina la media pena, que consiste en cumplir la mitad de la pena fuera de la prisión, con imposición de otras medidas, tal como firmar cada cierto tiempo y realizar un trabajo comunitario. Que a pesar de lo descrito, dicho curso no se imparte en el mencionado centro penitenciario. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al  Ministro a.i. de Justicia y Director del Instituto Nacional de Criminología,  adoptar las medidas necesarias a fin que dentro del plazo improrrogable de un año, se implemente el abordaje técnico de violencia sexual en el Centro de Atención Institucional San Rafael para la atención de los condenados por delitos sexuales. CL 

9067-08. SUMINISTRO DE ALIMENTACIÓN A PRIVADOS DE LIBERTAD ES INSUFICIENTE. Manifiestan los amparados que son privados de libertad que descuentan sentencias penales ejecutorias ubicados en el Ámbito de Convivencia B y sentenciados en el Pabellón E-2; quienes solicitan que éste Tribunal le exija a las autoridades penitenciarias suministrar el almuerzo y la comida de forma satisfactoria y que alcance para todos. Explican que los alimentos, aun racionados, son insuficientes para alimentar a todos los privados de libertad y cotidianamente entre 10 y 20 personas se quedan sin comer. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al  Depositario a.i. de la Competencia Directiva del Centro de Atención Institucional La Reforma, que gire en forma inmediata las órdenes necesarias que estén dentro del ámbito de sus atribuciones y competencias para que la entrega y  repartición de los alimentos en el Centro de Atención Institucional La Reforma sea efectuada  de forma equitativa, oportuna  y debidamente supervisada a los privados de libertad.  Deberá  la autoridad recurrida rendir un informe a este Tribunal en el plazo ocho días contado a partir de la notificación de esta sentencia sobre el cumplimiento efectivo a lo ordenado en ésta sentencia. CL

8441-08. TRASLADO DE AMBITO. Alega la recurrente que el amparado se encontraba recluido en el Centro de Atención Institucional de San José, cumpliendo la medida cautelar de prisión preventiva ordenada por el Tribunal de Juicio de Alajuela; sin embargo, a inicios del mes de enero fue trasladado al Centro de Atención Institucional La Reforma, ámbito E -Máxima Seguridad-, por un supuesto reporte de fuga y aplicación de medida cautelar administrativa, lo que implica que además de haberse restringido su libertad ambulatoria por un proceso penal, en el ámbito de máxima seguridad, se le vedan una serie de derechos adicionales a los que anteriormente  tenía acceso. Se declara sin lugar el recurso, por cuanto en el caso particular no existe trasgresión alguna a los derechos fundamentales del amparado, ya que el traslado decretado, previa garantía del debido proceso y del derecho de defensa, se hizo para proteger su integridad física, la de otros privados de libertad, así como por razones de seguridad institucional, sin que le corresponda a este Tribunal determinar el lugar donde deberá ubicarse al amparado pues como se indicó ello es competencia propia del sistema penitenciario. SL
8201-08. MALTRATO A PRIVADO DE LIBERTAD POR PARTE DE POLICIA PENITENCIARIA. Alega el recurrente, quien se encuentra privado de libertad en el Ámbito E del Centro de Atención Institucional La Reforma, que sin determinar fecha afirma haber sido víctima de maltrato por parte de oficiales de seguridad del Centro de Atención Institucional La Reforma, ya que le rociaron el rostro con gas, le propinaron una golpiza y  le rompieron el rostro. Afirma que producto de la agresión le dejaron los ojos morados y que su vida corre peligro. Sobre el uso de la fuerza racional se citan las sentencias 11107-01 y 9450-04. Consta en este caso que el recurrente presentó un comportamiento agresivo que hizo necesario el uso de la fuerza física por parte de los oficiales de la seguridad penitenciaria; no obstante, del Dictamen Médico Legal que obra en autos se concluye que esa fuerza utilizada no fue la racional en el caso concreto. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena al  Director del Centro de Atención Institucional La Reforma o a quien en su lugar ocupe el cargo y al SUPERVISOR DEL ÁMBITO DE CONVIVENCIA E. de ese centro penitenciario que giren orden a los miembros de la seguridad penitenciaria para que no incurran en las conductas que dieron mérito para acoger este recurso. CL
8190-08. SERVICIO DE ODONTOLOGÍA EN CENTROS PENITENCIARIOS NO CUMPLE CONDICIONES PARA GARANTIZAR  UNA ADECUADA ATENCIÓN.  Manifiesta el recurrente que el Ministerio recurrido cuenta con una Unidad Odontológica Móvil Transportable mediante la cual se hacen desplazamientos a los Centros de Atención Institucionales con el fin de brindar servicio de odontología a los privados de libertad de cada uno de esos centros. Acusa que en la actualidad, ninguno de los recintos designados para servicios odontológicos de los Centros de Atención Institucional de Adaptación social, cuenta con el permiso de funcionamiento o permiso sanitario de funcionamiento o habilitación alguna para operar. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Jefe Nacional de los Servicios de Salud  de la Dirección General de Adaptación Social y al Coordinador Nacional de Odontología de la Dirección General de Adaptación Social, o a quienes en sus lugares ejerzan los cargos, que tomen las medidas que se encuentren dentro del ámbito de sus competencias a fin de que se acondicionen los recintos designados para servicios odontológicos de los Centros de Atención Institucional de Adaptación Social, además de los Permisos Sanitarios respectivos. CL

5403-08. PROBLEMAS DE CONVIVENCIA EN CENTRO DE ATENCIÓN INSTITUCIONAL. Señala el recurrente que los oficiales de Máxima Seguridad del Centro de Atención Institucional La Reforma  lo requisaron y lo obligaron a desnudarse en contra de su voluntad. Asimismo, que en dicho centro de reclusión corre peligro su vida y, por esa razón, ha solicitado que lo trasladen a otros centros de atención institucional, sin recibir respuesta. No se acredita el dicho del recurrente en relación a la supuesta intromisión a su intimidad. Los privados de libertad por su sola condición de seres humanos conservan los derechos inherentes a su naturaleza, con la salvedad de la restricción a su libertad de tránsito que constituye la consecuencia de la infracción a ciertas normas sociales de convivencia. Así las cosas, las autoridades penitenciarias están obligadas a garantizar a los privados y privadas de libertad el respecto a sus derechos fundamentales, asimismo, tomar todas las medidas, incluso urgentes, que sean necesarias para salvaguardar su dignidad e integridad personal. No obstante, en este caso concreto, se constata que posteriormente se procedió a dictar una nueva medida cautelar con el aval del tutelado, para trasladarlo a una celda, sobre la que manifestó no tener problemas con nadie. SL

4798-08. VISITA A PRIVADOS DE LIBERTAD. Manifiesta que es abogado defensor del amparado por cuanto en su condición de abogado se presentó a La Unidad de Admisión de Liberia para visitar a su defendido y se le denegó la posibilidad de entrar a hablar con él, a pesar de que la visita era de trabajo, estimando que tal exigencia es arbitraria porque es abogado debidamente autorizado por el Colegio de Abogados. Indica esta Sala que no observa que se le haya impedido ejercer su derecho a la defensa, ni el derecho al libre ejercicio de la profesión de abogado, que no es que se le niegue irrazonable y desproporcionadamente el acceso a la visita de un privado de libertad, sino que se regula tal procedimiento requiriéndole únicamente al profesional en derecho que acredite su condición de representante del privado de libertad. SL

4292-08. NOTIFICACIONES A PRIVADOS DE LIBERTAD. Alega el recurrente que es privado de libertad y en el año 2006 presentó un amparo contra la Sala Tercera en virtud de que no se cumplía con dictar la resolución de fondo en el recurso de revisión de su caso. Agrega que la Sala no le ha notificado las resoluciones de varios los recursos que ha planteado.  Además, que en los meses de octubre, noviembre, diciembre de 2006 y enero, febrero y abril de 2007 ha presentado recursos que ya se han fallado, pero los votos no le han sido notificados. En este caso, se solicita el informe, en el sentido de que según las constancias del notificador de la Sala Constitucional, no notifica a los privados de libertad por no tener un custodio que proteja su integridad personal y las medidas que se están tomando al respecto.  Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara con lugar el recurso. Se ordena al Ministro de Justicia y Gracia, que en forma inmediata a la notificación de esta sentencia implemente las medidas que correspondan a fin de poner a disposición de los notificadores de la Sala Constitucional un fax u otro medio idóneo para ese fin. En los demás extremos se declara sin lugar el recurso. CL
2986-08. CONDICIONES EN EL BUEN PASTOR. VISITA CONYUGAL. Señala el recurrente que las instalaciones del área conyugal del Centro de Atención Institucional El Buen Pastor, donde las privadas de libertad deben compartir la visita íntima, se encuentran en estado denigrante, poniendo en peligro la salud de las internas. En este caso se comprueba que las instalaciones de visita conyugal de ese centro penal guardan las condiciones mínimas requeridas a efecto de que las privadas de libertad puedan compartir la visita íntima con sus conyugues. SL    

2654-08. FALTA DE IMPLEMENTOS DE LIMPIEZA EN CENTRO PENITENCIARIO. Señala el recurrente que los privados de libertad de los Ámbitos B, C y D llevan dos años y medio de sufrir que la Administración no les suministre implementos de aseo como escobas, jabón en polvo y desinfectantes, para el aseo de los 4 dormitorios de cada pabellón del Área mencionada, viéndose los familiares obligados a suministrar de su propio peculio los utensilios de limpieza que requieren. Se declara con lugar el recurso. Se ordena adoptar las medidas necesarias, en coordinación con el Ministerio de Justicia, para que de inmediato sean satisfechas las deficiencias de utensilios de limpieza en el C.A.I. La Reforma. CL 
2518-08. CONDICIONES DE DETENCION. Alega el recurrente que se encuentra privado de libertad y fue ubicado en un espacio que ni siquiera es una celda de aislamiento, de, aproximadamente, 2 metros por 2 metros, en cuyo espacio, además, esta ubicado el inodoro, una mesa con un televisor y una cama que casi pega con la puerta de barrotes. Aunado a lo anterior, manifiesta que la condición abierta de la puerta y la ventana de barrotes, no solamente mantienen al tutelado sin privacidad alguna, sino que al llover, el agua ha penetrado en el lugar. Manifiesta que la excepción es que en ese lugar se mantenga a jóvenes mayores a 21 años, pero en este momento hay más de 20 reclusos mayores a esa edad, en un lugar donde la capacidad es para 70 personas. También refiere que en el sector donde se encuentran las Aulas de Capacitación de ese Centro, las autoridades penitenciarias han ubicado a 3 privados de libertad, afectando el derecho a la educación del resto de los reclusos, pues no pueden hacer uso de ese espacio, por haberse modificado su destino. Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente, por las condiciones en que permaneció recluido el tutelado del 24 de octubre del 2007 al 18 de enero del 2008. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. CL Parcial
18627-07. IMPLEMENTOS DE LIMPIEZA PARA PRIVADOS DE LIBERTAD. Acusa el recurrente la omisión de las autoridades del Centro de Atención Institucional La Reforma de suministrarle los implementos de limpieza necesarios para el aseo de su celda y su higiene personal. En relación con el tema de las condiciones de los privados de libertad en los centros penales, este Tribunal en su jurisprudencia ha dado lineamientos al respecto y se cita la sentencia 1032-96. Se declara con lugar el recurso, y en consecuencia, se ordena al Director del Centro de Atención Institucional La Reforma, que adopte las medidas necesarias y que ejecute las acciones pertinentes para suministrar inmediatamente a los privados de libertad del Ámbito de Convivencia E del centro accionado, en cantidades suficientes y con la periodicidad debida, los implementos de limpieza para el cuidado del aseo e higiene personal. CL
18474-07. UBICACIÓN. El recurrente considera que la amparada se encuentra detenida en forma ilegítima por cuanto el Tribunal de Juicio recurrido se negó a resolver la solicitud de cambio de medida cautelar, a pesar de que la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia había anulado previamente la sentencia condenatoria recaída en su contra, lo cual se agrava con el hecho de que se encuentra detenida en un ámbito carcelario donde se encuentran personas condenadas, en evidente violación a sus derechos fundamentales. En este caso, consta que la detención de la amparada no es contraria al Derecho de la Constitución, toda vez que si bien la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia anuló la sentencia condenatoria recaída en su contra, ordenando el reenvío del asunto, lo cierto es que ello fue en virtud de la existencia de un vicio formal, como lo fue la falta de firma de la sentencia y en cuanto a su situación jurídica se le prorrogó la prisión preventiva. No obstante, si consta que se encuentra en un ámbito con personas condenadas y sobre este tema, esta Sala se ha pronunciado en otras oportunidades. Se declara parcialmente con lugar el recurso únicamente en cuanto a la ubicación de la amparada, sin ordenar su libertad. En consecuencia, deben las autoridades penitenciarias realizar el traslado de la amparada a un ámbito institucional donde se respete su nueva condición de indiciada, de manera que no se ubique con personas condenadas. En lo demás se declara sin lugar el recurso. CL Parcial
17619-07. ATENCION MÉDICA. Manifiesta el recurrente que contra el amparado se sigue causa penal por el delito de Tentativa de Homicidio, razón por la que el Juzgado Penal de Pavas dictó prisión preventiva en su contra, la cual descuenta en el centro penitenciario recurrido. Que por ser veterano de guerra, el amparado sufre del Síndrome de Stress Postraumático, lo que provoca que su estado de salud sea crítico, en tanto lo aqueja fobia y ansiedad social y ello provoca que no pueda permanecer en un grupo de personas al sentirse perseguido y que su vida se ve amenazada. Que por esa razón le han medicado una buena cantidad de psicotrópicos, pero pese a ello, la Administración Penitenciaria no le está brindando sus medicamentos.  En este caso, consta que al amparado le han sido entregados los medicamentos prescritos para sus padecimientos. SL
17255-07. NO ENTREGAN IMPLEMENTOS DE LIMPIEZA A PRIVADOS DE LIBERTAD.  El recurrente acude a esta Sala alegando que se encuentra privado de libertad en el Centro de Atención Institucional San Rafael, y que durante los meses de julio, agosto, setiembre y octubre no se les ha suministrado jabón de baño, lo cual considera violenta sus derechos fundamentales. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena al Ministro de Justicia y Gracia a.i. y al Director del Centro de Atención Institucional San Rafael, respectivamente, proveer de inmediato el jabón a todos los privados de libertad. CL
16977-07. NIEGAN INCORPORACION DE PRIVADO DE LIBERTAD A PROCESO EDUCATIVO. Señala el recurrente que se encuentra privado de libertad en el Ámbito C del Centro de Atención Institucional La Reforma; en 2004 inició sus estudios en el Programa de Telesecundaria; con ese  programa sólo se dan clases hasta noveno año en su  ámbito , por lo que a principios de 2007 presentó solicitud ante el Área Educativa para que se le incluyera en el programa de estudio respectivo; reclama que a  la fecha  de interposición del amparo no se le han notificado las razones por las cuales no fue tomado en cuenta para ser incluido en tal programa o por qué se le denegó tal posibilidad. Añade que, en marzo de este año,  la Coordinadora del Área Educativa remitió su caso al Consejo de Valoración, pues requiere ser valorado para poder salir a estudiar al Área Educativa, pero ese órgano no se ha pronunciado.  Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena al Director del Ámbito de Convivencia C del Centro de Atención Institucional La Reforma, que adopte las medidas idóneas y eficaces para la incorporación del recurrente al proceso educativo, en la forma y condiciones que las autoridades penitenciarias determinen para garantizar la seguridad personal del amparado, así como la seguridad institucional y régimen de los privados de libertad, en coordinación con el Área Educativa del Centro, para el próximo proceso educativo. CL
15602-07. TRASLADO DE PRIVADO DE LIBERTAD A CITA MÉDICA. Alega el recurrente la violación a su derecho a la salud por cuanto a pesar de que tenía programada una cita en el Servicio de Otorrinolaringología de la Clínica Marcial Rodríguez Conejo, las autoridades penitenciarias no lo trasladaron a la cita por falta de transporte. Esta Sala ya ha analizado en otras ocasiones el tema objeto de este recurso, se citan las sentencias 7380-04 y 1111-05. Se declara con lugar el recurso por vulneración al derecho a la salud del recurrente. CL
15849-07. DEVOLUCION DE BIENES A PRIVADO DE LIBERTAD. Alega el recurrente que en  julio del 2006, fecha en la que estaba privado de libertad en el Centro de Atención Institucional San Rafael, depositó la suma de veinte mil colones en la Administración de ese centro penitenciario, en calidad de valores en custodia. Posteriormente, se produjo un robo y sustrajeron todos los valores en custodia.  A partir de ese momento ha realizado varios trámites a fin de que se le haga devolución de sus bienes, sin que haya obtenido una solución definitiva al problema, con el agravante de que ahora se le exige abrir una cuenta bancaria, lo cual le es imposible, ya que no sólo es prácticamente imposible que un banco acceda a abrir una cuenta bancaria a una persona que ha estado privada de libertad, sino que en caso su privación de libertad se prolongó por doce años, por lo que carece de cédula de residencia, la cual es necesaria para abrir una cuenta bancaria.  Tampoco posee pasaporte y para obtenerlo necesita de cédula de residencia o la cédula nicaragüense, de la cual también carece.  Considera que se le está exigiendo un requisito de imposible cumplimiento de su parte. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director del Centro de Atención Institucional San Rafael y al Director General a.i. de Adaptación Social, disponer de inmediato, de un medio de pago más accesible, para que el recurrente pueda gestionar la devolución de los valores que había depositado  en custodia del Centro recurrido. CL
15346-07. AGRESION A PRIVADO DE LIBERTAD. Señala el recurrente, privado de libertad ubicado en el ámbito E (máxima seguridad) del CAI La Reforma, que varios oficiales de Seguridad del Centro de Atención Institucional la Reforma procedieron a rociarle "sal pimienta" en la cara  y luego otros empezaron a golpearlo y a patearle sin razón alguna. Luego de la golpiza, salieron de su celda dejándolo golpeado, asfixiado y ahogándose de asma. Al día siguiente, al ser las 8 de la mañana, los mismos oficiales  ingresaron a su celda y se llevaron todas sus pertenencias, que luego le devolvieron por la tarde, dejándole solamente en pantaloneta y le privaron también de su llamada telefónica y no le dieron atención médica, por lo que estima se violentan sus derechos fundamentales, especialmente su derecho a la salud. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de los daños y perjuicios ocasionados por los hechos que han dado lugar a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta sentencia a la Ministra de Justicia y a la Dirección General de Adaptación Social para que adopten las medidas necesarias a fin de que en el Ámbito E del Centro de Atención Institucional La Reforma se cumplan las medidas preventivas que aseguren la integridad física y los derechos fundamentales de los internos, ordenando las investigaciones y se sancione eficazmente el incumplimiento de esas exigencias. Asimismo, se les ordena que se abstengan de  incurrir en omisiones similares a las que han dado lugar a este recurso. CL
12837-07. FALTA DE COLCHONETAS EN AMBITO E DE LA REFORMA. Señala el accionante que desde hace aproximadamente tres meses duerme en una cama de cemento sin colchoneta, en ese centro penitenciario; producto de ello, el 18 de agosto anterior fue llevado al Hospital México con un cuadro de congestión bronquial, y al ser examinado, le indicaron que su problema de salud era consecuencia de dormir a la intemperie y sobre el frío cemento; desde hace tres meses le ha venido solicitando a los recurridos que se respete su derecho de igualdad y a la salud y se le proporcione una colchoneta, tal y como sí las tienen los demás privados de libertad, sin embargo, lo único que le indican es que no tienen presupuesto para ello; su integridad física está en peligro pues el deterioro de salud es constante, debido a la omisión de los recurridos de atender su requerimiento; en su misma condición, se encuentran otros privados de libertad en el mismo ámbito E. Se declara  con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena al Director General a.i. del Centro de Atención Institucional La Reforma, que dentro de tercero día, a partir de la comunicación de esta resolución, entregue espumas para dormir a los privados de libertad que recurrieron ante la Sala. CL
11485-07. CONDICIONES EN CELDA. Alegan los recurrentes que se encuentran desde hace varios días, ubicados en una celda que es para solamente una persona. Que por esa razón uno de los dos tiene que dormir en el suelo, expuestos a bacterias y insectos. Que además casi no llega el suministro de agua y no pueden movilizarse ambos en el mismo lugar. CL
11166-07. CONDICIONES EN LA REFORMA. Señala el recurrente que en la etapa donde se encuentra privado de libertad en La Reforma, no se respetan las condiciones mínimas  porque no les proveen de agua durante la noche y en las celdas existe sobrepoblación lo que motiva que a la hora de repartir la comida a algunos se le entregue fría. De la misma forma, en las celdas colectivas los camarotes tienen una altura de 1.70 metros que ponen en riesgo a sus ocupantes con peligro de una caída pues no existe un camarote normal con protección. Tal situación a su juicio afecta sus derechos fundamentales. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se desestima el recurso. Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades accionadas del Centro de Atención Institucional la Reforma sobre lo dispuesto en el considerando V. SL
9234-07. CONDICIONES EN EL CENTRO PENITENCIARIO DE SAN CARLOS. Alega el recurrente que se encuentra recluido en el Centro de Atención Institucional La Marina de San Carlos.  Aduce que las condiciones en las que está son infrahumanas, que hace un mes aproximadamente fumigaron en forma parcial con diesel debido a que existen muchos zancudos, indica que no se erradicaron los mosquitos e insectos, lo que representa un problema para la salud.  Indica que detrás del Pabellón C se filtran los excrementos que llegan hasta una hidroponía y siembra de helechos y legumbres.  También los excrementos se dispersan en una quebrada y en la plaza de fútbol.  Se declara con lugar el recurso. Conforme con lo que dispone el artículo 49 de la Ley de Jurisdicción Constitucional, se le otorga al Poder Ejecutivo un plazo de seis meses, contado a partir de la notificación de esta sentencia, para que el Centro de Atención Institucional de San Carlos funcione en condiciones sanitarias mínimas aceptables, según las recomendaciones que dio el Ministerio de Salud en el informe de visita de inspección físico sanitaria realizada por esa dependencia, según oficio MS-RHN-ARSCO-OPMH 359-2007, visible a folio 43 de este recurso. CL
7926-07. ORDEN DE AISLAMIENTO. Señala la recurrente que se han lesionado los derechos fundamentales de su representado, toda vez que desde el seis de mayo del dos mil siete se encuentra en celda de aislamiento en el Centro de Atención de Pérez Zeledón, sin que exista fundamento para ello. En este caso concreto, considera la Sala que el plazo por el cual se autorizó la medida aludida no es razonable, pues consta que pasaron varios días, durante los cuales el imputado estuvo aislado sin una resolución judicial que así lo autorizara. Se declara con lugar el recurso sin ordenar la libertad del imputado. CL
6327-07. UBICACIÓN DE PRIVADO DE LIBERTAD INDICIADO CON SENTENCIADOS. Manifiesta el recurrente que se le trasladó del Centro de Atención Institucional de San José al de La Reforma, sin que le informaran la razón ni se le respetaran las exigencias del debido proceso y que allí se le ubicó con los sentenciados, a pesar de su condición de indiciado. Según los informes rendidos por los Directores de los Centros, así como la prueba documental aportada al expediente, acreditan que al recurrente se le aplicó una medida cautelar de traslado, como consecuencia de la existencia de información sobre su posible participación en un intento de fuga, el traslado y ubicación del amparado contó con la autorización del Instituto Nacional de Criminología, que la aprobó con carácter excepcional, por razón de su condición de indiciado y tomando en consideración las causas que la originan. La Sala ha admitido que ese derecho de los privados de libertad indiciados a ser ubicados en forma separada de los sentenciados admite excepciones,  se cita la sentencia 2012-00. SL
4212-07. LIMITACIONES DE LLAMADAS TELEFONICAS A PRIVADOS DE LIBERTAD EXTRANJEROS EN CENTROS PENITENCIARIOS.  Alega el recurrente que en el Centro de Atención Institucional La Reforma, se les había asignado una llamada internacional cada quince días. Que el ocho de enero de este año se le comunica que las llamadas internacionales solamente se pueden hacer una vez al mes. Que dicha decisión se funda en la alta población penal de extranjeros que existe en el ese centro penitenciario. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena al Director del Centro de Atención Institucional La Reforma, garantizar a los extranjeros ubicados en el Régimen de Máxima Seguridad del Centro de Atención Institucional La Reforma una comunicación periódica de conformidad con el artículo 37 de las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos. En los demás extremos se declara sin lugar el recurso. CL Parcial
3477-07. MEDIDAS DE SEGURIDAD.  Alega el recurrente que en su contra se dictó una medida extraordinaria de seguridad por el término de treinta días, según la cual éste debería ser trasladado al Ámbito F en las celdas de máxima seguridad del Centro de Atención Institucional La Reforma.  No obstante, no fue sino hasta el veintisiete de febrero de dos mil siete, es decir dos días después del vencimiento de la medida, que las autoridades del Centro de Atención Adulto Joven emiten la resolución de las catorce horas cuarenta y cinco minutos, en la cual resolvieron solicitar la aprobación de la autoridad judicial correspondiente  de la prórroga de la medida impuesta por tres meses más. Consta que en este caso que el amparado estuvo aislado aún cuando la medida dictada en su contra había vencido, comprobándose de esta manera la alega lesión a sus derechos fundamentales. CL
3004-07. UBICACIÓN DE PRIVADA DE LIBERTAD. Alega la recurrente que se encuentra privada de libertad en el Buen Pastor, por pensión alimentaria y que se encuentra ubicada con varias privadas de libertad, infractoras de materia penal  donde tiene que compartir con ellas el patio y los cuatro teléfonos públicos existentes, lo cual violenta las Reglas Mínimas de la Organización de las Naciones Unidas para el Tratamiento de los Reclusos. CL
2260-07. TRASLADO DE PERSONA DISCAPACITADA A DILIGENCIA JUDICIAL. Señala el recurrente que en el Centro de Atención Institucional San Rafael -donde se encuentra recluido-  pese a que sufre de varias enfermedades y no tiene una pierna, no le brindó el apoyo que su condición especial requiere para movilizarse y  atender una diligencia judicial; lo que estima violenta sus derechos fundamentales. Se declara con lugar el recurso únicamente en cuanto se dirige contra el Director del Centro de Atención Institucional San Rafael. Se ordena al Director del Centro de Atención Institucional San Rafael, que en el marco de sus competencias, en futuros señalamientos haga saber a la autoridad judicial correspondiente y en general, en los casos en que el amparado deba ser trasladado fuera del centro, informe de las limitaciones físicas que presenta para que se tomen las previsiones necesarias  a efecto de que los funcionarios destinados a hacer efectivo el traslado, dispongan del medio de transporte que reúna las condiciones mínimas requeridas para trasladar a personas con discapacidad. CL 

01129-07. UBICACIÓN DE PRIVADO DE LIBERTAD QUE TEME POR SU VIDA.  Señala el recurrente que se encuentra recluido en La Reforma y que  fue asaltado por nueve privados de libertad, quienes procedieron a  golpearlo. Indica que posteriormente fue atacado por quince privados de libertad,  oportunidad en que fue  agredido brutalmente. Debido a lo anterior, fue atendido en la Clínica del centro penal, y posteriormente traslado al Hospital de Alajuela. En ese centro médico se le practicaron varios exámenes de neuroconducción, neurología y rayos x, se efectuaron referencias a un médico cirujano ortopedista, amén de que se le prescribieron medicamentos. Sin embargo, dicha documentación y sus medicamentos fueron extraviados por las autoridades recurridas. Indica que se le envió a una celda de máxima seguridad,  lugar donde su vida corre peligro, pues varios privados lo han amenazado de muerte. Se declara parcialmente con lugar el recurso, por violación de la integridad física del actor. Se ordena al Director a.i. del Centro de Atención Institucional La Reforma, disponer lo necesario para que, en el plazo de quince días contado a partir de la comunicación de esta sentencia, el actor sea ubicado en un espacio convivencial, pero sin que medie peligro para su integridad física. En lo demás, se declara sin lugar. Los Magistrados Solano y Vargas declaran parcialmente con lugar el recurso pero por razones diferentes. CL Parcial
000777-07. AGRESION A PRIVADO DE LIBERTAD. Señala el recurrente que el 20 de diciembre de 2006, a eso de las nueve de la noche el amparado fue brutalmente agredido por Oficiales de Seguridad sin justificación alguna. Que tal hecho se repitió el día 22, a esos de la siete de la noche, y posteriormente se le trasladó a una celda individual sin que mediara ninguna explicación o documento que justificara ese traslado. Que en el lugar donde fue agredido el amparado cuenta con circuito cerrado de vigilancia. Se declara con lugar el recurso. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 50 Reforma y 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se advierte a las autoridades del Centro de Atención Institucional La Reforma, que no deben incurrir a futuro en los actos u omisiones que dieron mérito a la acogida de este hábeas corpus. CL
00307-07. FORMACIÓN EDUCATIVA.  Indica el recurrente que penalmente se le obligó a abandonar el centro de estudios en que recibía la educación secundaria debido a la proximidad con la víctima, lo que le imposibilitó continuar con el proceso de educación formal, por lo que el Juzgado de Ejecución de la Pena del Circuito Judicial de Cartago, emitió un mandamiento para que se le admitiera en el Instituto Nacional de Aprendizaje, de conformidad con el artículo 77 de la Ley de Ejecución de Sanciones Penales Juveniles, número 8460. No obstante, el recurrido señaló que no tiene ninguna obligación legal de variarle al recurrente los requisitos respecto de los que el resto de la población tiene. Se declara con lugar el recurso; en consecuencia se ordena al Presidente Ejecutivo del Instituto Nacional de Aprendizaje que adopte las medidas necesarias efectivas y oportunas y ejecute las acciones pertinentes para que dentro del improrrogable plazo de quince días, contados a partir de la comunicación de la parte dispositiva de este fallo, proceda a incluir al menor amparado en los programas que esa institución desarrolla y que se encuentran señalados en el artículo 77 de la Ley de Ejecución de las Sanciones Penales Juveniles, número 8460. Se declara SIN LUGAR el recurso en cuanto se dirige contra el Juzgado Penal Juvenil y el Juzgado de Ejecución de la Pena, ambos del Circuito Judicial de Cartago. CL
0004-07. SEGURIDAD FISCA DE PRIVADO DE LIBERTAD. Señala el recurrente que se encuentra recluido en el Centro de Atención Institucional La Reforma, ámbito B, mínima indiciados. Señala que en virtud de una denuncia que presentó en contra de dos privados de libertad, y otras dos personas más por los hechos ocurridos el 05/11/2006 en la Fiscalía Adjunta del I Circuito Judicial de Alajuela, por el delito de agresión con arma, su vida se encuentra en peligro, porque divulgaron de forma incontrolada la demanda que presentó. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese a todas las partes y al Juzgado de Ejecución de la Pena de Alajuela para que ejerza las acciones que corresponden conforme el considerando IV de esta sentencia.  SL
17867-06. FUMADO EN CENTROS PENITENCIARIOS. Alega el recurrente que es privado de libertad en el Centro de Atención Institucional La Reforma, y sus compañeros de cuarto son fumadores activos, lo que estima lesiona de manera directa la salud de quienes no fuman. Sobre la restricción del fumado en los centros penitenciarios, esta Sala ya había tenido la oportunidad de pronunciarse en otra oportunidad, en la sentencia número 7146-06. Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades recurridas de lo dicho en el considerando cuarto de la sentencia. SL
17661-06. DESCUENTO DE PENA. Alega el recurrente que el artículo 15 del Decreto Ejecutivo número 32754-J Reglamento para la Autorización del Beneficio del Artículo 55 del Código Penal a la Prisión Preventiva y a la Pena de Prisión de las Personas Privadas de Libertad,  modificó lo dispuesto en el artículo 55 del Código Penal, en el sentido de que para personas sentenciadas, la autorización para que se les aplique el descuento allí previsto, se contará a partir de que el privado de libertad haya cumplido la mitad de la condena, pues el Código Penal establece que el descuento se aplicará durante todo el período de prisión. Que dicha circunstancia se agrava porque el artículo 15 del Decreto Ejecutivo impugnado, establece que se exceptuarán de la aplicación de esa disposición, aquellos sentenciados por hechos acaecidos con anterioridad al diez de mayo de mil novecientos noventa y cuatro, a quienes si se les aplicará el descuento durante todo el período de prisión y no a partir del cumplimiento de la mitad de la pena. Sobre el tema la Sala se pronunció en la sentencia 17117-06 y al no haber razones para cambiar el criterio, se rechaza por el fondo el recurso. RF
17501-06. PRIVADO DE LIBERTAD ACUSA AGRESION. Alega el recurrente que desde ha sufrido agresión psicológica por parte de algunos de los funcionarios del Centro de Atención recurrido. Que durante las noches los funcionarios referidos le encandilan la cara con el objetivo de no dejarlo dormir, le tiran agua,  basura, restos de comida y hasta una rata dentro de su celda, teme que lo envenenen. Además, pese a que ha estado sufriendo dolores muy fuertes de estómago, se han negado a otorgarle la atención médica requerida. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese al Juzgado de Ejecución de la Pena de Alajuela para que ejerza las acciones que corresponden conforme el considerando V de esta sentencia. SL
16799-06. CONDICIONES DE SALUD. Alega el recurrente que tienen instalaciones que no se encuentran en óptimas condiciones en CAI La Reforma. Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente por carencia de agua para consumo humano y para limpieza. En consecuencia, se ordena a al Director del Centro de Atención Institucional La Reforma y al Administrador del Centro de Atención Institucional La Reforma a tomar las medidas pertinentes a efectos de solucionar inmediatamente el problema de carencia de agua en el Centro Penitenciario la Reforma. Pacial CL
16773-06. CONDICIONES DE SOBREPOBLACIÓN. Manifiesta que se encuentra privado de libertad en San Sebastián donde existe una sobrepoblación por lo que se le tiene durmiendo en el suelo no obstante sus padecimientos en los pulmones, por lo que estima afecta su derecho a la salud. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena al Director del Centro de Atención Institucional de San José, o a quien ocupe ese cargo, girar de inmediato las órdenes que correspondan y tomar las medidas necesarias para que se ubique al amparado en un lugar donde se preserve su seguridad y pueda contar con una cama donde dormir. CL
16805-06. TRASLADO PARA CITAS MÉDICAS. Alega el recurrente que no le trasladan para cirugía de cadera. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director del Centro de Atención Institucional La Reforma, que realice las diligencias necesarias e inmediatas para que el recurrente reciba la atención médica que requiere en el Servicio de Ortopedia del Hospital México. CL
16620-06. GESTIÓN DE RECURSO ANTE DEFENSA PÚBLICA. Alega el recurrente que ha solicitado a la Defensa Pública que interpongan un procedimiento de revisión de su caso sin embargo no ha recibido respuesta. Se ha considerado que las actuaciones de la Defensa Pública accionada son insuficientes, no solo por el tiempo dilatado en promoverlas, sino también porque no han  utilizado otros recursos a su disposición para procurar acelerar la solicitud de recurso de revisión pendiente. CL
16409-06. TRABAJO PRIVADOS DE LIBERTAD. Alega el recurrente que el Ministerio de Justicia y Gracia y la empresa Suttle suscribieron un contrato de trabajo y capacitación, lo que permitiría que varios privados de libertad  realizaran labores en un taller que instaló dicha empresa en el denominado puesto 10 del centro penal recurrido. Aduce que en ese centro penal no existe reglamento interno de trabajo, o bien, los accionados no lo dieron a conocer a los privados de libertad.  Agrega que un personero de la empresa recurrida lo despidió sin justificación alguna. No existió en este caso lesión alguna a los derechos fundamentales del recurrente tutelable mediante la vía del recurso de amparo, toda vez que las autoridades recurridas actuaron según se lo permite la Ley, suspendiendo provisionalmente al petente de su puesto de obrero industrial, previo ejercicio de su derecho de defensa, para posteriormente, el veinticinco de octubre de dos mil seis, remitir el caso al Consejo de Valoración. SL
16192-06. SALUD. TRASLADO A HOSPITAL. Señala el recurrente que en el Centro de Atención Institucional La Reforma, no le dan acceso a un tratamiento para ponerle una prótesis total superior e inferior en sus dientes, que necesita. Acusa que ha perdido las citas médicas en el Departamento de Odontología del Hospital Rafael Calderón Guardia debido a que no había vehículo para transportarlo. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director del Centro de Atención Institucional La Reforma, que realice las diligencias necesarias para que el recurrente reciba la atención médica que requiere en el Servicio de Odontología del Hospital Dr. Calderón Guardia. CL 

15591-06. TRANSPORTE DE PRIVADOS DE LIBERTAD. Señala el recurrente que al ser trasladado del Centro de Atención Institucional La Reforma al Hospital Calderón Guardia a una cita médica se le obliga  el uso de esposas y del cinturón de seguridad, además considera que los vehículos para el transporte son inadecuados. La autoridad recurrida indica que la forma de trasladarlo no atenta contra su salud, dado que la cita programada es del servicio de  odontología, por lo que no existe ninguna recomendación médica especial en cuanto al traslado. Asimismo, afirman que el  traslado se hizo con base en  Manual de Procedimientos  Operativos de la Policía Penitenciaria. Sobre el tema se citan las sentencias 5721-94 y 281-00. Se declara sin lugar el recurso. La Magistrada Calzada pone nota. SL
14957-06. CONDICIONES PENITENCIARIAS. Señalan los recurrentes que en la Unidad de Talleres Industriales del Centro de Atención Institucional La Reforma se encuentran hacinados,  la estructura física en pésimo estado, y el número de  servicios sanitarios y duchas no son proporcionales al número de interno y son insalubres. Además, no se les permite asistir a todos al área de visita, por lo que deben permanecer a la intemperie y por otra parte, deben de laborar todos los días, sin derecho a un día de descanso. Se declara con lugar el recurso y se ordena al Director del Centro de Atención Institucional La Reforma, que adopte las medidas necesarias para que de forma inmediata proceda a instalar la cantidad de servicios sanitarios, duchas, lavamanos que se requieren en proporción al número de privados de libertad que conforman la población penal de la Unidad de Talleres Industriales del CAI La Reforma, así como reacomodar los camarotes en los pabellones para que los privados de libertad cuentan con un espacio adecuado de movimiento. Para efecto de la cabal ejecución de esta sentencia, se ordena al Tribunal de Ejecución de la Pena de Alajuela y al Área Rectora del Ministerio de Salud de Alajuela que, dentro de los ochos días posteriores a la comunicación de la presente resolución, realicen una inspección a la Unidad de Talleres Industriales del Centro de Atención Institucional La Reforma y rindan las recomendaciones necesarias a la Dirección de La Reforma y a este Tribunal, para que la primera las ejecute dentro del plazo señalado; expídase los mandamientos correspondientes y comuníquesele con carácter urgente. Al finalizar el plazo señalado, el Director del Centro Institucional La Reforma deberá solicitar Ministerio de Salud y al Tribunal de Ejecución de la Pena que realicen una inspección de la Unidad de Talleres Industriales, para que comprueben el cumplimiento de lo dispuesto en la presente sentencia y rindan un informe a esta Sala. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. CL Parcial
14780-06. LIMITACIONES IMPUESTAS A PRIVADOS DE LIBERTAD PARA LLEVAR CURSOS DEL INA. Alegan los recurrentes que matricularon un curso de Computación que imparte el Instituto Nacional de Aprendizaje en el Centro de Atención Institucional La Reforma, y que posteriormente se les indicó que debían abandonar dicho curso ya que no era posible llevarlo debido a la condición de extranjeros indocumentados que ostentan. Sobre los derechos y deberes de las personas extranjeras en este tipo de situaciones, se cita la sentencia 2297-06 y se reitera el criterio en el sentido los recurrentes no ostentan un derecho fundamental a recibir esa formación. La Sala reconoce que el recurrente está legitimado para reclamar del Estado costarricense el respeto de todos los derechos fundamentales, con las excepciones y limitaciones que la propia Constitución y las leyes establecen –estas últimas, en la medida en que sean conformes con la primera y con las exigencias derivadas de la libertad y dignidad de las personas-.  Sin embargo, la pretensión del recurrente de obligar al Estado a brindarle la específica formación que imparte el Instituto Nacional de Aprendizaje no encuentra fundamento alguno, ni en la Constitución ni en la Ley.  SL
14261-06. TRASLADO DE PRIVADO DE LIBERTAD A CITAS MÉDICAS. Alega el recurrente que se encuentra recluido en el Ámbito E del Centro de Atención Institucional La Reforma, que tiene una lesión en su rodilla derecha que le fue operada por lo que quedó bajo tratamiento o rehabilitación; sin embargo ha perdido muchas citas externas para valorar otra posible operación, ya que después de la primera sufrió una recuperación inadecuada, porque nunca se le llevó a terapia de rehabilitación o citas de control. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director del Centro de Atención Institucional La Reforma, así como al Director Médico de la Clínica La Reforma que de inmediato reprogramen las citas a las que no asistió el amparado por problemas imputables a la Administración Penitenciaria y que lo trasladen el día y hora señalado; asimismo, se les ordena que coordinen de forma inmediata con el Servicio de Ortopedia del Hospital San Rafael de Alajuela a efecto de comprobar si el privado de libertad amparado fue dado de alta de su problema en la rodilla y, de no ser así, que se le continúe el tratamiento que los especialistas de ese nosocomio consideren pertinente, sin dilación alguna atribuible a la Administración Penitenciaria.  CL
14260-06. TRASLADO DE PRIVADO DE LIBERTAD A CITAS MÉDICAS. Señala el recurrente que en la Clínica del Centro de Atención Institucional La Reforma, no se le brinda la atención médica que requiere, por no disponer de lo necesario para trasladarlo a las citas médicas que se le habían programado en otros centros médicos. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena al Director Médico de la Clínica del Centro de Atención Institucional La Reforma, que coordine lo necesario para que, a la brevedad se reprogramen las citas que el amparado perdió. CL
14271-06. DEMORA EN EJECUTAR LIBERTAD. Señala el recurrente que a pesar de que el Juzgado de Ejecución de la Pena de Alajuela declaró con lugar un Incidente de Modificación de Pena a favor del amparado y resolvió que cumplió su condena con descuento, el amparado permanece detenido, en virtud de oficio remitido por el Jefe de la Policía de Migración, en el cual se dispone retener al amparado hasta que oficiales de la Policía de Migración se trasladen al Centro de Atención Institucional San Rafael, donde se encuentra detenido, para verificar su estatus migratorio. En este caso el amparado fue puesto en libertad en horas de la mañana, el día señalado por la autoridad penal y una vez finalizada la intimación a regularizar su situación migratoria, es claro que la diligencia se dio en un plazo prudencial. SL
13922-06. AGRESION POLICIAL. Alega el amparado, privado de libertad en el ámbito F del Centro de Atención Institucional La Reforma, denuncia lo que denomina brutal agresión policial de que fue objeto por parte de oficiales de seguridad del Centro de Atención Institucional La Reforma. Se declara con lugar el recurso y, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 50 y 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se advierte a las autoridades del Centro de Atención Institucional La Reforma, que no deben incurrir a futuro en los actos u omisiones que dieron mérito a la acogida de este hábeas corpus. CL
13268-06. LIMITAN VISITAS DE DEFENSOR EN CENTRO PENITENCIARIO. Alega el recurrente que las autoridades de la Unidad de Admisión de San Sebastián, decidieron limitar a 20 minutos el tiempo las visitas para entrevistarse con el imputado, a pesar de que ya fue aceptado como defensor por el Juzgado del Primer Circuito Judicial de Alajuela por resolución de las quince horas cincuenta y nueve minutos del siete de julio del dos mil seis. Se declara con lugar el recurso. Los Magistrados Solano, Cruz y Abdelnour salvan el voto y declaran sin lugar el recurso. CL
12649-06. ATENCIÓN MÉDICA Y VISITA. Señala el recurrente que no se le ha brindado la atención médica requerida y ordenada por la Sala Constitucional mediante sentencia 1506-06. Asimismo indica que de forma arbitraria se le suspendió la visita de su esposa y su hijo al Centro Penal, y en ese sentido no se dio el debido proceso. Se declara con lugar el recurso, únicamente en cuanto a la alegada violación al derecho de salud del amparado. En consecuencia se ordena al Director Médico de la Clínica y al Director del Ámbito de Convivencia E, ambos del Centro de Atención Institucional La Reforma, proveer lo necesario que este dentro del marco de sus competencias, para que en el plazo de ocho días contados a partir de la notificación de esta sentencia, se valore médicamente al actor sobre el problema de salud que éste presenta, con el fin de concluir si ello evidencia algún problema que deba tratarse médicamente. De ser así, deberá también ordenarse lo pertinente para que a la mayor brevedad posible, reciba el correspondiente tratamiento. CL Parcial
12791-06. UBICACIÓN PENITENCIARIA DE INDICIADAS. Alegan las recurrentes, privadas de libertad indiciadas en el Centro de Atención Institucional El Buen Pastor, que serán trasladadas a un ámbito de convivencia junto con otras privadas de libertad sentenciadas. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena a la Directora del Centro de Atención Institucional El Buen Pastor que deje sin efecto el traslado de las amparadas al módulo 2 de ese Centro; si el traslado es necesario, debe hacerse a un espacio destinado únicamente a personas indiciadas.CL
11762-06. CONDICIONES DE PRIVADOS DE LIBERTAD EN SAN SEBASTIAN. Alega los recurrentes que son víctimas de un trato inhumano, contrario a su dignidad como personas, ya que en el Centro de Atención Institucional de San José se les hace dormir en el suelo, y se encuentran en condiciones de hacinamiento, pues en la celda hay más reclusos que la capacidad que tiene y en momentos ha sido sobre poblado hasta en un 34% más. Adicionalmente alegan que cuentan sólo con un servicio sanitario, lo que es totalmente insuficiente para la población penal, y aún cuando desde diciembre del 2005 con sus propios recursos compraron un servicio sanitario, a la fecha no ha sido instalado. Se declara con lugar el recurso por violación al artículo 40 de la Constitución Política. Se le ordena al Director del Centro de Atención Institucional de San José, que de forma inmediata disminuya la sobrepoblación que se mantiene en el Ámbito A-4 de ese centro penal, hasta llegar a su capacidad real. Asimismo, deberá adecuar los servicios sanitarios de dicho Ámbito, en relación con la cantidad privados de libertad que ahí se ubiquen. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. CL Parcial
11324-06. CITA MÉDICA. Alega el recurrente que tenía una cita programada con un especialista en otorrinolaringología para el mes de abril de dos mil seis, pero el siete de marzo de dos mil seis fue trasladado al Centro de Atención Institucional    San Rafael,  motivo por el cual no se coordinó el trasladado para atender dicha cita médica, aún cuando insistió en gestionarla. Se declara con lugar el recurso por violación al derecho a la salud del amparado, sin especial orden en virtud de lo dispuesto por el artículo 50 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. Se advierte al Director del Centro de Atención Institucional San Rafael y al Director de la Clínica del Centro de Atención Institucional La Reforma, que no deberán incurrir en los actos u omisiones que dieron mérito para acoger el presente recurso de amparo. CL
10560-06. REGLAS PARA VISITAS A CENTROS PENITENCIARIOS. Acusan los recurrentes que no se les permitió el ingreso para visitar a dos privadas de libertad en el Buen Pastor, a uno de ellos se le cuestionó el color de su ropa. Según consta, existen medidas previamente establecidas que deben acatar los visitantes en los Centros Penitenciarios, con el fin de garantizar la seguridad y la integridad de las personas que ingresen, las cuales son proporcionales y razonables, máxime si ello ha constituido una herramienta valiosa para tener mayor certeza de quienes integran el grupo de visitantes, ya que históricamente hubo en algunas oportunidades tentativas de evasión. SL
7941-06. CONDICIONES EN CENTRO PENITENCIARIO GERARDO RODRIGUEZ. Contra condiciones del CAI Gerardo Rodríguez Echeverría, en donde no todos los privados de libertad tienen un lugar donde dormir. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena al Director del Centro de Atención Institucional Dr. Gerardo Rodríguez E., proveer de inmediato camas a los dieciséis privados de libertad del centro penal que no tienen o realizar los cambios necesarios a fin de que no quede un solo privado de libertad sin cama. CL
7617-06. UTILIZACIONI DE GASES PARA CONTROLAR A PRIVADOS DE LIBERTAD. Alega el recurrente que un agente de seguridad, utilizó algún tipo de gas para aplacar un problema que se presentó entre otros dos privados de libertad, en el ámbito B del Centro de Atención Institucional La Reforma, donde se encuentra recluido.  Manifiesta que esa situación lo afectó, directamente, ya que dicho agente le aplicó gas en los ojos y, en consecuencia, se le pusieron rojos y se le quemaron, además, casi no podía respirar.  Igualmente, alega que le negaron la atención médica que solicitó. Se declara con lugar el recurso, por vulneración de la dignidad humana y los derechos fundamentales del amparado a la salud y no ser objeto de tratamientos crueles y degradantes; cualquier utilización del gas mostaza (mostaza azufrada) contra una persona y, en particular, su uso para reducir a impotencia a un privado de libertad es violatorio del Derecho de la Constitución y los instrumentos internacionales sobre Derechos Humanos; el uso del gas CN es igualmente violatorio de los derechos y libertades fundamentales. En consecuencia, se ordena al Director del Centro de Atención Institucional La Reforma, y al Director General de Adaptación Social, que dispongan lo pertinente a fin que en ningún caso sean utilizados los gases mostaza y CN y cualquier otro que tenga iguales o similares efectos sobre las personas, en ese centro penitenciario; además, deberán brindar capacitación al personal de seguridad del centro penitenciario en cuanto al uso de los dispositivos de gases irritantes permitidos. CL
7298-06. UTILIZACIÓN DE ESPOSAS EN CENTROS PENITENCIARIOS. Alega el recurrente que en el Centro de Atención Institucional recurrido es práctica generalizada trasladar a los privados de libertad con esposas,  ya sea a una entrevista, visita, clase de estudio o cita médica, pese a los mecanismos de seguridad existentes en el Centro Penal para garantizar la retención. Que como esa medida no se aplica en todos los casos, se pone en desventaja a ciertos privados de  libertad con respecto a otros, por cuanto al estar esposado son vulnerables a los ataques de otros privados de libertad. Se reitera el criterio de la Sala en el sentido de que el funcionamiento del sistema penitenciario exige el uso de ciertas medidas para mantener tanto la seguridad como la custodia de las personas sometidas a pena de prisión, así como su propia integridad o la de terceros, de manera que el uso de esposas metálicas, en ciertas circunstancias, resulta no solo conveniente sino hasta necesario. Se cita la sentencia 2782-03. Se declara sin lugar el recurso. La Magistrada Calzada y el Magistrado Araya salvan el voto y dan plazo al recurrente para presentar acción de inconstitucionalidad de la normativa aplicada. SL
6348-06. ATENCION MÉDICA A PRIVADO DE LIBERTAD. Alega el recurrente que se encuentra privado de libertad, es discapacitado y tiene varios problemas crónicos que afectan su salud  por lo que requiere  además una alimentación apropiada. Por su discapacidad, que le impide correr como los otros internos para obtener una cita de las 20 diarias y no se le ha querido atender a pesar de sus gestiones, con lo cual estima lesionan sus derechos fundamentales a la salud.  Se declara con lugar el recurso. Se le ordena al Director del Centro de Atención Institucional La Reforma, adoptar las medidas de coordinación pertinentes para que cuando un recluso bajo sus custodia que padece una enfermedad crónica sea trasladado a otro centro, ese estado de salud sea del conocimiento de las autoridades penitenciarias y de salud del último, a fin de garantizarle una atención médica continua y regular. CL
5898-06. ATENCION MÉDICA INADECUADA PARA PRIVADO DE LIBERTAD. Privado de libertad con una enfermedad grave, acusa que el Centro Penitenciario en donde se encuentra, no tiene las condiciones para asegurar su tratamiento. Solicita que se le cambie la medida cautelar de prisión preventiva por otra. Se declara con lugar el recurso únicamente en lo que respecta al derecho a la salud. En consecuencia, se le ordena al Director y Coordinador del Centro de Atención Institucional de San José, que dispongan lo necesario para que se le brinde al recurrente el tratamiento prescrito por los médicos de la Caja Costarricense de Seguro Social que requiere -dosis y frecuencia- para su padecimiento. En lo demás, se declara sin lugar. CL
5848-06. CONDICIONES DE DETENCION EN INSTALCIONES DE LA FUERZA PÚBLICA DE CIUDAD CORTES. Alega el recurrente que  a las condiciones denigrantes, crueles y degradantes a las que se somete a los detenidos en las celdas de la Fuerza Pública de Ciudad Cortés, Osa, Puntarenas, en donde los privados de libertad son esposados al portón de la celda durante todo el tiempo que permanezca allí detenido, no se ha dado ninguna solución, a pesar de las denuncias interpuestas. Se declara con lugar el recurso. Conforme al artículo 49 párrafo tercero, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se otorga al Ministro de Seguridad Pública el plazo de seis meses contado partir de la notificación de esta sentencia, para que ponga la Delegación Policial de Ciudad Cortés de Osa en condiciones que reúnan al menos los requisitos mínimos para albergar a los individuos detenidos administrativamente, sin que se viole su dignidad y que a la vez brinde la seguridad indispensable para que se cumplan los fines de la detención.  CL  

5214-06. AGRESION DE PRIVADO DE LIBERTAD. Acusa el recurrente que fue agredido por oficiales de seguridad del ámbito F del Centro de Atención Institucional La Reforma. Se concluye que las  autoridades recurridas no hicieron uso racional y proporcionado de la fuerza, pues aún días después, el tutelado continuaba con las heridas y dolor producto de esas lesiones. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director del Centro de Atención Institucional La Reforma, disponer las medidas necesarias a fin de garantizar al tutelado su seguridad e integridad personales. CL
5013-06. NIEGAN ATENCION MEDICA A PRIVADO DE LIBERTAD. Acusa el recurrente que tiene un problema de salud y debe hacerse curaciones diariamente, pero las autoridades de penitenciarias no le dan la atención requerida. Se declara CON LUGAR el recurso. En consecuencia, se ordena al Director del Centro de Atención Institucional San Rafael, disponer y ejecutar INMEDIATAMENTE las medidas que sean necesarias a fin de brindarle al amparado, todo el control y tratamiento médico general y especializado periódico así como las condiciones higiénico-dietéticas que su padecimiento particular requieren y de conformidad con la evolución que presente el paciente. Asimismo se ordena al Director del Centro de Atención Institucional San Rafael, que inicie de manera inmediata los procedimientos necesarios a efecto de que la ejecución de la pena que le fuera impuesta al amparado, se cumpla en el lugar y con las condiciones que su padecimiento de fondo requiera. CL
3684-06. VIOLACION A LA INTEGRIDAD FISICA DE PRIVADO DE LIBERTAD. UTILIZACION DE GAS MOSTAZA. El accionante se encuentra recluido en el ámbito nuevo de Máxima Seguridad del Centro de Atención Institucional La Reforma, acusa que ingresaron en su celda de diez a quince oficiales, y sin razón alguna lo agredieron, con lo que le causaron heridas en la cabeza, cara, dedos, espinilla y demás partes del cuerpo. Que también lo rociaron con gas mostaza, hasta que pedió la conciencia. Que las heridas son visibles. La utilización de GAS MOSTAZA contra personas que se encuentran cumpliendo condena en el centro penitenciario LA REFORMA está prohibido a nivel internacional y las autoridades de la prisión aceptan que lo han usado. Se condena el uso de ese gas contra personas detenidas, porque con ello se dan “tratos crueles” prohibidos por el art. 40 de la Constitución Política. La Sala ordena pasar el asunto al MINISTERIO PÚBLICO para que se inicie investigación de tipo penal por esos hechos y también pone el asunto en conocimiento de LA MINISTRA DE JUSTICIA para que administrativamente inicie procedimientos conducentes a sancionar los hechos y dictar las medidas necesarias para que ese tipo de actos no se den en el seno del sistema penitenciario. Se declara con lugar el recurso, por vulneración de la dignidad humana y los derechos fundamentales del amparado a la salud y no ser objeto de tratamientos crueles y degradantes; cualquier utilización del gas mostaza (mostaza azufrada) contra una persona y, en particular, su uso para reducir a impotencia a un privado de libertad es violatorio del Derecho de la Constitución y los instrumentos internacionales sobre Derechos Humanos; el uso del gas CN es igualmente violatorio de los derechos y libertades fundamentales. En consecuencia, se ordena al Director General del Centro de Atención Institucional La Reforma, que disponga lo pertinente a fin de que en ningún caso sean utilizados los gases mostaza y CN y cualquier otro que tenga iguales o similares efectos sobre las personas, en ese centro penitenciario; además, deberán brindar educación al personal de seguridad del centro penitenciario en cuanto al uso de los dispositivos de gases irritantes permitidos. CL

3678-06. VIOLACION A LA INTEGRIDAD FISICA DE PRIVADO DE LIBERTAD. UTILIZACION DE GAS MOSTAZA. Acusa el recurrente que las personas que se encuentran recluidas en Máxima Seguridad son víctimas de un trato cruel y denigrante. Que se abusa con el gas mostaza. Que se les rocía el rostro con gas mostaza si piden una escoba o manifiestan quejas. Que también son víctimas de agresión física y psíquica. Que casi todos estos actos de represión se dan con la escuadra de un supervisor determinado. Señala la Sala que la utilización de GAS MOSTAZA contra personas que se encuentran cumpliendo condena en el centro penitenciario LA REFORMA está prohibido a nivel internacional y las autoridades de la prisión aceptan que lo han usado. Se condena el uso de ese gas contra personas detenidas, porque con ello se dan “tratos crueles” prohibidos por el artículo 40 de la Constitución Política. La Sala ordena pasar el asunto al MINISTERIO PÚBLICO para que se inicie investigación de tipo penal por esos hechos y también pone el asunto en conocimiento de LA MINISTRA DE JUSTICIA para que administrativamente inicie procedimientos conducentes a sancionar los hechos y dictar las medidas necesarias para que ese tipo de actos no se den en el seno del sistema penitenciario. Se declaran con lugar los recursos acumulados por vulneración de la dignidad humana y los derechos fundamentales del amparado a la salud y no ser objeto de tratamientos crueles y degradantes; cualquier utilización del gas mostaza (mostaza azufrada) contra una persona y, en particular, su uso para reducir a impotencia a un privado de libertad es violatorio del Derecho de la Constitución y los instrumentos internacionales sobre Derechos Humanos; el uso del gas CN es igualmente violatorio de los derechos y libertades fundamentales. En consecuencia, se ordena al Director General de Adaptación Social, al Director General del Centro de Atención Institucional La Reforma, y al Director del Ámbito de Máxima Seguridad de ese Centro, que dispongan lo pertinente a fin de que en ningún caso sean utilizados los gases mostaza y CN en los centros penitenciarios y cualquier otro que tenga iguales o similares efectos sobre las personas; además, deberán brindar educación al personal de seguridad de los centros penitenciarios en cuanto al uso de los dispositivos de gases irritantes permitidos. CL
3551-06. CONDICIONES DE DETENCION DE PRIVADOS DE LIBERTAD EN EL AMBITO B DE LA REFORMA. Privados de libertad acusan que las condiciones sanitarias del centro penal son deplorables. Alegan que viven hacinados al punto que algunos deben dormir en el suelo. Además, los techos que comunican los pabellones tienen goteras y existe una gran  cantidad de moscas.  En época lluviosa las alcantarillas se desbordan e inundan el pabellón, lo cual ha originado brotes de diarrea. Finalmente, acusan que las autoridades de salud no han ordenado a las autoridades penitenciarias realizar mejoras en las condiciones sanitarias del centro. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Ministra de Justicia y al Director del Centro de Atención Institucional La Reforma que tomen las medidas de su competencia para que procedan de forma inmediata a lo siguiente: 1) Ajustar las condiciones del Centro de Atención Institucional La Reforma, a las directrices emanadas por el Ministerio de Salud en la orden sanitaria Nº 94-RR del 27 de junio de 2005; 2) Solucionar el problema de los privados de libertad que se encuentran durmiendo en el suelo, para que se les facilite una cama en igualdad de condiciones a los demás reclusos que sí la poseen. Se le ordena a la Ministra de Salud, darle seguimiento al cumplimiento efectivo de la orden sanitaria No. 94-RR del 27 de junio del 2005. Se le ordena al Director del Centro de Atención Institucional La Reforma, ejecutar la orden sanitaria No. 94-RR del 27 de junio del 2005. CL
3535-06. ENTREGA DE IMPLEMENTOS DE ASEO PERSONAL A PRIVADOS DE LIBERTAD. Alegan privados de libertad de La Reforma, que no les entregan los implementos necesarios para su aseo personal. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena al Director del Centro de Atención Institucional La Reforma o a quien en su lugar ocupe el cargo, proveer de inmediato la pasta dental y el jabón a todos los privados de libertad. CL
2983-06. CONDICIONES DE DETENCION DE PRIVADOS DE LIBERTAD EN CARTAGO.  El recurrente acusa que es privado de libertad en el Centro de Atención Institucional de Cartago, en donde se encuentra en condiciones de hacinamiento, que no existe un adecuado suministro de agua, razón por la cual en ocasiones no se pueden usar las duchas, el agua escasea para los servicios sanitarios y para la lavandería, que existe escasez y falta de higiene en la manipulación de los alimentos, así como del limitado tiempo que existe para el ejercicio físico y que no existe acceso a los servicios religiosos alega que se da preferencia injustificadamente a los condenados para asistir a misa, concediendo a los indiciados dicha posibilidad, únicamente, en caso que quede espacio disponible. Se estima el amparo sobre los aspectos que fueron debidamente probados en el expediente. Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente, porque en el Ámbito B del Centro de Atención Institucional de Cartago (Cocorí) se encuentran recluidas personas que deben dormir en el suelo, en una espuma y por la falta de higiene en la manipulación de los alimentos de los privados de libertad. Se ordena a la Ministra de Justicia y al Director del Centro de Atención Institucional de Cartago (Cocorí) que procedan de forma inmediata a lo siguiente: 1) Adoptar las medidas de higiene en la preparación y suministro de los alimentos de los privados de libertad para evitar que los insectos se introduzcan en éstos, tal y como se indica en el considerando VI. 2) Solucionar el problema de los privados de libertad que se encuentran durmiendo en el suelo, para que se les facilite una cama en igualdad de condiciones con los demás reclusos que sí la poseen. CL
2814-06. PRIVADO DE LIBERTAD ACUSA QUE NO HAY DISPONIBLIDAD DE CAMAS EN LA REFORMA. Acusa el recurrente que se encuentra recluido en el  al Ámbito de Convivencia C del Centro de Atención Institucional La Reforma,  durmiendo en el piso sobre una colchoneta y con una cobija.  Se reitera que el hecho de que la Institución recurrida no le brinde una cama al privado de libertad para dormir,   se traduce en un castigo y un trato degradante contrario a la dignidad humana. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director del Centro La Reforma, que en el término improrrogable de 15 días contado a partir de la notificación de esta sentencia, suministre al recurrente  un lecho de conformidad a las exigencias de las "Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos", adoptadas por la Organización de las Naciones Unidas. CL                   

2452-06. LIBERTAD DE EXPRESION DE PRIVADOS DE LIBERTAD. En La Reforma no permitieron que privados de libertad participaran en programa de radio por teléfono. Detenidos por pensión alimentaria. Si bien se ha reconocido que la Administración Penitenciaria está facultada para regular el ejercicio de ciertos derechos y garantías de los privados de libertad, con la finalidad de adaptarlos al régimen propio e intrínseco de la estructura carcelaria. En este caso concreto, la Sala consideró que las razones expuestas por las autoridades accionadas en sus informes, en el sentido de que se limitó la entrevista con el fin de salvaguardar el orden institucional, constituye una grosera violación de sus derechos fundamentales, que desde todo punto de vista se debe reparar en esta Jurisdicción. Sobre todo, si se toma en cuenta que  no están detenidos por una condena penal, o de una medida cautelar de prisión preventiva, sino por el incumplimiento de una obligación alimentaria, lo que incide sin duda alguna sobre sus niveles de contención. CL
2399-06 CONDICIONES DE PRIVADOS DE LIBERTAD. Contra condiciones de alimentación e implementos de los privados de libertad en la cárcel de Pococí. La Sala confirma que el hecho de que los Centros de Atención Institucional  no brinden camas  a los privados de libertad para dormir se traduce en un castigo y en un trato degradante contrario a la dignidad humana. Con relación a la alimentación dada  a los privados de libertad del Centro de Atención Institucional de Pococí, se verifica que se encuentra dentro del requerimiento energético que oscila entre las dos mil novecientos y tres mil calorías tomando los cuatro tiempos de alimentación diaria establecidos en el menú semanal. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director del Centro de Atención Institucional de Pococí, o a quién en su lugar ejerza su cargo, bajo pena de desobediencia, gire las órdenes necesarias y tome las medidas pertinentes que estén dentro del ámbito de sus atribuciones y de sus competencias para que se les garanticen a los privados de libertad de dicho Centro las condiciones establecidas en las "Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos", adoptadas por la Organización de las Naciones Unidas. En cuanto al argumento de lesión a los derechos fundamentales de los privados de libertad por problemas en la alimentación se declara sin lugar el recurso.  CL Parcial
2443-06. AGRESION POLICIAL. Privado de libertad acusa que fue agredido por funcionarios de seguridad de La Reforma. Teme por su vida y asegura que corre peligro. Se citan varios instrumentos internacionales que obligan al Estado a evitar la situación que se tuvo por demostrada en el hábeas corpus, en la cual el afectado fue agredido por parte de la policía penitenciaria.  Se declara con lugar el recurso. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 50 y 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se advierte a las autoridades del Centro de Atención Institucional La Reforma, que no deben incurrir a futuro en los actos u omisiones que dieron mérito a la acogida de este hábeas corpus. CL 
2003-06. PROBLEMAS DE FILTRACION DE AGUA EN DOS AMBITOS DE LA REFORMA. Privados de libertad en el ámbito de convivencia "C", pabellón "A" de La Reforma, acusan que hace tres años tienen un problema en el dormitorio dos, por cuanto se da la filtración de agua de lluvia, por el mal funcionamiento de las canoas y por goteras. Ello les impide vivir adecuadamente en sus dormitorios, por cuanto sus camas se mojan, constantemente están con gripe y otras dolencias. Por otra parte en el dormitorio número uno, hay un hueco en la loza, y cuando llueve mucho, el agua corre para varios lugares, incluso donde tienen la plantilla y hacia el acceso a los inodoros, por lo cual todo queda inhabilitado, autoridades penitenciarias no han resuelto el problema. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Ministra de Justicia y Gracia, que en plazo de tres meses contado a partir de la notificación de esta resolución, solucione el problema de filtración de aguas pluviales que se presenta en el pabellón "A" del Ámbito de Convivencia "C", del Centro de Atención Institucional La Reforma. CL
1766-06. CONDICIONES INSALUBRES EN MAXIMA SEGURIDAD DE LA REFORMA. El recurrente acusa que las condiciones de higiene del Centro de Atención Institucional, confieren un trato degradante contrario a su dignidad. Lo anterior por cuanto, los baños y los servicios sanitarios son insalubres y no hay luz artificial suficiente.   Se declara con lugar el recurso en cuanto al estado de las instalaciones del centro penitenciario. En consecuencia, se ordena a la Ministra de Justicia y al Director General de Adaptación Social, que procedan en forma inmediata a girar las órdenes necesarias para que en las instalaciones del ámbito de convivencia F o de máxima seguridad se les agregue más luz artificial y se realicen las mejoras necesarias, lo cual deberá estar listo a más tardar en el plazo de quince días, contado a partir de la comunicación de esta sentencia. CL
1506-06. UBICACIÓN.  Privado de libertad se queja del lugar en donde lo tiene, se queja además del trato que recibe. Se declara con lugar el recurso por lesión del derecho a la salud. Se ordena al Director a.i. del Centro de Atención Institucional La Reforma, y al Director Médico de la Clínica de ese Centro, o a quienes ocupen sus cargos, proveer lo necesario para que, en el plazo de ocho días, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se valore médicamente al actor y el resultado del espermograma del 2 de junio de 2005, con el fin de concluir si ello evidencia algún problema de salud que deba tratarse médicamente. De ser así, deberá ordenarse lo pertinente para que, a la mayor brevedad posible, reciba el correspondiente tratamiento. CL
1510-06. ATENCIÓN MÉDICA. Alega el recurrente que sufrió un desprendimiento de retina del ojo izquierdo y no le han brindado la atención médica que requiere. Se declara con lugar el recurso. El Magistrado Solano pone nota. CL
1025-06. INTEGRIDAD FISICA DE PRIVADO DE LIBERTAD. El recurrente reclama contra las condiciones de su privación de libertad en una celda sucia y llena de basura, sin luz eléctrica ni agua; que lo despojaron de cuatro mil colones, un cajón con sus pertenencias y cuatro libros de derecho; especialmente, teme por su integridad personal, como consecuencia de haber sido golpeado violentamente y amenazado por el personal de seguridad del C.A.I. La Reforma. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, ordena al Director del Centro de Atención Institucional La Reforma que disponga las medidas necesarias a fin de garantizar al amparado su seguridad e integridad personales e instruya al personal penitenciario sobre las exigencias de la Constitución y del Derecho Internacional de los Derechos Humanos para el tratamiento de los privados de libertad. Notifíquese la presente sentencia a la Ministra de Justicia a efecto de que se investigue lo pertinente, establezca las responsabilidades disciplinarias y, fundamentalmente, garantice la seguridad e integridad personal del amparado. CL
978-06. MEDIDA DE AISLAMIENTO IMPUESTA A MENOR DE EDAD. Contra medida de aislamiento por más de un año impuesta a menor de edad. Michael Inglish Alegría. Se declara con lugar el recurso, sin modificar la ubicación actual del amparado. Con base en el artículo 50 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se advierte a la Directora del Centro de Atención Especializado del Adulto Joven, que deberá abstenerse, en el futuro, de incurrir nuevamente en actos similares a los que dieron lugar a esta estimatoria.  CL 

405-06. ATENCIÓN MEDICA. Privado de libertad acusa que en el Centro Penitenciario donde se encuentra ubicado, se le negó el traslado a una cita médica, aduciendo falta de medios de transporte. Se declara con lugar el recurso por la omisión de las autoridades recurridas de trasladar al amparado a la cita médica programada para el nueve de enero de dos mil seis. Se ordena al Director del Centro de Atención Institucional La Reforma que proceda en forma inmediata a gestionar la reprogramación de la cita –si no se ha hecho- y proveer los medios necesarios para que el amparado sea trasladado en forma oportuna.  CL
466-05. ATENCIÓN MEDICA. Privado de libertad acusa que su actual situación de privación de libertad amenaza su salud, porque recientemente fue intervenido quirúrgicamente por una embolia en su pierna izquierda y, pese a su delicada condición actual, existe el riesgo de no ser trasladado a las citas médicas previstas en el Hospital Max Peralta, por problemas de transporte. Asimismo, alega que necesita ser inyectado cada ocho días, que su enfermedad es muy grave y que apenas se encuentra al inicio del tratamiento. También acusa que en virtud que sus heridas no han sanado, las condiciones insalubres de la Unidad de Pensiones Alimentarias del Centro lo coloca en grave riesgo de infección o contagio y que por su situación debe ser bañado y aseado por alguien. Finalmente, acusa que el Juzgado recurrido no ha tomado las medidas necesarias para garantizar su derecho a la salud. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena al Director del Centro de Atención Institucional La Reforma o a quien ejerza ese cargo, lo siguiente: a) Valorar inmediatamente al recurrente para determinar si debe ser trasladado al puesto 7 para no poner en riesgo su salud; b) Planificar y coordinar acciones para que los reclusos asistan puntualmente a sus citas médicas, proveyendo los medios de transporte requeridos. CL Parcial

444-05. ACOSO POLICIAL. Privado de libertad acusa acoso policial en su contra, por parte de la policía penitenciaria. Se declara CON lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena al Director del Centro de Atención Institucional La Reforma que, de inmediato a la notificación de esta resolución, disponga las medidas pertinentes para garantizar debidamente la integridad física del amparado. Notifíquese esta sentencia a la Ministra de Justicia y a la Dirección General de Adaptación Social para que adopten las medidas necesarias a fin de que en el Ámbito E del Centro de Atención Institucional La Reforma se cumplan las exigencias de seguridad de los reclusos, e investiguen y sancionen eficazmente el incumplimiento de esas exigencias. Tomen nota las autoridades penitenciarias el mandato que se consigna en el último considerando de esta sentencia. CL

191-06. AGRESIÓN POLICIAL. Privado de libertad interpone queja contra funcionarios del OIJ que lo agredieron y maltrataron, en el traslado a una diligencia judicial. Se declara con lugar el recurso. Se previene a los recurridos que no deberán incurrir nuevamente en los actos que dan mérito para acoger el recurso y que si procedieren de modo contrario cometerán el delito previsto y penado en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. CL

133-06. ATENCIÓN MEDICA. Tiene una lesión en la clavícula y no le han dado la atención requerida. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director a.i del Centro de Atención Institucional La Reforma y al Director a.i de la Clínica La Reforma, o a quienes en su lugar ejerzan el cargo adoptar las medidas necesarias a fin de garantizar que el recurrente reciba la atención médica que requiere para atender adecuadamente su padecimiento en la clavícula, ya sea en el propio Centro de Atención Institucional La Reforma, o en un centro hospitalario, siempre que con ello se garantice la seguridad institucional y la no evasión del amparado. El Magistrado Jinesta pone nota. CL

00012-06. UBICACIÓN. Sin motivo, infracción, o causa alguna, fue trasladado a las celdas de máxima seguridad. Se rechaza de plano el recurso. Comuníquese esta resolución a las autoridades recurridas. RP

00015-06. ACOSO POLICIAL. Privado de libertad acusa acoso policial por parte de funcionarios de seguridad de La Reforma.  Indica que teme por su vida. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese a la Ministra de Justicia y Gracia. Los Magistrados Vargas y Cruz ponen nota. SL

00008-06. UBICACIÓN. Contra ubicación de privado de libertad. Señala que no es Adaptación Social la indicada a determinar el lugar donde debe estar. Se declara con lugar el recurso únicamente por haber omitido someter al Consejo de Valoración pertinente la adopción de la medida cautelar de traslado en perjuicio del actor, sin que ello implique variar su actual ubicación. En lo demás se declara sin lugar el recurso. CL Parcial

17607-05. BENEFICIO PENITENCIARIO. A juicio del recurrente las resoluciones dictadas por el Instituto Nacional de Criminología y el Juzgado de Ejecución de Alajuela, en las cuales confirman denegar la ubicación del amparado en un régimen de libertad vigilada, carecen de fundamentación, pues aunque existe un dictamen del Consejo Técnico del Centro de Atención Institucional La Reforma, en la cual, se justifica de forma técnica que el amparado se encuentra listo para incorporarse a la sociedad, las autoridades administrativas y jurisdiccionales se separan de ese criterio técnico, sin justificar las razones por las cuales toman esa decisión y por ende, resuelven aplicar el criterio contrario. SL

17101-05. LLAMADAS TELEFONICAS.  Privados de libertad no pueden llamar a Nicaragua a cobrar, no pueden accesar números gratuitos, el 911 y se les da una tarjeta especial para centros penales, con una serie de limitaciones. RF

16907-05. CONDICIONES. Contra condiciones en que se encuentra en San Sebastián. Alega que lo torturan. Se declara parcialmente con lugar el recurso únicamente por haberse mantenido al amparado durmiendo en el pasillo. En todo lo demás se declara sin lugar el recurso. CL  Parcial.

16861-05. UBICACIÓN.  Está privado de libertad y a su solicitud fue trasladado a Pococí donde vive su familia. Es diabético e hipertenso y requiere ser inyectado 3 veces al día, por lo que cuando no se le brinda atención debe insistir en esto, lo cual molesta a veces al supervisor de seguridad y fue este el motivo que provocó su enojo y traslado a La Reforma, aunque dice fue a su solicitud lo fuel no es cierto, sin proveérsele la atención que requiere lo que le ha producido un desmejoramiento en su salud  por un acto arbitrario de aquella autoridad. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se deja sin efecto el traslado del recurrente al Centro Institucional La Reforma. En consecuencia, se ordena al Director del Centro de Atención Institucional de Pococí o a quien ocupe el cargo, gestionar el traslado del amparado al Centro de Atención Institucional de Pococí y reubicarlo en las mismas condiciones en que se encontraba previamente en este Centro, dentro de las veinticuatro horas siguientes a partir de la comunicación de esta sentencia. CL

10092-05. FUMADO EN CENTROS PENITENCIARIOS. Alega el recurrente que el Reglamento de Centros Penitenciarios no contempla un área libre de humo de cigarrillo. Considera que el derecho a que no se fume tabaco es un derecho derivado del derecho a la salud pública y el Estado no logra el cumplimiento de la ley 7501 y la 7600. Solicita la recurrente que no se le ponga a fumar pasivamente. Si el recurrente estima que se han violentado sus derechos puede acudir ante el Juzgado de Ejecución de la Pena competente. RP 
16179-05. DISCAPACITADOS EN CENTROS PENITENCIARIOS.  Condiciones de las cárceles no son adecuadas para privados de libertad discapacitados. Los recurrentes se mueven en sillas de ruedas. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena a la Ministra de Justicia, y al Director del Centro de Atención Institucional San Rafael, adoptar las medidas pertinentes para que, dentro del plazo de cinco meses contado a partir de la comunicación de la presente sentencia, se realicen las modificaciones necesarias a efecto de que el Centro de Atención Institucional San Rafael cuente con las condiciones mínimas requeridas para albergar personas con discapacidad, de conformidad con las disposiciones establecidas en la Ley N° 7600. De las medidas adoptadas deberán informar a esta Sala al finalizar el plazo señalado. CL
16142-05. ATENCION MÉDICA.  Privado de libertad dice que fue golpeado y no le dan atención médica. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Coordinador de Área de Salud el primero y al médico tratante del amparado, ambos del Centro de Atención Institucional de San José, o a quienes en su lugar ejerzan el cargo, requerir en el plazo de veinticuatro horas al Hospital Calderón Guardia la  contrarreferencia y los datos de los resultados de las placas de la nariz hechas al amparado el 18 de Noviembre de 2005, y brindarle la atención médica necesaria en caso de fractura. Comuníquese a todas las partes y al Juez de Ejecución de la Pena. Notifíquese además al Ministerio Público para lo de su cargo y a la Ministra de Justicia para que proceda a incoar un procedimiento administrativo en contra de los custodios del amparado para que determine la verdad real acerca de su eventual responsabilidad en los malos tratos en contra de éste. CL
16072-05. VALORACION DE PRIVADOS DE LIBERTAD. Contra valoración de privados de libertad, la cual se hace cada dos años. SL
15778-05. CAMBIO DE MEDIDA CAUTELAR. Solicita cambio de medida cautelar, en razón de sus problemas de salud. Asegura que en el Centro Penitenciario no le brindan adecuada atención médica. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese y notifíquese esta sentencia al Director del Centro de Atención Institucional Sandoval en Limón, con copia del dictamen médico legal DML 2005-13001, mediante el sistema de fax, con el fin de que se respeten puntualmente las indicaciones que en él se hacen. SL
15525-05. BENEFICIO PENITENCIARIO. Afirma que la amparada fue absuelta desde hace un mes por el Tribunal Penal del Primer Circuito Judicial de San José por el delito de "venta de droga". Considera que después de esa resolución, se debió poner en libertad a la amparada pero las autoridades penitenciarias le atribuyen haber incumplido al beneficio del artículo 55 del Código Penal, siendo ello falso pues asegura que cumplió con el sistema a cabalidad.  Se encuentra privada de su libertad sin una resolución judicial que dé sustento a la misma, pues fue absuelta en una causa y en otra tenía el beneficio del artículo 55 del Código Penal, razón por la cual se niegan a darle la libertad, para continuar con el beneficio. SL
14153-05. ATENCION MÉDICA.  Privado de libertad acusa que no lo llevan al hospital, para operación que necesita. No hacen caso a lo dispuesto por Juez de Ejecución. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena al Director del Centro de Atención Institucional La Reforma, que adopte las medidas necesarias y que ejecute las acciones pertinentes para que el amparado reciba inmediatamente la atención médica requerida, según la orden dictada por el Órgano Jurisdiccional correspondiente, con ocasión del incidente de enfermedad estimado a su favor.  CL
13657-05. UBICACIÓN. Privado de libertad acusa que no se le ubica en el lugar adecuado para que su problema de salud sea tratado. Acusa incumplimiento de la sentencia dictada en el expediente 05-4616. Se declara parcialmente con lugar el recurso, por violación del derecho a la salud del actor. Se ordena al Director Médico de la Clínica Dr. Marcial Rodríguez Conejo, aL Director General y a Director Médico, los dos últimos del Centro de Atención Institucional La Reforma, o a quienes ocupen sus cargos, disponer lo necesario para que el actor sea valorado, en el mes siguiente a la notificación de esta sentencia, en la Clínica Dr. Marcial Rodríguez Conejo, con el fin de establecer si es posible realizar la intervención quirúrgica recomendada por los especialistas del Centro Nacional de Rehabilitación. En caso de estimarse procedente la intervención quirúrgica, deberá también programarse lo más pronto posible. En lo demás, se declara sin lugar.  CL Parcial
13422-05. CONDICIONES. Contra condiciones en La Reforma, ámbito b. Existen plagas y falta de agua. Se declara con lugar el recurso y se ordena al Director del Ámbito B del Centro de Atención Institucional La Reforma o a quien ejerza su cargo, que adopte las medidas necesarias a fin de que en un plazo de dos meses, elimine la plaga de ratas en el ámbito de Convivencia B. Para efecto de la cabal ejecución de esta sentencia, se ordena al Tribunal de Ejecución de la Pena de Alajuela y al Área Rectora del Ministerio de Salud de Alajuela que, dentro de los ochos días posteriores a la comunicación de la presente resolución, realicen una inspección al ámbito de convivencia B del Centro de Atención Institucional La Reforma y rindan las recomendaciones necesarias a la Dirección de La Reforma y a este Tribunal, para que la primera las ejecute dentro del plazo señalado; expídase los mandamientos correspondientes y comuníquesele con carácter urgente. Al finalizar el plazo señalado, el Director del Centro Institucional La Reforma deberá solicitar Ministerio de Salud y al Tribunal de Ejecución de la Pena que realicen una inspección del ámbito B, para que comprueben el cumplimiento de lo dispuesto en la presente sentencia y rindan un informe a esta Sala. CL
13488-05. ATENCION MÉDICA. Debido a las dolencias y tratamiento de su enfermedad en la espalda, en su oportunidad los médicos tratantes le recomendaron el uso de un colchón ortopédico para paliar los dolores que su padecimiento le produce. Pero a pesar de que ha estado gestionando que se le facilite ese colchón, las autoridades recurridas no atienden su requerimiento, afectándose así su estado de salud. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena a la persona que ocupe el cargo de Centro de Atención Institucional La Reforma, que adopte de inmediato las medidas pertinentes a fin de que el amparado reciba en forma oportuna atención médica en el Servicio de Ortopedia en la Clínica Marcial Rodríguez Conejo. CL
13607-05. REUBICACION. Menor de edad privado de libertad, solicita que se le ayude con reubicación, porque teme por su integridad física. Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena de inmediato el traslado del actor al nuevo Centro del Adulto Joven de San Rafael. La Magistrada Calzada pone nota. CL
13467-05. VISITAS DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD A CENTROS PENITENCIARIOS.  Privado de libertad acusa que lo visita una sobrina que está en silla de ruedas en La Reforma, donde no hay condiciones para recibir discapacitados. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director del Centro de Atención Institucional La Reforma, o a quien ocupe su cargo, tomar, a la mayor brevedad posible, las disposiciones necesarias para que la amparada, pueda visitar al actor en el Centro, sin enfrentar dificultades derivadas de su discapacidad y sin detrimento de la seguridad institucional. CL
13116-05. ATENCION MÉDICA. Privado de libertad acusa que no le dan atención médica adecuada en La Reforma. Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades recurridas de lo indicado en el último considerando. SL
12950-05. CONDICIONES. Contra problemas de aguas negras en La Reforma. CL

12094-05. ATENCIÓN MÉDICA. Privado de libertad alega el recurrente que requiere de un medicamento para la enfermedad que padece y no se lo suministran. Asegura que no le brindan la atención médica necesaria. Se declara parcialmente con lugar el recurso en cuanto a la negativa de las recurridas de proporcionar en forma oportuna el medicamento requerido por el amparado. Se advierte al Director General y al Director Médico ambos del Centro de Atención Institucional La Reforma, abstenerse de incurrir nuevamente en las actuaciones que dieron base a la presente estimatoria CL Parcial
12107-04. ACOSO POLICIAL. Privado de libertad acusa acoso policial por parte de policías penitenciarios. Se declara con lugar el recurso, por violación a los derechos de comunicación con el exterior, de petición y a la integridad moral del actor. Se ordena al Director del Centro de Atención Institucional La Reforma, o a quien ocupe su cargo: a) tomar las medidas necesarias para que la comunicación telefónica a que tiene derecho al actor no sufra entorpecimiento alguno; b) efectuar las gestiones necesarias para que, a la mayor brevedad posible, se reponga la cita que el actor perdió el 18 de julio; y, c) mantener al actor en Puesto 7 en celdas individuales, impedir que tenga contacto con los oficiales que denuncia  y, de ser necesario, agilizar el trámite de reubicación en otro Centro de Atención Institucional. Asimismo, se ordena al Director del Ámbito E del Centro recurrido, o a quien ocupe su puesto, contestar los escritos del actor del 28 de julio, 3, 10 y 11 de agosto de 2005 en los tres días siguientes a la comunicación de esta sentencia. En lo demás, se declara sin lugar. CL Parcial
11926-05. REUBICACION DE PRIVADO DE LIBERTAD. Menor de edad privado de libertad, solicita que se le ayude con reubicación, porque teme por su integridad física. Se declara con lugar el recurso por lesión del derecho contenido en el artículo 40 de la Constitución Política, disponiendo el inmediato traslado del actor al nuevo Centro del Adulto Joven de San Rafael. Se ordena a la Directora del Centro de Formación Penal Juvenil Zurquí, o a quien ocupe su cargo, adoptar de inmediato todas las medidas pertinentes para proteger la integridad física y moral del actor. CL
11886-05. AVANCE DE ETAPA DE PRIVADO DE LIBERTAD. Privado de libertad acusa que le niegan avance de etapa en razón de su nacionalidad. SL
9956-05. CONDICIONES. Privado de libertad se queja de las condiciones del puesto 7 en La Reforma. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena a la Ministra de Justicia y Gracia, girar las órdenes que estén dentro del ámbito de sus atribuciones y de su competencia, para que de inmediato se realicen las mejoras necesarias en el techo del Área Semihospitalaria del Centro de Atención La Reforma, conocido como Puesto 7. CL
1521-03. FORMA DE VESTIR. No se permite utilizar prendas de mujer en centros penitenciarios para hombres, por razones de seguridad. SL
9986-05. CONDICIONES EN LA REFORMA. Alega el recurrente que es minusválido y donde está ubicado no tiene condiciones adecuadas. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director del Centro de Atención Institucional La Reforma o a quien ocupe su cargo, que de manera inmediata provea al amparado de una cama en la habitación del pabellón del Centro de Atención Institucional La Reforma en que se ubica; de lo que deberá informar oportunamente ante este Tribunal. CL
9783-05. UBICACIÓN DE PRIVADO DE LIBERTAD. Alega el recurrente que por presentar un recurso de amparo tomaron medidas de represalia en su contra. Se declara parcialmente con lugar el recurso únicamente por violación al debido proceso y al derecho de defensa. Se ordena al Director del Ámbito de Convivencia D, que se restituya al amparado en la ubicación que tenía antes de que se le trasladara a celda unipersonal como medida cautelar, hasta tanto no amerite y se fundamente un traslado, como en Derecho corresponde, por parte de la autoridad competente. CL
9751-05. UBICACIÓN. Privado de libertad acusa que lo trasladaron de celda por problemas de convivencia con otros internos. Asegura que donde esta su vida corre peligro, ya lo apuñalearon. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena al Director del Centro de Atención Institucional La Reforma, que adopte las medidas necesarias y que ejecute las acciones pertinentes, para asegurar al amparado el disfrute pleno de su derecho a la integridad física y de un tratamiento acorde con su dignidad personal, según se detalla en la parte considerativa de esta resolución. CL
9030-05, 9245-05. VALORACIÓN TÉCNICA DE LOS PRIVADOS DE LIBERTAD. Contra el Reglamento Orgánico y Operativo de la Dirección General de  Adaptación Social en su artículo 68 el cual señala que la valoración técnica de los privados de libertad se debe de hacer cada dos años y no cada seis meses como estaba establecido. RF
8664-05. REVOCATORIA DE BENEFICIO. Le fue revocado beneficio penitenciario sin debido proceso y sin que fuera, debidamente notificado al recurrente y a su defensor. SL
8563-05. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE PRIVADO DE LIBERTAD. Privado de libertad señala que tiene un procedimiento disciplinario pendiente ante el Colegio de Abogados y acusa que se fijó una audiencia, por su condición, solicitó que el  Colegio tramitara su traslado con el Ministerio de Justicia y le indicaron que no era necesaria su presencia, que podía enviar un abogado de su confianza. RF 

7980-05. CONDICIONES. Contra condiciones del Centro de Atención Institucional de San José. Se declara con lugar el recurso por el hacinamiento crítico que persiste en el Centro de Atención Institucional de San José. Se le ordena a la Ministra de Justicia y al Director del Centro de Atención Institucional de San José, o a quienes ocupen dichos cargos, lo siguiente: a) No admitir más reclusos en el Centro de Atención Institucional de San José, por sobre el margen de hacinamiento crítico; b) Reducir en un plazo de 6 meses contado a partir de la notificación de esta sentencia, la población penal del Centro de Atención Institucional San José, según su capacidad instalada; c) Admitir reclusos, única y exclusivamente, cuando no se exceda su capacidad instalada. CL
7982-05. LLAMADAS  TELEFONICAS. Contra sistema de llamadas telefónicas en Centros Penitenciarios, en donde se les indica mediante un mensaje que la llamada proviene de un Centro Penitenciario, lo que se considera violatorio del derecho a la intimidad. SL
7983-05. CONDICIONES. Se acusan condiciones higiénicas muy malas en el Centro de Atención Institucional de San Rafael. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Ministra de Justicia y Gracia, girar las órdenes que estén dentro del ámbito de sus atribuciones y de su competencia, para que en el próximo período presupuestario se contemplen las mejoras necesarias en la cocina de ese centro penitenciario y en la zona exterior en la que se depositan los desechos sólidos, asimismo que se elimine el desagüe abierto detectado por el Juez de Ejecución de la Pena en la inspección del 1 de junio del 2005. Asimismo, que disponga lo necesario para que se fiscalice que quienes trabajan en la cocina utilicen debidamente los suministros que se les dan y mantengan el espacio y los utensilios en condiciones adecuadas de higiene. Asimismo que se dote de cama a todos los internos que duerman en el suelo y se disponga que cada módulo tenga la cantidad de servicios sanitarios conforme los criterios que pueda definir el Ministerio de Salud. Asimismo se ordena al Director del Área de Salud de Alajuela fiscalizar en forma periódica las condiciones sanitarias del Centro de Atención Institucional San Rafael de Alajuela a fin de garantizar que cumple las exigencias establecidas en la legislación vigente. CL
7737-05. REQUISA EN CENTROS PENITENCIARIOS. Contra requisa indecorosa que se le realizó a compañera de privado de libertad en La Reforma. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena al Director General y Jefe de Seguridad del Centro de Atención Institucional La Reforma, o a quienes en su lugar ejerzan esos cargos, que se abstengan de incurrir en los actos que dieron mérito para acoger este recurso, bajo los apercibimientos que con base en lo establecido en el artículo 50 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. CL
7745-05. CONDICIONES. Contra las condiciones de hacinamiento en el CAI de Limón, alega que no todos los privados de libertad tienen cama. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a la Directora del Centro de Atención Institucional de Limón, proveer de inmediato camas a todos los privados de libertad o realizar los cambios necesarios a fin de que no quede un solo privado de libertad sin cama. CL
7769-05. CONDICIONES. Contra condiciones en que se encuentran privados de libertad en el Centro de Atención Institucional de San Carlos. No cuentan con camas suficientes. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a la Directora a.i del Centro de Atención Institucional de San Carlos, Ciudad Quesada, proveer de inmediato camas a todos los privados de libertad o realizar los cambios necesarios a fin de que no quede un solo privado de libertad sin cama. CL
7780-05. LIMITACIONES AL INGRESO DE ABOGADOS A CENTROS PENITENCIARIOS. Mediante resolución 682 del 2 de mayo del 2005 el Instituto Nacional de Criminología dispuso que los abogados defensores, sólo podrán ingresar al Centro Penal de sus defendidos, por un espacio de dos horas y sin computador portátil. Considera el recurrente que esa medida administrativa es violatoria del derecho de defensa de los privados de libertad. SL
7380-05. CONDICIONES. Privado de libertad acusa que es diabético y que en La Reforma o tienen las condiciones adecuadas para atenderlo. Se declara con lugar el recurso por violación al derecho a la salud pero únicamente por las deficientes condiciones sanitarias del ámbito donde se encuentra recluido el recurrente en el Centro de Atención Institucional La Reforma. CL
6142-05. CONDICIONES. Contra sobre población penal y condiciones en que se encuentran privados de libertad en área semi hospitalaria del Centro penitenciario donde se encuentra. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena a la Ministra de Justicia y Gracia y al Director General de Adaptación Social, que efectúen los trámites necesarios para que en forma inmediata se solucione el problema de los privados de libertad que se encuentran durmiendo en el suelo en el Centro de Atención Institucional San Rafael, para que se les facilite una cama en igualdad de condiciones con los demás reclusos que sí la poseen. CL
6152-05. CONDICIONES EN CARCEL DE POCOCÍ. Privado de libertad impugna las condiciones de sobre población penal, que se dan en el Centro de Atención Institucional de Pococí.  CL
6162-05. VISITA DE ABOGADOS A CENTROS PENITENCIARIOS. No le permiten la vista de su abogado defensor, porque no se encuentra acreditado en el expediente en su contra. RF
5851-05. PRIVADO DE LIBERTAD DEFENSOR. Privado de libertad es abogado defensor de otro privado de libertad y acusa que las autoridades penitenciarias no lo trasladan al debate que se va a realizar y en donde debe representar a su defendido. SL
5852-05. CONDICIONES. Contra condiciones en que se encuentran hindúes detenidos por Migración en Liberia. SL
5731-05. CONDICIONES. Contra las condiciones en que se encuentran privados de libertad en el Centro de Atención Institucional Gerardo Rodríguez Echeverría. SL
5641-05. CAMBIO DE MEDIDA CAUTELAR POR RAZONES DE SALUD. Privado de libertad solicitó cambio de medida cautelar por razones de salud, aduciendo que tratamiento médico que debe seguir, no puede recibirlo en el centro penitenciario donde se encuentra; sin embargo, le negaron la solicitud y ordenaron la prórroga de la prisión preventiva. SL
5644-05. ATENCIÓN MÉDICA. Privado de libertad acusa que en La Reforma no le dan adecuada atención médica. Se declara con lugar el recurso, por violación al derecho a la salud del recurrente. En consecuencia, se ordena al Director del Centro de Atención Institucional La Reforma, y al Director Médico del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes en sus lugares ejerzan esos cargos, que procedan de inmediato a girar las órdenes que estén dentro del ámbito de sus atribuciones y de su competencia, para que dentro del plazo de cuarenta y ocho horas contado a partir de la comunicación de esta sentencia, el recurrente sea valorado por un especialista sobre sus padecimientos, y determine el tratamiento médico correspondiente, según lo recomendó el médico tratante de la Clínica de la CCSS en el CAI La Reforma. CL
5645-05. UBICACIÓN. Privado de libertad solicita se ordene su  traslado a otro centro penitenciario, para salvaguardar su vida. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director General y Director del Ámbito B del Centro de Atención Institucional la Reforma, respectivamente  o a quienes en su lugar ejerzan el cargo, que dentro de los tres días siguientes a la comunicación de esta resolución, dispongan el traslado del amparado a una ubicación en la que no corra peligro su integridad física. Asimismo, se les ordena remitir de inmediato la gestión de cambio en la modalidad de custodia de 5 de octubre del 2004 al Órgano Competente para lo que corresponda. CL
5474-05. IDENTIFICACIÓN DE LLAMADAS TELEFÓNICAS DE CENTROS PENITENCIARIOS. Contra disposición de cambiar el método de tarjetas telefónicas que se utilizan en los Centros penales. Las mismas solo se venderán en los C.A.I. e indicaran al hacerse la llamada que la misma proviene de un Centro Penal. RF
4872-05. INGRESO DE ABOGADOS A CENTROS PENITENCIARIOS. Acusa el recurrente que no se le permite el ingreso al Buen Pastor, para atender  a posible cliente, porque no está apersonado en el expediente. RF
4108-05. EXPEDIENTE 04-12941. TRASLADO A CITAS MEDICAS. Privado de libertad acusa que no lo llevan a citas médicas y que se encuentra muy mal de salud. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director del Centro de Atención Institucional La Reforma, y al Director Médico de la Clínica del Centro de Atención Institucional La Reforma, que tomen las medidas necesarias para garantizar que el amparado sea trasladado a las citas médicas que le han sido programadas, a la hora y fecha en que las mismas sean fijadas. CL
3663-05. CONDICIONES EN SAN SEBASTIÁN. Contra condiciones en que deben dormir los privados de libertad de San Sebastián, acusan que no tiene  suficientes camas y que la sobrepoblación es muy grande. Se declara con lugar el recurso por la queja de sobrepoblación del Centro de Atención Institucional de San José. Se le otorga a la Ministra de Justicia, Patricia Vega Herrera, o a quien ocupe su cargo, el plazo de un año contado a partir de la notificación de esta sentencia, para que disminuya paulatinamente la población penal hasta llegar a la capacidad real de ese centro carcelario. En lo demás, se declara sin lugar. CL
3657-05. UBICACIÓN. Contra ubicación de privado de libertad a una etapa de mayor contención física, sin resolución que lo fundamente y en forma indefinida. Se declara con lugar el recurso por haber mantenido en aislamiento al amparado por más de cuarenta y ocho horas sin autorización jurisdiccional. En lo demás, se declara sin lugar. CL
2596-05. UBICACIÓN DE MENOR DE EDAD. Contra ubicación de menor de edad, el cual se encuentra con adultos. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Jefe de la Delegación Regional de Heredia del Organismo de Investigación Judicial o a quien en su lugar ocupe el cargo, gestione el traslado de manera inmediata, del amparado al centro de Formación Penal Juvenil Zurquí, en los términos expuestos en la resolución de las 19:45 horas del 23 de febrero del 2005 del juez penal juvenil que ordenó la detención provisional del amparado. CL
2539-05. UBICACIÓN. Privado de libertad acusa que fue ubicado en un Centro Penitenciario, donde su vida corre peligro. CL
1640-05. CONDICIONES. Se acusan las condiciones en las que se encuentran las celdas del OIJ, en donde tienen detenidos, las cuales no cuentan con un solo servicio sanitario, no hay espacio para dormir y están muy hacinados. Se declara con lugar el recurso en los términos establecidos en esta sentencia. CL

703-05. ABOGADOS EN CENTROS PENITENCIARIOS. Ministerio de Justicia dictó un directriz en el sentido de que ningún abogado puede entrevistarse con un privado de libertad, si no está apersonado como su defensor. RF
101-05. ATENCIÓN MEDICA. Privado de libertad acusa que no se le brinda adecuada atención médica en La Reforma. Se declara con lugar el recurso, por violación al derecho a la salud del recurrente. CL
43-05. CONDICIONES DE PRIVADO DE LIBERTAD. Privado de libertad con enfermedad terminal, acusa que el Centro Penitenciario donde está no cuenta con las condiciones para garantizar su salud y su vida. SL

09-05. ATENCIÓN MÉDICA. Está detenido por pensión alimentaria, tiene una enfermedad grave y acusa que no se le da una adecuada atención médica. Se declara con lugar el recurso sin ordenar la libertad del amparado. Se le ordena al Jefe del Organismo de Investigación Judicial, o a quien ocupe su cargo adoptar las medidas pertinentes a efecto de que el recurrente sea inmediatamente trasladado y valorado por la Sección de Medicina del Trabajo del Departamento de Medicina Legal. CL
14751-04. TRABAJO PENITENCIARIO. Acción de Inconstitucionalidad contra del artículo 55 del Código Penal. Autorización para trabajar que se le da a los privados de libertad. RF

14221-04. UBICACIÓN. Privado de libertad acusa que en el lugar donde se encuentra ubicado, su vida corre peligro. Se declara parcialmente con lugar el recurso y, en consecuencia, deberá la Dirección del Centro de Atención Institucional La Reforma tomar las medidas pertinentes a fin de que, una vez finalizada su ubicación temporal en el Puesto 7, su nueva ubicación garantice eficazmente su vida, seguridad e integridad personales. CL

14023-04. CONDICIONES DE EXTRANJEROS. Contra condiciones en que tienen a detenidos extranjeros, en las celdas de la policía en Paso Canoas. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena al Ministro de Gobernación y Policía y Seguridad Pública, o quien en su lugar ejerza el cargo, que a partir de la comunicación de esta resolución, disponga un lugar adecuado para los extranjeros en situación irregular que deban ser detenidos, y a quienes se les trasladaba a las instalaciones de la Fuerza Pública en Paso Canoas, con las condiciones básicas para garantizar su dignidad y su derecho a la salud. Asimismo, el sitio que se disponga para tal efecto, debe garantizar la separación de hombres y mujeres, y de los detenidos por delito con respecto a los infractores administrativos; debe contar con agua potable, servicios sanitarios, duchas, camas, ventilación e iluminación, de manera que cumplan con las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos adoptadas por el Consejo Económico y Social de la Organización de las Naciones Unidas. CL
13990-04. CITAS MEDICAS. Privado de libertad acusa que no se lleva puntualmente a las citas médicas. Se declara parcialmente con lugar el recurso por violación al derecho a la salud. CL
13629-04. UBICACIÓN. Privado de libertad acusa que donde está ubicado su vida corre peligro. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena al Director del Centro de Atención Institucional La Reforma, que tome las medidas necesarias a fin de ubicar al tutelado en un 
13318-04. CONDICIONES. Privado de libertad acusa que tiene seis meses de estar privado de libertad en La Reforma y que las condiciones en que se encuentra no son adecuadas. Se declara parcialmente con lugar el recurso, en cuanto a las circunstancias de la privación de libertad, en un espacio con deficiencias de higiene y se ordena al Director del Centro de Atención Institucional La Reforma o a quien ejerza su cargo, que adopte las medidas necesarias a fin de que en un plazo de dos meses, se reduzca sustancialmente la plaga de ratas y se eliminen los malos olores y suciedad en el ámbito E. Para efecto de la cabal ejecución de esta sentencia, se ordena al Área Rectora del Ministerio de Salud de Alajuela que, dentro de los ochos días posteriores a la comunicación de la presente resolución, realice una inspección al ámbito de convivencia E del Centro de Atención Institucional La Reforma y rinda las recomendaciones necesarias a la Dirección de La Reforma y a este Tribunal, para que la primera las ejecute dentro del plazo señalado; expídase el mandamiento correspondiente y comuníquesele con carácter urgente. Al finalizar el plazo señalado, el Director del Centro Institucional La Reforma deberá solicitar Ministerio de Salud que realice una inspección del ámbito E, para que compruebe el cumplimiento de lo dispuesto en la presente sentencia y rinda un informe a esta Sala. CL
13127-04. CONDICIONES. Se impugnan las condiciones del Centro de Jóvenes que existe en La Reforma. Se declara sin lugar el recurso. Se previene a la Ministra de Justicia y Gracia, al Director General de Adaptación Social y a la Coordinadora del Programa Nacional Población Juvenil que deben continuar acatando las medidas correctivas dispuestas hasta la fecha por parte de los jueces de ejecución de la pena e implementar los proyectos y programas a los que han hecho referencia en este amparo, de cuyo avance han de tener informados a esas autoridades periódicamente. SL
12561-04. SALUD. Privado de libertad enfermo de SIDA, acusa que lo van a trasladar de celda, a un lugar donde su vida e integridad física corren peligro. SL

12597-04. REVOCATORIA DE CASA POR CARCEL. Privado de libertad que gozaba del beneficio de casa por cárcel, acusa que le fue revocado en forma arbitraria, que no se le permitió ejercer su derecho de defensa. - Farid Ayales Esna-. RF

2004-11862 INTEGRIDAD FÍSICA. Alega el recurrente que gracias a una noticia que se difundió en canal 6 sus compañeros del C.A.I La Reforma se enteraron de que el fue Guardia Civil, razón por la cual su vida corre peligro ya que la población penitenciaria repudia a las personas que se han desempeñado en funciones policiales. SL

11026-04. MEDIDA DE AISLAMIENTO. Contra medida de aislamiento contra menor de edad, tiene 22 días de estar aislado y no se le ha notificado el fundamento y el tiempo por el que estará con esa medida. SL

11297-04. ALIMENTACIÓN. Privado de libertad con un padecimiento serio de gastritis, acusa que la dieta que se le da en el CAI de Cocorí de Cartago no es adecuada. Se declara con lugar el recurso por amenaza ilegítima al derecho a la salud. Se ordena al Director del Centro de Atención Institucional Cartago, que de inmediato realice las gestiones que corresponda con el fin de que en un plazo que no puede exceder los quince días, contado a partir del recibo de esta comunicación, se provea al amparado de una bebida alterna al café, debidamente aprobada por el médico tratante en cuanto a tipo y cantidad que puede ingerir diariamente. CL

11296-04. ATENCIÓN MEDICA. Privado de libertad que padece de cáncer, no se le da adecuada atención médica en el  Centro de Atención Institucional Gerardo Rodríguez Echeverría, por parte de la CCSS. CL

2004-11694 ATENCIÓN MÉDICA. No se le brinda la atención médica necesaria para sus padecimientos (hipertensión, diabetes y una fuerte infección en la naríz. CL

2004-11748 DERECHO A LA SALUD. Sobre las medidas necesarias que se deben de tomar para otorgar una ubicación adecuada a los padecimientos de salud del privado e libertad. CL

2004-11862 INTEGRIDAD FÍSICA. Alega el recurrente que gracias a una noticia que se difundió en canal 6 sus compañeros del C.A.I La Reforma se enteraron de que el fue Guardia Civil, razón por la cual su vida corre peligro ya que la población penitenciaria repudia a las personas que se han desempeñado en funciones policiales. SL

6704-04. UBICACIÓN. A ex agente del OIJ que fue detenido, lo remitieron al Centro de Atención Institucional de San José, a pesar de las gestiones de la defensa no fue trasladado y por esa razón fue agredido por cuatro privados de libertad. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena al Juzgado Penal de Desamparados que en el improrrogable término de 24 horas contado a partir de la comunicación de esta resolución, resuelva como corresponda, lo referente a la ubicación del amparado durante el plazo de la prisión preventiva ordenada en su contra. CL

4623-04. CONDICIONES. Contra condiciones en que se encuentran privados de libertad en el CAI Gerardo Rodríguez Echeverría. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena a la Ministra de Justicia y Gracia, que proceda en forma inmediata a girar las órdenes necesarias para que se reparen los servicios sanitarios, las duchas y los tubos de las instalaciones sanitarias de los módulos 5 y 6, lo cual deberá estar listo a más tardar en el plazo de un mes, contado a partir de la comunicación de esta sentencia. Asimismo, debe suministrar en forma inmediata al cabo encargado de la limpieza, los materiales necesarios para mantener los servicios sanitarios limpios y fijar una nuevo horario de suministro del agua que permita a los privados de libertad satisfacer sus necesidades básicas. Finalmente, debe en forma inmediata solucionar el problema de los dos privados de libertad que se encuentran durmiendo en el suelo para que se les facilite una cama en igualdad de condiciones. CL
4367-04. CONDICIONES. Contra condiciones en que se encuentran privados de libertad en el CAI Gerardo Rodríguez, aseguran que no cumple con las reglas mínimas. SL 
4212-04. CONDICIONES. Privados de libertad del Centro Penal La Marina de San Carlos, acusan que  las condiciones del centro son muy malas, no hay espacio para dormir y el sistema de drenaje de los servicios sanitarios produce muy malos olores. CL
3847-04. UBICACIÓN. Privado de libertad acusa que se le está trasladando a La Reforma donde su vida corre peligro. Se declara sin lugar el recurso. Queda bajo responsabilidad de la Administración Penitenciaria la ubicación más adecuada para el amparado dentro de los centros penales y ámbitos de convivencia con que cuenta el Sistema Penitenciario, para lo cual deberá tomar nota de las manifestaciones que él ha hecho en relación con la identidad de sus eventuales agresores, quienes estarían actualmente ubicados en el Centro de Atención Institucional La Reforma y así evitar cualquier riesgo innecesario a su integridad física. SL

3571-04. INTEGRIDAD PERSONAL. Privado de libertad acusa violación a su integridad personal, porque sin razón alguna, fue agredido por funcionarios de seguridad. SL
2253-04. CONDICIONES. Contra condiciones en el Centro Atención Institucional San Rafael. Se declara CON LUGAR el recurso, sin ordenar la libertad del tutelado. Se ordena al Director General del Centro de Atención Institucional San Rafael, que, inmediatamente, tome las medidas necesarias para solucionar el problema de los reclusos que duermen en el suelo. CL
2216-04. AUDIENCIA PARA QUEJA. Privado de libertad que fue agredido por custodios, acusa que se le negó audiencia oral ante el Juez de Ejecución para exponer su queja. Se declara con lugar el recurso. Se anula el Voto número 12-04 de las catorce horas diez minutos del dieciséis de enero del dos mil cuatro, dictado por el Tribunal de Juicio del Segundo Circuito Judicial de Alajuela, Sede San Carlos, así como también se anula la resolución número 2708-03 de las dieciséis horas del veinticuatro de noviembre del dos mil tres, dictada por el Juzgado de Ejecución de la Pena del Primer Circuito Judicial de Alajuela y se ordena a esta última autoridad, realizar la audiencia oral solicitada por la recurrente a favor del recurrente. CL
1898-04. LIBERTAD POR ENFERMEDAD. Tiene SIDA y está en prisión, solicita que se le de la libertad. RF
1916-04. IMPLEMENTOS DE USO PERSONAL. Privados de libertad se quejan que no les dan papel higiénico y otros implementos de limpieza, tal y como lo había ordenado la Sala. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso en cuanto a la violación al derecho a la salud, por la omisión en el suministro de los implementos de aseo personal. Se ordena al Director General y Director del Ámbito B, ambos del Centro de Atención Institucional La Reforma, o a quienes ocupen los cargos de Director General y Director del Ámbito B, que tomen las medidas necesarias a efectos que, de forma inmediata, se proceda a suministrarles a los privados de libertad del Centro de Atención Institucional La Reforma pastas de dientes y jabón para lavar ropa, así como para que el suministro de los artículos de limpieza y aseo personal se mantenga de forma continua e ininterrumpida al tenor de lo establecido en la sentencia No. 1995-03851 dictada por esta Sala. CL
1850-04. PERMISO ESPECIAL. No le dan permiso especial para visitar a su padre enfermo. Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena al Jefe de Seguridad del Centro de Atención Institucional La Reforma que, de forma inmediata, proceda a realizar las gestiones necesarias a fin de ejecutar la salida especial autorizada al recurrente, con la finalidad que éste visite a su padre. CL 

1882-04. ATENCIÓN MÉDICA.  Privado de libertad acusa que le niegan atención médica en el Centro de Atención Institucional Gerardo Rodríguez Echeverría.  SL

1626-04. LIMITACIONES DE LLAMADAS. Contra limitaciones de llamadas telefónicas de privados de libertad que se encuentran en máxima seguridad. SL

1627-04. ATENCIÓN MÉDICA. Se encuentra privado de libertad y no le dan los medicamentos necesarios para tratar un mal crónico que padece. Se declara con lugar parcialmente el recurso por violación del derecho a la salud del amparado. CL

1642-04. ATENCIÓN MÉDICA. Se encuentra detenido en el CAI de San José, está muy mal de salud y acusa que no le brindan atención médica. CL

1147-04. IMPLEMENTOS DE USO PERSONAL. Ministerio de Justicia no les suministra a los privados de libertad los implementos de uso personal. –pasta de dientes. CL
970-04. ATENCIÓN MEDICA. Médico de Centro Penitenciario donde se encuentra recluido le prescribió medicamentos y han pasado 15 días sin que le hayan sido suministrados. CL

972-04. UBICACIÓN. Privado de libertad acusa que su vida corre peligro en máxima seguridad de La Reforma donde se encuentra recluido. SL
295-04. MEDIDA CAUTELAR DE NO CONCEDER ENTREVISTAS. Medios de prensa no pueden entrevistar a Juan Ramón Hernández Pereira, sobre el crimen de Parmenio Medina, por recomendación del Juez Penal, lo que a juicio de su abogado lesiona la libertad de prensa. SL
5694-04. DECOMISO. Inspectores de la Reforma le decomisaron algunas cosas y no le dieron acta de decomiso ni se las devuelven. CL
5713-04. ALIMENTACIÓN. Privado de libertad tiene SIDA y no le dan la alimentación prescrita por el médico en el Centro de Atención Institucional La Reforma. CL

5552-04. INFORMES CONFIDENCIALES. Traslado de privados de libertad se hacen con base en informes confidenciales a los cuales nunca tienen acceso. Se declara parcialmente con lugar el recurso, por violación al debido proceso y al derecho de defensa del amparado en la imposición de una sanción disciplinaria, así como por lesión al ordinal 41 de la Carta Fundamental, en cuanto la omisión administrativa en efectuar un procedimiento disciplinario dentro del plazo que la normativa vigente establece. CL
8383-04. CONDICIONES. Contra condiciones de hacinamiento en el Centro de Atención Institucional Gerardo Rodríguez. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director del Centro de Atención Institucional Dr. Gerardo Rodríguez Echeverría que, en forma inmediata: a) Solucione el problema de hacinamiento en que se encuentra los privados de libertad de los módulos Nos. 3 y 4, así como solucionar el problema de los nueve privados de libertad que se encuentran durmiendo en el suelo facilitándoles una cama en igualdad de condiciones con el resto de los reclusos; b) Elimine el horario de suministro del agua potable y realice los trámites necesarios a fin que los privados de libertad gocen del servicio de agua potable las veinticuatro horas del día, a fin de satisfacer sus necesidades básicas; c) Mejore las condiciones de los servicios sanitarios y las duchas, para lo cual se debe arreglar los que se encuentren dañados y brindarles el mantenimiento necesario. Asimismo, se debe suministrar al cabo encargado de la limpieza, los materiales necesarios para mantener los servicios sanitarios y duchas limpias; y, d) Mejorar sobre las condiciones higiénicas del área de cocina, para lo cual deberá realizar los trámites necesarios a fin que se coloque cedazo en las ventanas y las puertas, así como bolsas pláticas en los basureros. CL

7593-04. CONDICIONES. Privada de libertad fue agredida en el Buen Pastor, señala que las condiciones en las que se encuentran no son adecuadas. Se declara con lugar el recurso únicamente en cuanto al estado de las instalaciones del centro penitenciario. En consecuencia, se ordena a la Ministra de Justicia, que proceda en forma inmediata a girar las órdenes necesarias para que en la sección C del ámbito de convivencia F o de máxima seguridad no permanezcan más de cuatro privadas de libertad, que se les agregue más luz artificial y se realicen las mejoras necesarias para que puedan tener una mejor ventilación natural, lo cual deberá estar listo a más tardar en el plazo de un mes, contado a partir de la comunicación de esta sentencia. Finalmente, debe en forma inmediata solucionar el problema de las tres privadas de libertad que se encuentran durmiendo en el suelo para que se les facilite una cama en igualdad de condiciones. CL 

7515-04. ATENCIÓN MEDICA. Privado de libertad de La Reforma, acusa que está muy mal de la vista y no se le realiza operación que necesita. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Directora Médica de la Clínica Marcial Rodríguez Conejo, o a quien ocupe su cargo, proveer lo necesario para que el problema de vista del actor sea atendido de inmediato. CL

7517-04. CONDICIONES. Se impugnan las condiciones en que se encuentran los privados de libertad en la sección de Talleres Industriales de La Reforma. Se declara parcialmente con lugar el recurso por violación al derecho a la salud, lo que implica únicamente que las autoridades recurridas deban cumplir con lo prevenido por el Ministerio de Salud en la orden sanitaria No. VR-055-04 del 28 de junio del 2004, no el traslado del amparado a otro Centro Penitenciario, como éste pretende. Respecto al alegato del recurrente sobre el horario de trabajo, se rechaza de plano el recurso. SL
10408-02. Se ordena al titular del cargo de Ministro de Justicia y Gracia, tomar de inmediato las medidas necesarias para que se adecuen las condiciones del Centro de Atención Institucional La Calle Real de Liberia a las Reglas Mínimas para el Tratamiento de Reclusos, adoptadas por la Organización de las Naciones Unidas, en el plazo de un año, contado a partir de la comunicación de esta sentencia. El Juez de Ejecución de la Pena de Puntarenas deberá velar por el cumplimiento de lo ordenado en esta sentencia. Se ordena al Ministro de Salud que gire las instrucciones pertinentes para que se realice una inspección con el fin de verificar las condiciones sanitarias del citado centro penal, y utilice sus potestades para que se cumplan los requerimientos de salud. 

7847-02. No le dan libertad porque el Director del Centro Penitenciario donde está no se encuentra para firmar y sellar la boleta. CL
1458-02. Pago de pólizas del INS por riesgo de trabajo a  los privados de libertad. CL
5607-02 y 9194-99. Tribunal de Juicio debe resolver apelaciones de recursos tanto de ejecución penal, como de quejas por ubicación u otros que interponganlos privados de libertad, a la luz de lo dispuesto en el artículo 454 del Código Penal. CL
6786-02. Acusa que funcionarios de el Centro Penitenciario La Reforma violaron su integridad física. Se declara con lugar el recurso por cuanto el desnudar, forzar y burlar al amparado, permitiendo la vista de terceros en esas condiciones, constituye una violación de su derecho reconocido en el artículo 40 constitucional y 5 y 11.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. CL
7847-02. No le dan libertad porque el Director del Centro Penitenciario donde está no se encuentra para firmar y sellar la boleta. CL
9113-02. Se ordena al Director General del Centro de Atención Institucional La Reforma, iniciar de inmediato los trámites a fin de que se le suministre a Jorge Arturo Sancho Umaña el medicamento que le fue recetado en la cita médica a la que asistió el diecisiete de junio del dos mil dos a la Clínica del Seguro Social en Alajuela, a menos que ese medicamento le esté contraindicado. CL
9340-02. Se le ordena a Esteban Pyser Watson, en su condición de Director del Centro Institucional Pococí, o a quien en su lugar ejerza el cargo, que realice las diligencias necesarias para que el recurrente reciba la atención médica requerida. CL
9503-02.  Contra requisa denigrante a visita de privado de libertad, fue desnudada sin resolución, ante la posibilidad de que pasara droga. CL
10543-01. AUMENTO DE PENA DE PRISION DE 25 A 50 AÑOS. Acción de inconstitucionalidad contra el párrafo final del artículo 51 del Código Penal, reformado mediante Ley número 7389, de veintidós de abril de mil novecientos noventa y cuatro. Se solicita la declaratoria de inconstitucionalidad de la norma impugnada, que aumenta el monto máximo de pena de prisión de veinticinco a cincuenta años, por estimar que resulta violatorio de la prohibición de los tratamientos crueles o degradantes y a las penas perpetuas (artículos 40 de la Constitución Política y 16 de la Convención contra la Tortura y otros tratos o penas crueles o degradantes), así como también al fin rehabilitador y resocializador que debe tener la pena prisión, de conformidad con lo establecido en los instrumentos internacionales. La acción que se promueve contra el párrafo final del artículo 51 del Código Penal debe desestimarse en todos sus extremos, toda vez que la determinación del monto máximo de la pena privativa de libertad constituye un asunto de política criminal que corresponde determinar en exclusivo a la Asamblea Legislativa. El objetivo resocializador o rehabilitador que la accionante acusa infringido por el aumento de la pena máxima, corresponde ser cumplido por el tratamiento o régimen penitenciario, y no por la pena en sí. Se declara sin lugar la acción con el voto salvado del Magistrado Mora. SL
Sobre la jurisprudencia constitucional en materia de trabajo penitenciario.- La Sala mantiene su jurisprudencia reiterada, la cual ha sostenido que la relación existente entre la población privada de libertad y el Ministerio de Justicia no es de naturaleza laboral, aún cuando las personas privadas de libertad sí efectúen durante su estancia en prisión labores que se pueden catalogar como trabajo humano –que no es lo mismo-, puesto que esas labores se caracterizan porque la contraprestación que se recibe y que da origen a la relación entre la Administración y la persona privada de libertad es un beneficio penitenciario, cual es el que otorga el artículo 55 del Código Penal, mas  no un salario, desde la óptica del derecho laboral. Sin embargo, aunque no se trate de una relación laboral –como se indicó antes-, lo cierto es que el trabajo penitenciario en algunos supuestos puede tener un efecto resocializador y por lo tanto, no se encuentra justificado (menos aún desde la perspectiva resocializadora), negar al amparado en su condición de privado de libertad, de aquello que el mundo "libre" entiende necesario para el desarrollo de un actividad laboral mínimamente adecuada a los postulados generales proclamados por el sistema social vigente, que, en nuestro país se circunscribe a los beneficios derivados de la seguridad social, y el derecho a una indemnización, por haber sufrido un accidente en el ejercicio de una actividad laboral –con las características dichas- proporcionada bajo custodia estatal dentro de su estancia en prisión. Asimismo, esta Sala ha indicado que la pena privativa de libertad consiste en la reclusión del condenado en un establecimiento penal, en el que permanece, en mayor o menor grado, privado de su libertad, y sometido a un determinado régimen de vida, la ejecución de esa pena debe ser organizada sobre una amplia base de humanidad, eliminando cuanto sea ofensivo para la dignidad humana.  Los privados de libertad no sólo tienen deberes que cumplir, sino que son sujeto de derechos que han de ser reconocidos y amparados por el Estado, descontando únicamente los derechos perdidos o limitados por su condición.  (ver resolución número 2000-11006 de las 13 horas 30 minutos del 13 de diciembre del 2000).
7456-97. VISITA CONYUGAL. CAMBIO DE HORARIO. En reiterados pronunciamientos, esta Sala ha manifestado que, de conformidad con la Ley número 4762 y el Reglamento Orgánico y Operativo de la Dirección General de Adaptación Social, el Instituto Nacional de Criminología es la autoridad competente para resolver en forma definitiva todo lo relacionado con la ejecución de la pena y, en consecuencia, lo relativo a la concesión de beneficios a los privados de libertad.  Por lo tanto, la Sala Constitucional no puede entrar a controlar las decisiones de carácter técnico tomadas por el Instituto Nacional de Criminología, a menos que las mismas constituyan una arbitrariedad evidente, como podría ser la falta de fundamentación, o la transgresión a los parámetros de la razonabilidad.  En este caso, la medida tomada por las autoridades penitenciarias, obedece a un criterio de oportunidad razonable, en vista del aumento de la población penal que solicita el beneficio de visita conyugal y la incapacidad material de la administración de mantener el horario de quince horas, sin poner en peligro la seguridad institucional.  En cuanto al alegato esgrimido por los recurrentes, sobre la violación al principio de igualdad, debe aclararse que el artículo 33 constitucional se considera transgredido cuando existe un trato discriminatorio respecto a personas que se encuentran en igualdad de condiciones, pero en este caso, las dificultades de transporte y seguridad que generan las visitas conyugales de privados de libertad cuyas compañeras se encuentran recluidas, no se produce en los casos en que las compañeras son libres, y por lo tanto, no se trata de idénticas situaciones.  Respecto al argumento alusivo a que el cambio de horario ocasiona una modificación a los derechos adquiridos de los recurrentes, esta Sala estima que los beneficios concedidos por el Instituto Nacional de Criminología no adquieren el carácter de derechos adquiridos stricto sensu, por cuanto el estado de privación de libertad de los recurrentes es incompatible con la naturaleza jurídica de dicho instituto; sin embargo, se recuerda a la administración su obligación de comunicar a los privados de libertad todas las decisiones tomadas en relación a sus derechos y deberes, así como el fundamento que les dio origen.   En consecuencia, por no existir lesión a derecho fundamental alguno de los recurrentes, lo que procede es declarar sin lugar este recurso. SL
	179-92
	PENITENCIARIO
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